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INTROOUCCION 



INTRODUCCION 

La grave problemática económica se evidencia de muy diversas 
formas, tales como el deterioro de las finanzas del Estado y 

la severidad de los compromisos por cumplir con los acreedo
res extranjeros. De aquí que se torne impostergable el sa
neamiento financiero del sector público, trátese de entida
des o dependencias estatales. En este entorno las empresas 
públicas constituyen un tema de discusión política y eco
nómica bastante vigente: a este respecto se ha polemizado 
mucho durante los meses recientes, sobre todo por las su
puestas implicaciones que su virtual venta, disolución, 
transferencia o liquidación podria tener desde el punto de 
vista de la llamada rectoría del Estado. 

En este contexto parece configurarse un nuevo enfoque de las 
empresas públicas en México, el cual se expresa en asumir 

como criterio rector la exclusión del sector paraestatal de 
todas aquellas empresas que, dadas las características de la 

crisis económica actual, signifiquen un obstáculo más al 
crecimiento. Asi, el citado "nuevo enfoque" se sintetiza en 
el proceso de depuración de dicho sector. 

En cuanto a precisar las causas de ese nuevo enfoque, su 
contenido preciso y sus posibles consecuencias, asi como sus 
efectos reales sobre la capacidad rectora del Estado, es 
justamente ese el objetivo de la investigac_!:.ón. 

En estos términos, la estructura de la investigación consta 
de las siguientes partes: Marco Teórico y Conceptual; Ante
cedentes Históricos y Crisis Económica, y El Nuevo Enfoque 
en la Gestión de las Empresas Públicas. 

En la primera parte se analiza el papel conferido al Estado 



10 

por las diferentes escuelas de pensamiento económico; esto, 
con el propósito de establecer la referencia teórica elemen
tal con que debe iniciarse todo proyecto de investigación. A 

continuación se revisan las características generales de la 
intervención económica del Estado por lo que toca a los pai
ses desarrollados y a los países subdesarrollados, teniendo 

con ello una visión más concreta del tema que nos ocupa. 
Asimismo, se definen los conceptos básicos aplicables al ca
so de México, tales como sector paraestatal, rectoría del 
estado, eficacia y eficiencia de la empresa pública, etc., 
para concluir con una delimitación exacta de lo que para los 
fines de este trabajo habrá de considerarse como empresa 

pública. 

Por lo que se refiere a la perspectiva histórica y precisión 
de los problemas básicos de la crisis, se revisa de manera 

sucinta la evolución y contribución de las empresas públicas 
al crecimiento económico de México y a continuación se hace 
el recuento y la descripción de las limitantes inherentes al 
proceso de desarrollo que coadyuvaron al agotamiento del 
mismo y que propiciaron, entre otras cosas, el cuestiona
miento de la forma en que venian funcionando las empresas 

gubernamentales. 

La sección medular del trabajo es la que se denomina gestión 
de las empresas públicas en apego a la nueva estrategia de 
desarrollo. En 'consecusión con la parte previa, aqui se 
plantea el contenido de la estrategia que tiende a configu
rarse en un intento por subsanar los problemas que obstacu

lizan la acumulación. 

En seguida se pone infasis ~n el papel que se le asigna a 
las empresas del Estado en el marco de esta política econó~ 
mica alternativa; entonces, es factible desentrañar el nuevo 

.

..•..... · •... , ,;·.·, 

.. ·.·, 
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enfoque de la empresa pública cnmo función de la estrategia 

anticrisis. Para estos fines se revisan esencialmente el 

Programa Inmedianto de Reordenación Económica, el Plan Na

cional de Desarrollo, el Programa Nacional de Fomento Indus

trial y Comercio Exterior, el Programa de Reconversión In

dustrial y las Cartas de Intención firmadas con el Fondo Mo

netario Internacional durante el período de estudio. 



PRIMERA PARTE 



CAPITULO 1: LA INTERVENCION DEL ESTADO 

EN LA ECONOMIA. MARCO TEORI
CO. 

La continua discusión teórica acerca de la intervención del 
Estado en la economia pone de manifiesto dos hechos impor
tantes. Por un lado, que en el transcurso del tiempo ocurre 
una notable evolución del pensamiento económico en respuesta 
a una realidad cambiante y conflictiva que requiere ser ex
plicada para poder efectuar los correctivos necesarios en 
los momentos de crisis. Por otra parte, sobresale que en 
todo paradigma económico lo tocante al papel del Estado ad
quiere una gran significación e inclusive se convierte en el 
punto que define cada tipo de anñlisis teórico. 

Ahora bien, si hemos de estudiar un fenómeno eminentemente 
económico estatal como es el caso de la empresa pública, es 
indispensable contar con una referencia teórica que permita 
ubicarnos adecuadamente en el tema que nos ocupa. 

Por consiguiente, se recomienda señalar los planteamientos 
de las diversas doctrinas en torno al papel que debe confe
rirse al estado en el ámbito económico. 

l. LA ESCUELA CLASICA (el Estado Policía). 

Es ésta la teoría del libre mercado que conduce de manera 
natural al equilibrio del sistema económico y a la ocupación' 

plena. 

La búsqueda del beneficio propio e individual deriva en una 
asignación de recursos óptima y en la maximización del bene-



14 

ficio colectivo, pues garantiza la ocupación plena. Es de 

e~ta manera que la doctrina clásica concibe un mundo perfec
to en el que el sistema económico de dejar hacer y dejar pa
sar ( "laissez faire, laissez passer") logra un equilibrio 
natural gracias a la acción de la hmano invisible". 

Además de lo anterior, se postula que la libre acción de las 

fuerzas del mercado, mediante el mecanismo de precios, auto
rregula automáticamente las eventualidades del sistema 
devolviéndole el equilibrio. Asimismo, uno de los conceptos 
elementales de esta corriente de pensamiento se refiere a 

que la oferta crea su propia demanda, esto es, que la 
demanda global (salarios, rentas y utilidades) es' igual al 
valor de la producción total. 

Siendo estos los principios básicos de la teoría clásica, la 
política económica inherente a ella se ajusta a los 
conceptos de libre comercio, libre empresa, patrón oro y 
presupuesto balanceado. A partir de estos criterios, al 
Estado se le confina a desempeñar un papel pasivo en el 
terreno económico, conviertiéndolo en un simple guardián y 

policía. 

Unícamente es viable que el Estado intervenga en el campo de 
la economía exterior, es decir, que busque el ajuste externo 
y conquiste nuevos ·mercados para poder mantener el pleno 

empleo. 

2. LA ESCUELA MARXISTA (el Estado como instrumento del capi

tal). 

Para Marx, la explotación del trabajo asalariado basado en 
la existencia de la mercancía "fuerza de trabajo" constituye 
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el eustento del modo de producción capitalista. En 

consecuencia, surge la posibilidad de generalizar diciendo 
que la sociedad se polariza en dos clases: la burguesía 

(dueños de los medios de producción y compradores de la 
fuerza de trabajo) y el proletariado (trabajadores que ven
den su fuerza de trabajo). Ambas clases sociales se con
vierten en la base del sistema, pero también en el origen de 

conflictos severos que internamente lo van destruyendo. En 
otras palabras, la teoria marxista parte de suponer que el 
sistema capitalista no tiene posibilidades de funcionar en 
el largo plazo. 

En medio de esa lucha de clases, la que posee el dominio 
económico también detenta el poder político resumido en el 
Estado. Así, la burguesía utiliza de manera natural las fa
cultades del Estado en función de sus propios intereses, es
to es, conservar el orden social existente (paz social y re
laciones de producción) y proveer los elementos materiales 
para la producción y la reproducción del sistema capitalis

ta. 

El Estado asume pues el papel de institución "exterior" res
pecto del nivel puramente económico pero, en última instan
cia, se encarga de atender los intereses comunes de los ca
pitalistas. El Estado es un agente subordinado al gran ca

pital. 

3. LA ESCUELA MARGINALISTA NEOCLASICA (la no intervención 
estatal). 

Esta doctrina se encaminó a investigar sobre las fallas con
tenidas en la Teoría del valor trabajo. La teoría margina
lista del valor se convirtió en un valioso instrumento que 
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se oponía al socialismo y que defendía el orden liberal del 
c:api talismo. 

Para los marginalistas, las mercancías poseían sólo el valor 
subjetivo que ies atribulan los individuos seg6n el grado de 

utilidad que para ellos representaran. De esta manera, la 

demanda estab~ constituida por el conjunto de las preferen
cias subjetivas de todos los individuos. 

Por otro lado, la satisfacción de esa demanda, a partir de 
la competencia de los productores, propicia una oferta de 
bienes al menor costo posible. 

Con el marginalismo se modificó el foco de la investigación 

económica: dejó de, concentrarse en .las condiciones· y conse
cuencias políticas y económicas de un "mercado libre", para 
ocuparse preferentemente del juego de la oferta y la deman
da. 

Asimismo, se desechó del análisis el problema de la creación 
de valor al igual que fueron poco estudiados asuntos tales 
como la distribución del ingreso, el desarrollo económico, 
el ciclo de los negocios y las crisis económicas. 

Con sus modelos de.l equilibrio general de la economía, la 
escuela margina lista planteó la . existencia de un punto de 
equilibrio al que se puede llegar naturalmente: pleno empleo 
de los factores productivos, máximo nivel de satisfactores 

individuales y óptimo aprovechamiento de los recursos. 

Para alcanzar ese equilibrio debería prevalecer, ante todo, 
la 'competencia perfecta y con ella el libre comercio sin 

~nterferencia estatal. 
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La aceptación de la ley de Say (la oferta crea su propia 

demanda) dejaba fuera toda posibilidad de crisis económica 

originada por un mal funcionamiento del mercado. 

Puede afirmarse que para los apologistas de esta corriente 

de pensamiento la única realidad es el mercado, el cual se 

desvirtúa por las acciones de carácter económico que pudiera 

tomar el Estado. 

Hacia 1930, la aparición de prolongados desórdenes y estan

camientos económicos que atentaban contra el equilibrio ge

neral no pudieron ser resueltos en el marco del pensamiento 

marginalista neoclásico, por lo que sus bases teóricas se 

vieron seriamente cuestionadas. 

4. LA ESCUELA KEYNESIANA (el Estado administrador de la de

manda y benefactor, en los países 

industrializados). 

El anllisis de Keynes se desarrolló a partir del reconoci

miento de una economía capitalista moderna, cuyos rasgos más 

sobresalientes eran la existencia de mercados imperfectos 

-generadores de desocupación y concentración de la riqueza

y de un sector público en pleno proceso de expansión. Esto 

le permitió construir una nueva teoría económica, útil en el 

manejo de los hechos y las causas de la depresión. 

Keynes aceptó por vez primera la relevancia del crecimiento 

del sector estatal dentro del capitalismo¡ de aquí que gran 

parte de su obra está enfocada a las funciones del Estado en 

materia económica, a su acción creadora y manipuladora de la 

prosperidad y a su fuerza controladora de los ingresos y 

gastos de los demás sectores. 
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Keynes asegura que el mecanismo del libre mercado no signi

fica garantía de equilibrio con pleno empleo, en tanto que 

el capitalismo es un mundo donde las expectativas y el ries

go de la inversión se mueven siempre en el terreno de la in
certidumbre y la ignoran2ia. 

La actuación de compradores mal i.nformados y de especulado

res en los mercados de inversión, provocan cambios en el 

rendimiento de los bienes de capital, que pueden resultar 
catastróficos. 

Por otra parte, plantea que en el corto plazo el Estado debe 

fungir como "administrador" de la demanda efectiva (estímu

los al consumo y apertura de empleos que reactiven la acti

vidad económica), ya sea con políticas fiscal o monetaria 

orientadas a estos fines. 

En el largo plazo, el Estado deberi ser "regulador", es de
cir; eje~cer una influencia orientadora sobre las cuestiones 

del consumo. Asimismo, Keynes realiza una propuesta mucho 

más radical al señalar al Estado como principal promotor del 

crecimiento e.conómico a través de su participación conside

rable en las inversiones y en la organización de éstas. 

Por lo que se refiere al problema de la concentración del 
ingreso, Keynes lo abordó de manera somera pero bastante re

novadora, pues d~ja .entrever la necesidad de un Estado res

ponsable de la seguridad social, la educación, etc., ya que 

el mercado es considerado por él como un mecanismo inefi

ciente para lograr la distribución igualitaria del ingreso. 

Además, la teoría keynesiana se muestra partidaria de la 

planificación como elemento preventivo de la crisis. 

De todo lo anterior, se concluye un concepto del Estado que 
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al mismo tiempo es reformista y radical: debe actuar de ma

nera concreta como agente regulador- orientando sobre la 

propensión a consumir, a través de impuestos, tasas de inte

rés, etc.- y hacerse cada vez más responsable de la organi

zación directa de las inversiones, tomando en cuenta la con

veniencia social general. 

En los años que siguieron a la segunda guerra, surgió un fe

nómeno que no pudo ser controlado por la teoría keynesiana: 
la inflación con recesión, es decir, estanflación. 

En síntesis, Keynes propugnaba por un Estado que intervinie

ra en la economía de mercado para disminuir el desempleo in

voluntario y aumentar la producción: proponía de manera im

plícita el tránsito al capitalismo de economía mixta, sin 
importar que para lograrlo tuviera que desbalancearse el 

presupuesto del gobierno. Sin embargo, sus propuestas no 

lograron suavizar el proceso inflacionario. 

5. LA ESCUELA ESTRUCTURALISTA DE LA CEPAL (el Estado plani

ficador y promotor del de

sarrollo en las economías 

periféricas) 

- La evidencia de que el modelo primario exportador habla de

jado de representar una oportunidad viable para América La

tina, sobre todo en presencia del esquema de libre comercio 

internacional -caracterizado por el deterioro de los térmi

nos del intercambio-, culminó en una nueva cc..::-riente del 

pensamiento económico dirigida especialmente a los requeri
mientos de países subdesarrollados. 

La estrategia consistía en promover deliberadamente la in

dustrialización por la vía de la sustitución de importacio

nes. El cambio exigía al Estado su impulso para transformar 
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la estructura productiva, a fin de poder cumplir con los 
'nuevos objetivos de política económica. 

La industrialización de los paises que accedieron tardíamen
te al desarrollo del capitalismo moderno necesitaban -decía 
los estructuralistas- de un Estado con capacidad real para 
planificar y promover el desarrollo, aGn cuando el mercado 

siguiera actuando como mecanismo regulador de la economía. 

La función de coordinación estatal en pro de la industriali

zación sustitutiva habrá de servirse de mecanismos indirec
tos relacionados con la política comercial, la fiscal y la 
monetaria: elevar el coeficiente de ahorro nacional, captar 
recursos y canalizarlos hacia la inversión real, disefiar y 

ajustar en forma continua una política de protección comer
cial, elaborar programas de inversión, entre otras medidas. 
Mientras tanto, las acciones directas se llevarán a cabo me
diante las inversiones pGblicas en infraestructura y la ope
ración de las empresas públicas. 

Por lo que se refiere a los problemas sociales derivados del 
proceso.mismo de desarrollo, también tendrán que ser atendi
dos por el Estado ("benefactor"), de manera que esta función 
no podrá cesar en tanto persistan los conflictos sociales 
inherentes a la nue~a estrategia de industrialización. 

Como se puede aprecia~ en la visión estructuralista el Es
tado constituye un agente de la política económica encargado 
de corregir las distorsiones propias de la evolución y fun

cionamiento del sistema económico "periférico". Así, el 
punto de vista cepalino al respecto se resume como sigue: 

"La planificación se considera pues un método imprescindi
ble, del cual el Estado debe echar mano para racionalizar 
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la política de desarrollo a largo plazo. La necesidad de 

la acción estatal, de contar con una política de desarrollo 

deliberada y coherente y de implementarla a través de la 

planificación, son tres ideas-fuerza del pensamiento cepa

lino estrechamente conectadas entre sí. No obstante, el 

grado de intervención estatal podrá variar de país a país 

dependiendo de la gravedad de sus problemas de estructura " 

( 1) 

6, LA ESCUELA MONETARISTA (el Estado leviatán) 

La crisis económica actual ha hecho resurgir la vieja orto

doxia del liberalismo clásico. Se trata del neoliberalismo 

monetario, el cual plantea como objetivos centrales de estu

dio la inflación y el desempleo. 

Esta nueva macroeconomía clásica surgida en Chicago estable

ce que la inflación es, en todo momento y en todo lugar, un 

fenómeno monetario y que como tal se corrige por medio de 

una política monetaria contraccionista. En otras palabras, 

la estabilización económica se logra a partir de hacer cre

cer la oferta monetaria a una tasa fija. 

Con base en este diagnóstico, se concluye que en el largo 

plazo no existe posibilidad alguna de intercambio entre in

flación y desempleo, es decir, que este Último se vuelve in

dependiente de aquélla. 

Por consiguiente, la implicación fundamental de política 

económica que conlleva esta doctrina se resume en un ataque 

extremo al activismo económico del Estado, cuando señala que 

su única función debe ser la de incrementar la oferta de di

nero de manera automática -no discrecional- y a una tasa 
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constante en la economía. En slntesis, se recomienda despo

jar al Estado (gobierno y banco central) de su poder para 

variar a voluntad de la oferta monetaria. 

El intervencionismo económico estatal no puede aportar nin

gún beneficio -dicen-, porque los cambios en la demanda 

agregada originados por las características de la política 

económica no tienen posibilidad alguna de cristalizar en in

crementos de la producción y el empleo. En cambio, es mucho 

más frecuente que la acción del Estado en la economía tenga 

resultados indeseables como son la inflación -al expander en 

exceso la oferta monetaria- y el rezago tecnológico -al de
salentar la innovación cuando impide que operan las fuerzas 

del mercado.-

En consecuencia, la escuela monetarista recomienda la desa

parición del Estado como agente económico y en su lugar pro
pone un Estado encargado de la defensa nacional y de prote
ger la libre empresa, el libre mercado y el libre comercio, 

así como de ejercer deliberadamente una política monetaria 

contraccionista. 

El pensamiento monetarista se sintetiza en la siguientes 

frases expresadas por Milton Friedman: 

"El aumento del papel del Estado en la economía ha ido muy 

lejos durante los últimos cincuenta aftos. Esta interven-

ción ha significado un costo en términos económicos. Las 

limitaciones que esta actuación impone a nuestra libertad 

económica amenazan con liquidar dos siglos de progreso eco
nómico". ( 2) 
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7. LA SINTESIS NEOCLASICA-NEOKEYNESIANA 

Apenas un año después de ser publicada la TEORIA GENERAL de 

Keynes, Hicks dió a conocer un artículo en el que aparecían 
como elementos compatibles los planteamientos keynesianos y 
los postulados de la economía neoclásica. 

A partir de entonces las ideas de Hicks avanzaron h'lsta 
constituirse en el paradigma económico dominante en los úl
timos cuarenta años. A esta escuela se le denomina síntesis 
neoclásica-neokeynesiana y su análisis centra la atención en 
dos áreas: los problemas de pleno empleo e inflación en el 
corto plazo -que se enfocan desde el punto de vista macroe
conómico neokeynesiano-, y el problema del crecimiento en el 
largo plazo -que se estudia bajo la perspectiva microeconó
mica neoclásica-. 

En cuanto a lo primero, la recomendación era garantizar la 
administración de la demanda a fin de solucionar los proble
mas recesivos de corto plazo (estanflación y desequilibrio 
externo). En este contexto en que se dejan de lado los lí
mites de una política monetaria expansiva, fue plenamente 
aceptada la política económica activa por parte del Estado, 

lo cual suponía poner en práctica políticas monetaria y f is
cal eficientes y eficaces para evitar ciclos depresivos y 
desempleo. 

René Villarreal resume la postura neokeynesiana como sigue: 

" ••• el Estado debe orientar su acción hacia el crecimiento 
económico y el bienestar de la población, a pesar de que se 
incurra en déficit fiscal o en un proceso inflacionario. Pe
ro, además, la acción del Estado debe ser discriminatoria, 
ya que cierto tipo de políticas son más favorables al crecí-
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miento que otras¡ así se consideró que las políticas fiscal 

y monetaria que favorecieran la inversión privada tienen me

jores resultados en el largo plazo que las que estimul~n el 
consumo." (3). 

Como se observa, los aspectos especulativos y de incertidum

bre se minimizan. 

Ahora bien, por lo que se refiere al problema del crecimien

to en el largo plazo, se asume como propia la TEORIA NEOCLA

SICA DEL CRECIMIENTO ECONOMICO, a saber: por su dinámica in

terna de ajuste, el capitalismo tiende al equilibrio estable 

y balanceado en el largo plazo. 

Cabe recordar que en el enfoque neocllsic~ a diferencia de 

la economia politica clásica, los agentes económicos no po

seen carácier politico social y en consecuencia, todos los 

factores productivos son libres y homogineos en el mercado 

de manera que la interacción entre ellos se limita a cues

tiones de oferta y demanda y productividad margi'nal. Asi

mismo, el parad(gma neoclgico tiene entre sus fundamentos el 

criterio de "óptimo de Pareto" según el cual el binestar so

cial mejora sólo cuando algún individuo aumenta su utilidad 

sin disminuir la de ningún otro. 

De lo anterior se concluye que con la teoria neoclásica no 

es aceptable la poli"tica económica abocada a redistribuir el 

ingreso, pues quitarle a un rico para darle a un pobre no 

representa una mejoria verdadera del bienestar social. 

Resumiendo, la síntesis neoclásica-neokeynesiana supone que 

en el largo plazo se alcanza el equilibrio estable y balan

ceado de las fuerzas internas del capitalismo de mercado, 
con la sola intervención del Estado keynesiano esforzado en 
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que todo lo que se ahorre se invierta (equilibrio macroeco
nómico de corto plazo). 

8. EL ENFOQUE NEOESTRUCTURALISTA 

Los problemas de crecimiento que aquejan a los países subde
sarrollados o periféricos tienen mucho que ver con los con
tinuos y crecientes desequilibrios externos que enfrentan. 
Ante tal situación la regla ha sido adoptar políticas orto
doxas para el ajuste externo, en virtud de que se carece de 
un cuerpo teórico que verdaderamente tome en consideración 
las características de los paises subdesarrollados. 

Frente a la ortodoxia, la alternativa bien pudiera ser una 
teoría y politica neoestructuralista de balanza de pagos. 

La corriente neoestructuralista parte de suponer que el de
sequilibrio externo es intrínseco al patrón de industriali
zación de los paises periféricos, es decir, que su origen es 
principalmente estructural. Asimismo, propone el ajuste ex
terno pero sin dejar de lado el objetivo del desarrollo. Por 
último, el periodo que analiza y sus recomendaciones com
prenden tanto el mediano como el largo plazo. 

Si bien los elementos anteriores representan la parte mera
mente estructuralista, se retoman algunos otros que aportan 
matices nuevos. 

" se reconoce que el ajuste con desarrollo en los países 
de la periferia depende en buena medida de las politicas de 
promo~ión que incrementen la capacidad productiva, así como 
la apertura gradual y eficiente al comercio exterior, pero 
también la debida importancia a la administración de la de-
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manda por sectores prioritarios y a la administración de los 
precios relativos según el avcrnce industrial del país en 
cuestión [ ••• l también se reconoce que los desequilibrios 
entre grupos, sectores y regiones de los países hacen nece
saria una mayor participación del Estado en el pro~eso de 
ajuste; tanto para aminorar sus costos c0mo para lograr una 
distribución mis equitativa de la carga.• (4) 

El ajuste externo de tipo neoestructuralista debe ser con 
crecimiento (aplicando una política de expansión selectiva), 
con fortalecimiento de la planta productiva nacional (me
diante políticas de protección y fomento selectivo a las in
dusti:ias con mayor ventaja comparativa, particularmente en 
los sectores de exportación y sustitución de importaciones) 
y con distribución equitativa de la carga de ajuste (a tra
vés de políticas que por lo menos preserven el poder adqui
sitivo de las clases populares). 

Con base en esos tres lineamientos, se hace evidente la ne
cesidad de que el Estado participe con eficiencia en la eco
nomía, esto es, racionalizando sus gastos y regulando y fo
mentando la actividad privada. 



CAPITULO II. EL INTERVENCIONISMO ESTA

Tl'.L EN LOS PAISES CAPITA-

LISTAS DESARROLLADOS 
SUBDESARROLLADOS. 

l. EL ESTADO Y EL MODO DE PRODUCCION CAP!TT\LISTA (Pl.ANTEA

MIENTOS TEORICOS GENERALES) 

No obstante la persistencia de la teoría ortodoxa, con su 

férrea recomendación de no intervención estatal, es un hecho ' 

innegable que el Estado ha desempeñado un papel clave en el 

desarrollo del capitalismo mundial. Así lo confirman algu

nos acontecimientos históricos por demás destacados que re

sulta conveniente recordar: la polltica mercantilista pro

movida por el Estado absolutista impulsó la transición de 

la acumulación originaria a la acumulación capitalista pro

piamente dicha; la expansión mundial del capital que culmi

nó con la consolidación del sistema imperialista pudo lle

varse a cabo gracias a los diversos apoyos -inclusive de ti

po bilico- prestados por los Estaods; la postura librecam

bista del Estado en las formaciones sociales avanzadas que 

prevaleció en el período siguiente a la revolución indus

trial fue elemento fundamental para el ulterior desarrollo 
del capital, pues favoreció la sustitución de plusvalor ab

soluto por plusvalor relativo. 

Con base en estos ilustrativos ejemplos queda asentado un 

hecho importante, que en todo momento crucial de su desarro

llo la evolución capitalista ha estado ligada a la instancia 

estatal. En consecuencia, es factible hablar de un Estado 
asociado particularmente a ese Sistema, es decir, un "Estado 

Capitalista" cuyas características y rasgos generales lo 
convierten en parte intrínseca del modo de producción al que 
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pertenece, de manera que dejar de considerarlo asi equival

dría a formarnos una perspectiva incompleta del desenvolvi

miento y funcionamiento de este último. 

El intervencionismo económico del Estado ha sido una cons

tante en el desarrollo del Capitalismo, puede considerársele 

una de sus necesidades esenciales en razón de la lógica 

misma del sistema y de su tendencia a destruir sus propios 

fundamentos sociales. 

En efecto, el predominio de la propiedad privada de los me

dios de producción y la existencia del trabajo asalariado 

son las dos instancias básicas en torno a las cuales tiene 

lugar el modo de producción de la sociedad burguesa y deri

vado de ellas surgen, por un lado, una encarnizada competen

cia entre los capitales individuales y, por otro, la búsque

da incesante de plusvalía. J\mbos factores -competencia y 

producción de plusvalía- presionan para utilizar de manera 

extrema e irracional los recursos disponibles, hasta el gra

do de poner en peligro la subsistencia de las condiciones 

materiales y sociales sobre las cuales se desarrolla el ca

pital. 

Para poder neutralizar estas tendencias autodestructivas y 

garantizar la supervivencia del capital es indispensable 

contar con una institución que les haga frente. A este res
pecto, Rolando Cordera señala lo siguiente: 

"Se impone, pues, la necesidad ineludible de una entidad es

pecial que, dentro del capitalismo, imbricada en el tejido 

de la sociedad burguesa, no esti sujeta a las limitaciones 
propias del capital, ni tenga por propósitos propios básicos 

la producción y acumulación de plusvalía. Esta institución 
especial, especial en el sentido de estar junto a la socie-
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dad burguesa y al margen de ella, es el Estado" (1) 

Cabe destacar que esta idea de Estado Capitalista (instancia 

de la sociedad burguesa que resume sus contradicciones y ve

la los intereses generales del capital), va más allá de con

ferir a éste el papel de legitimador del orden económico y 

social en ascenso, corno ocurrió durante un período prolonga

do cuando aún el Estado capitalista estaba influido por una 

estructura ideológica heredada del feudalismo. En realidad, 

el concepto de Estado que nos interesa nos habla ya de una 

formación social y económica lo suficientemente fuerte como 

para generar y hacer que predomine una ideología propia, Se 

trata pues, de un Estado que desempefia las siguientes fun

ciones: 

Al Creación de las condiciones materiales generales de la 

producción (infraestructura) 

B) Determinación y salvaguardia del sistema legal general. 

C) Regulación de los conflictos clasistas. 

D) Garantía y expansión del capital naciona_l total en el 

mercado mundial. 

A. Creación de las condiciones materiales generales de la 

producción (infraestructura) 

En lo referente a la creación de infraestructura, la respon

sabilidad del Estado depe11derá de la etapa histórica del de

sarrollo del capital, pero en general se puede decir que el 

papel activo del Estado aumenta justo en aquellas áreas de 

la producción que los capitales abandonan cuando dejan de 

ser rentables a consecuencia de la tendencia histórica que 

hace decrecer la tasa de ganancia. 
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Para ejemplificar esta situación utilicemos el caso de los 

ferrocarriles que durante el siglo pasado fueron operados en 

forma lucrativa por capitalistas privados y, sin embargo, 

aunque su función material en el proceso de trabajo social 

sea la misma que entonces, en la actualidad se ha convertido 

en un negocio oneroso para el capital, por lo que ha pasado 

a ser un ámbito de intervención estatal. por excelencia. 

Pero por qué es factible que el Estado llene los vacíos de

jados por el capital. Porque en contraste con este Último 

no lo mueve la necesidad de producir plusvalía, el Estado no 

actúa como un capitalista, sino que se encarga de crear las 

condiciones materiales indispensables para la producción que 

no pueden ser recreadas por las diversas unidades de capi

tal. 

B. Determinación y salvaguardia del Sistema legal general. 

Con el desarrollo del capital industrial se dejaron atrás 

las relaciones económicas en su concepto de relaciones polí

ticas de fuerza. La función esencial del Estado pasó enton
ces a ser.la de creador de los prerrequisitos básicos propi

cios para la libre competencia. Eso implipaba eliminar 

fricciones a través de la formulación y salvaguar~ia de un 

sistema legal orientado a estos propósitos. 

La regulación de tipo legal dio al capital la capacidad de 

llevar a cabo de continuo el proceso capitalista de apropia

ción. 

Pero la legislación burguesa no se limitó a la esfera de la 

competencia (comercio entre los propietarios de las mercan

cías), sino que abarcó también lo referente a las condicio~ 
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nes del trabajo y de la producción, 

La posibilidad para que el Estado genere y vigile el cumpli

miento de las leyes deriva de su papel como órgano de la 
clase dominante pero distinto de ésta, lo que le permite 

orientarse de acuerdo al interés general de todas tas unida
des particulares de capital. 

c. Regulación de los conflictos clasistas. 

Condición fundamental para la preservación de la base social 
capitalista es mantener bajo control los continuos ~onflic
tos entre capital y trabajo que son expresión de una rela
ción basada en la dominación y la explotación. 

En este contexto, el Estado asume la responsabilidad de re
gular y contener los conflictos de clase ya que las unidades 
de capital están legalmente imposibilitadas para ejecutar 
individualmente acciones de pacificación y represión. 

o. Garantizar la expansión del capital nacional total en el 

mercado mundial. 

El Estado, en su aspecto nacional, engloba a todas las 

unidades de capital que existen al interior de un país y las 

representa en oposición a las representadas por otros 

Estados nacionales en el mercado mundial. 

En esta perspectiva, la función del Estado abarcó diversos 
aspectos, desde lo tocante al valor de su moneda, la orien
tación de las relaciones politicas con los países extranje
ros, hasta prestar apoyo militar en favor de la acumulación 
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de capitales privados y de la expansión imperialista del ca

pital. 

La descripción de las cuatro áreas bisicas de acción del Es

tado nos dan una visión general, que Alvater resume muy ati

nadamente de la siguiente manera: 

"él (el Estado) emplea trabajadores para crear las condicio

nes materiales generales de la producción, para el manteni

miento del sistema legal, para la represión policial y mili

tar¡ campos que en consecuencia no están más a disposición 

del capital como objetos· de explotación (aunque desde el 

punto de vista del obrero, su situación de trabajo sea idén

tica a la de los trabajadores implicados por el capital pri

vado). El Estado también establece barreras externas a las 

presiones del capital para crear valor a través de la limi

tación de la jornada de trabajo o mediante otras restriccio

nes legales. Superficialmente consideradas, las barreras 

negativas a la creación de valor establecidas por el Estado 

aparecen ante las unidades de capital bajo la forma de im

puestos, gravámenes sociales, etc. justificados con fines de 

"servicios comunitarios". De este modo, el Estado, dentro 

del marco de la sociedad capitalista, es en grado variable 

complementario de las unidades de capital, estando siempre 

la naturaleza "complementaria" del Estado históricamente de

finida" (2). 

Si bien es posible reconocer las funciones del Estado en lo 

general, cabe señalar que las formas específicas de inter

vencionismo económico estatal dependerá del momento históri

co y de las condiciones políticas predominantes y que lejos 

de ser un fenómeno estrictamente económico, la relación Es

tado-economía conlleva de manera esencial elementos de lucha 

de clases. Por lo consiguiente, se concluye que dadas las 
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diferencias históricas y pollticas que median de un pals a 

otro es imposible hablar de una sola modalidad de interven

ción económica del Estado, ni siquiera que ésta haya presen

tado características constantes a lo largo del desarrollo 

histórico de una misma nación. Por el contrario, ~a activi

dad económica estatal ha sido tan cambiante corno la propia 

evolución capitalista lo ha sido exigiendo. 

Derivado de las consideraciones anteriores se puede afirmar 
que para abordar el problema Estado-economia es recomendable 

efectuar una revisión histórica de los acontecimientos. Pe

ro no solamente eso, sino considerar las más elementales di

ferencias que en tiempo y en espacio ha registrado el desa

rrollo capitalista, diferencias que se expresan en la exi

sencia de por lo menos dos estratos al interior del mundo 

capitalista -los cuales a su vez presentan diversidades en 
su interior-: el conjunto constituido por las naciones que 

han alcanzado la etapa del capitalismo maduro, y el de las 

naciones dependienties o de capitalismo tardío. 

Es así que para avanzar en el conocimiento de la interven

ción económica del Estado, se propone revisar lo que a este 

respecto ha ocurrido en cada uno de los dos grandes subcon

juntos que conforman el mundo capitalista, ésto es, los paí

ses desarrollados y los subdesarrollados. Ello, con el pro

pósito de conocer en sus rasgos esenciales las dos modalida

des más generales de intervencionismo estatal correspondien

tes al primer nivel de desagregación del sistema capitalista 

mundial. 

2. EL INTERVENCIONISMO ECONOMICO DEL ESTADO EN LOS PAISES 

DESARROLLADOS. 

En los últimos años del siglo pasado los países de capita-
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lismo maduro experimentaron cambios de fondo en sus 
estructuras sociales y en sus sistemas políticos, que 

tuvieron su origen en un intenso proceso de concentración y 
centralización de capital y desarrollo tecnológico. 

Aunque con características específicas para cada país, estos 
acontecimientos culiminaron siempre con el fortalecimiento 
de sistemas de producción de competencia oligopólica dentro 
los cuales la capacidad organizativa y participativa de las 
clases trabajadoras iba en aumento a la par que la acumula
ción de fuerzas productivas. En otras palabras, los efectos 
negativos de un mercado que se guiaba por preceptos oligopó
licos lograron mantenerse bajo relativo control gracias a la 

organización obrer~ que a su vez dió a los trabajadores la 
posibilidad de introducirse en la esfera política. 

Siendo estos los nuevos rasgos de los regímenes capitalistas 
avanzados, el Estado necesariamente experimentó cambios ten
dientes a proveerle de una esfera de actuación ampliada, lo 
que propiciaría su cabal desempeño como coordinador activo 
-ya no solamente rcgulardor- de las decisiones que asumían 
las empresas oligopólicas, y que asimismo lo habilitó para 
conseguir legitimidad y consenso en el marco de una estruc
tura político-social que actuaba cada vez con mayor fuerza 
como elemento de presión. 

Simultáneamente a los acontecimintos descritos, la esencia 
contradictoria y autodestructiva del sistema se profundiza
ba, tal y como quedó demostrado durante la crisis de 1929. 

Al en.trar en juego la entidad monopólica como elemento domi
nante del proceso productivo, la contradicción fundamental 
del sistema se intensificó: la competencia monopólica y la 
necesidad de producir plusvalía se apoyaban en una potencia- . 
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lidad productiva incomparablemente mayor (desarrollo tecno
lógico) y en consecuencia comenzaron a concentrarse masas 
cada vez mayores de plusvalía. 

Ni siquiera la clase obrera organizada consiguió contrarres
tar el fenómeno y fue entonces que el Estado se involucró en 
la administración activa y sistemática de las relaciones de 
producción. Así, para postergar la crisis, el Estado actuó 

permanentemente sobre la demanda efectiva y al mismo tiempo 
promovió nuevas áreas de actividad lucrativa para los capi
tales. Ambos lineamientos de la intervención económica del 

Estado lo llevaron a convertirse en una institución de di
mensiones insospechadas, cuyo gasto y políticas confirmaron 
su orientación esencialmente capitalista, en tanto que ase
guraban la continuidad de la acumulación aunque sin garantía 
alguna que su intervención fuera siempre la correcta. 

Su integración a las actividades directamente productivas y 

su indispensable acción mediadora en la lucha de clanes -que 
incluye a todas ellas y no exclusivamente a las facciones 
dominantes- dan al Estado una fuerza considerable, lo que al 
mismo tiempo introduce elementos de politización en la esfe
ra económica. 

Desde este punto de vista en que el Estado surge en apoyo y 

como garantía de armonía en el desarrollo capitalista mono
pólico, todo esfuerzo del capital por salir de la crisis 
tendría que abocarse necesariamente a efectuar ciertos ajus

tes en la estructura social pero teniendo siempre presente 
que el elemento lucha de clases es determinante para el lo

gro de dicha transformación. 

Con relación a este punto, Rolando Cordera expresa lo que a 
su modo de ver está detrás del supuesto desmantelamiento del 
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Estado por el capital: 

"Desde esta perspectiva, el "desmantelamiento" del Estado, 

su domesticación "liberal" a través de la disciplina finan

ciera ortodoxa, hoy tan de moda, pueden no ser sino apa

riencias ideológicas de un proyecto de reestructuración es

tatal que, paradójicamente, no buscaría centralmente la re

ducción del Estado ni su reconversión en una instancia ex

clusiva de la "superestructura". Esta estrategia, empren

dida por las cúpulas del gran capita1, no tendría como ob

jetivo la disminución del gasto del Estado o la restricción 

de su avance como entidad productora, ambas necesarias para 

la reproducción capitalista, sino el de hacer compatibles 

estas tendencias con los intereses y estrategias específ i

cas de las fracciones de capital predominantes, habilitando 

al mismo tiempo al Estado para ser, a la vez que la instan

cia político-social ordenadora por excelencia, un eficaz 

productor de bienes y servicios de importancia estratégica" 

( 3) 

Ahora bien, buscando dar sustento a los planteamientos hasta 

aquí asentados, se presenta a continuación una revisión de 

los gastos del Estado en los principales países capitalistas 

desarrollados afiliados a la Organización de Cooperación 

Económica y Desarrollo (OCED) con base en cifras correspon

dientes al período 1910-1973: Reino Unido, Francia, Alemania 

Federal, Italia, Estados Unidos y Japón. 

Para ello se abordará la clasificación de los gastos del Es

tado que propone James O'Connor ya que es considerada por 

diversos autores como la más acabada, globalizante y seria. 

Define tres categorías: los gastos sociales (proyectos y 

servicios que se requieren para mantener la armonía social); 

el consumo social (proyectos y servicios que disminuyen el 
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costo de reproducción de la fuerza de trabajo y que, mante
niendo constantes otro factores, aumentan la tasa de ganan

cia), y la inversión social (proyectos y servicios que ele
van la productividad del trabajo, en beneficio de la tasa de 
ganancia). 

El análisis del comportamiento de los gastos de Estado en 
los países desarrollados, a partir de este método de catalo
gación, será de gran utlidad para conocer desde una perspec-

· tiva más concreta las vías de intervencionismo económico es
tatal. 

A. Los Gastos Sociales. 

Teniendo como propósito fundamental mantener la armonía so
cial s~ incluyen aqui los gastos relacionados con las fun
ciones clásicas de los Estados, tales como militares, de po
licía y aparato judicial, servicios exteriores e intereses 
de la deuda pública. Se trata de gastos que no afectan el 
valor de la fuerza de trabajo pero que son indispensables 
por la naturaleza antagónica del Capitalismo. A partir del 
Siglo XIX, se observa un aumento progresivo de esta catego
ría de gastos estatales en relación al PNB poniendo de mani
fiesto, primero, el elevado costo de la expansión del capi
tal, más adelante, las grandes exigencias de protección de 
los intereses de los capitales nacionales y, mis reciente
mente -desde 1917-, el predominio de la dominación capita;.. 

. lista de tipo imperialista. 

No obstante el incremento general observado en ~sta catego
ría, cabe señalar que en su composición interna los gastos 

de este tipo presentan variaciones notables de país a país• 
Es el rubro de policía y aparato judicial el único que mues-
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tra aumentos consistentes y generalizados, en especial des

pués de la Segunda Guerra, lo que hace suponer que responden 

a la creciente función reguladora del Estado en lo tocante a 

la complejidad de la vida moderna y a la profundización de 

los antagonismos de clase propios del desarrollo. 

B. Gastos para el Consumo Social. 

En esta categoría se engloban los gastos para la protección 

de los ingresos, educación, salud, asistencia social y algu

nos aspectos de vivienda. En consecuencia, se reflejan en 

diversos conceptos económicos: gastos corrientes (educación 

y salubridad), gastos de capital (vivienda y escuelas), 

transferencias (pensiones, becas, etc.) y subsidios (alimen

tos básicos, vivienda y otros). Estos gastos benefician a 

la población en edad activa, pero además en un gran porcen

taje a sus familias -miembros "improductivos" de la socie

dad-. 

La tendencia creciente de estos gastos es expresión de que 

el Estado -por las exigencias del capitalismo avanzado y la 

situación de lucha de clases- se ve obligado a aportar co

lectivamente una proporción cada vez mayor de bienes sala

riales que al capital no le resultaría radituable proporcio-

nar. En . este sentido, se señalan a continuación algunas 

precisiones: 

i) En las economías altamente desarrolladas, especialmente 
en los años de la posguerra, se exacerba la complejidad del 

proceso de producción, esto es, a la par que aumenta la ne

cesidad de trabajadores altamente calificados (especialis
tas, científicos, tecnólgos, planificadores, administrado

res, etc.) se efectuaban cambios radicales en lo que a vale-
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res y estilos de vida se refiere. Podría decirse que bajo 
el capitalismo se crean nuevas necesidades sociales que sólo 
pueden paliarse a través de un intervencionismo ampliado por 

parte del Estado. La razón radica en la naturaleza colecti
va o semicolectiva de los servicios requeridos, ya que la 
instancia estatal es la única capacitada para proveer de di

chos servicios sin descuidar en momento alguno los intereses 
del capital como clase (no de un capital específico). 

ii) También en los años que siguieron a la guerra, la orga

nización y movilización obrera se mostró fuertemente inten
sificada, consiguiendo con ello concesiones importantes que, 
aunque variables de país a país, se reflejaron en mayores y 

mejores beneficios sociales. A este respecto cabe aclarar 

que si bien esas conquistas responden en última instancia 
los intereses de las clases dominantes, pues forman parte de 
la estrategia política del estado capitalista en el ámbito 
de la lucha de clases, no por el lo los servicios sociales 
han de excluirse del salario real; al contrario, son parte 
integrante del mismo y al igual que el salario en dinero son 
motivo de lucha política y de clases. 

C. Gastos en Inversión Social. 

En esta categoría se incluyen las erogaciones del Estado pa
ra financiar medios de producción (infraestructura y empre
sas públicas) y las que se canalizan a prestar ayuda econó

mica directa al capital, 

Por lo que se refiere a los gastos en infraestructura, su 
tendencia a crecer se generalizó en todos los países avanza

dos, corno respuesta al crecimiento económico. Nuevamente la 
importancia del Estado tiene que ver con las características 
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de indivisibilidad de los servicios de infraestructura, as! 

como con los grandes montos de capital de riesgo que requie
ren estos proyectos. 

Con relación a los gastos implicados en las industrias esta
tales, no se observa claramente tendencia alguna en virtud 
de que los movimientos de los gastos de este tipo dependen 
tanto de las políticas de inversión de cada país, como del 
tamaño de la industria estatal. 

Sin embargo, se observa una situación común a todos los paí
ses: los estados proveen bienes y servicios que forman parte 
de todas las otras mercancías. Tal es el caso del transpor
te aéreo y ferrovariario, las comunicaciones, el gas, el 
carbón, la electricidad. 

Referente a la ayuda directa al capital, ésta asume tan va
riadas formas que resulta sumamente complicado cuantificar
la. No obstante, es perfectamente comprobable que la ten
dencia ha sido ascendente y muy rápida desde los años poste
riores a la guerra: trátese de subvenciones para inversión, 
transferencias financieras, incentivos para exportación, 
subsidios a las industrias en declinación y a la agricultu
ra; otorgamiento de precios de garantía a proveedores priva
dos, apoyos económicos a proyectos de investigación y desa
rrollo, políticas proteccionistas, etc. 

En el análisis que antecede acerca de la composición de los 
gastos del Estado en los países capitalistas avanzados, sal
tan a relucir algunas tendencias generales: 

- incremento en gastos destinados a proporcionar servicios 
sociales (educación, sanidad, vivienda, seguridad social, 
etc,), al igual que en ciertas áreas de infraestructura y 
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en apoyos a la industria privada. 

- disminución en desembolsos militares, desde la Segunda 
Guerra Mundial. 

- después de 1950, aumento en los egresos orientados a la 
preservación del medio ambiente, creación de infraestruc
tura (transporte y caminos), que contrastan con el decre
mento en los apoyos a la agricultura. 

hacia los años sesenta, incremento en la ayuda económica 
estatal al sector privado (investigación y desarrollo, 
subvenciones para inversión, etc.) y en los gastos orien
tados a mantener el aparato legal y cohercitivo del Esta

do. 
- a partir de 1971 se observa que caen los gastos estatales 

en el rubro de comercio e industria, pero ello se ve com

pensado con excención de impuestos a las corporaciones 
privadas. 

De lo anterior se concluye que la tendencia e~tructural del 
capital en el sentido de acumularse y concentrarse en un nú
mero reducido de unidades mayores, impone el Estado ciertas 
funciones que van desde la responsabilidad de promover la 
investigación y el desarrollo tecnológico hasta la de garan
tizar la rentabilidad, prestar ayuda financiera para inver
siones y, en general, recrear para el capital monopólico un 
ambiente absolutamente favorable. 

Ahora bien, para dar mayor claridad a la afirmación ante
rior, revisemos tres fenómenos de naturaleza histórica que, 
aparejados a la acumulación y concentración de capital, nos 
ayudarán a comprender el papel que juega el Estado en los 
países de Capitalismo avanzado. 

Primero.- la expansion del capital hacia las diversas áreas 
de la economía trajo consigo un proceso de continua proleta
rización de la población, en tanto que disminuía la propor-
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ción de trabajadores independientes. Consecuencia de esto 

es la creciente demanda de provisión asistencial que requie

re cada vez con mayor frecuencia del aporte del Estado, so

bre todo por la aparición de "nuevas enfermedades profesio

nales" asociadas a la producción de tipo industrial. 

Segundo.- las economías capitalistas exigen incesantemente 

mejoras en la calidad del trabajo en virtud de la continua 

sofisticación de los procesos productivos. Nuevamente esto 

ha sido posible en gran medida gracias a la intervención del 

Estado Capitalista en el ámbito de la capacitación. 

Tercero.- en forma paralela a la acumulación y concentración 

de capital, las áreas urbanas tienden a crecer; este proceso 

guarda especial relación con el intervencionismo estatal ya 

que sólo el Estado, -directa o indirectamente-, puede em

prender las acciones que exige 1 a urbanización, esto es, 

llevar a cabo estudios y planeamientos previos y realizar de 

manera rápida y creciente las inversiones en infraestructura 

que demanda el proceso: vivienda, caminos, transporte, agua, 

alcantarillado, gas, electricidad, parques, etc. 

En las siguientes líneas se sintetizan las ideas anteriores: 

"La acumulación y concentración de capital, la proletariza

ción y capacitación de la fuerza de trabajo y de la pobla

ción en general, la urbanización: éstas son, entonces, las 

principales tendencias en desarrollo en las estructuras so

cioeconómicas del capitalismo. En su conjunto, todas ellas 

configuran aspectos de la socialización de la producción 

(corolario inevitable del desarrollo del modo de producción 

capitalista), en todos los países capitalistas avanzados, 

estas tendencias han desembocado en una socialización cada 
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vez mayor de los costos de prod•lcción bajo la forma de gas
tos crecientes del Estado" (4), 

Asimismo, la correlación internacional de los capitales y 
los conflictos internos de fuerzas de clase han demandado 

del Estado una mayor intervención económica tanto en el cam
po de la asistencia social, como en lo referente a la nece
sidad política de los estados capitalistas de evitar a toda 

costa reincidir en una crisis como la de 1929, 

Finalmente, por las características generales que han obser

vado los gastos del Estado en los países de alto desarrollo 
"es por demás erróneo considerar el crecimiento del Estado 
como una carga improductiva que pesa sobre el sector capita
lista: cada vez más, constituye una precondición necesaria 
para la acumulación de capital privado" (5). 

3. EL INTERVENCIONISMO ECONOMICO DEL ESTADO EN LOS PAISES 

SUBDESARROLLADOS. 

Como se afirmó en la sección que antecede, el intervencio
nismo estatal en las economías desarrolladas se hizo eviden
te y permanente con el surgimiento de las relaciones socia
les de producción asociadas al oligopolio, esto es, cuando 
así lo demandaron las características específicas de esta 
etapa del desarrollo capitalista. Pero por lo que se refie
re a los países dependientes, la presencia activa del Estado 

en la esfera económica no podía esperar a que transcurrieran 
en forma espontánea las fases iniciales del capitalismo, si
no que era condición básica para que dicha evolución capita
lista se llevara a cabo; en otras palabras, las naciones de 
capitalismo tardío requirieron de la intromisión temprana 

del Estado, 
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De manera breve podría decirse que ello obedeció a la pre

sencia de severas dificultades históricas y estructurales 
que estos paises tuvieron que solventar desde los primeros 
momentos en que se planteó su integración al régimen capita
lista mundial con todo lo que ello implica, esto es, un sis
tema de intercambio de mercancías y de utilización de recur
sos que se rige por las leyes del mercado. 

De entre las condiciones históricas más determinantes, se 
destaca la existencia de relaciones coloniales previas con 
base en las cuales las economías dependientes entraron a 
formar parte del mercado mundial, pero de una forma que dis
torsionó irreversiblemente el crecimiento de sus fuerzas 
productivas. Esto, aunado a las ventajas de los países 
avanzados en materia de producción y comercialización de me
dios de producción, así como al notable desarrollo en la ma
yoría de las ramas productivas -lo que a su vez significaba 
niveles descomunales de infraestructura, combinación de fac

tores y opciones tecnológicas, para poder iniciar su opera
ción- fue determinante para que las formaciones sociales de
pendientes quedaran imposibilitadas para desarrollar sufi
cientemente y por si mismas fuerzas productivas necesarias 
para consolidar las relaciones capitalistas como forma domi
nante de organización. 

De aquí la necesidad urgente del intervencionismo estatal. 

Tres fueron, pues, los impedimentos básicos para que las 
economias de capitalismo tardío recorrieran lentamente las 
mismas etapas que las sociedades avanzadas: 

- la férrea competencia internacionai/'que las mantiene en su 
papel de proveedores de materias primas; 

- su atraso relativo en lo concerniente a desarrollo tecno-
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16gico, lo que a su vez les obliga a crear de inmediato 
todo tipo de condiciones indispensables para acceder a su 

desarrollo industrial, hecho que se tornó casi inalcanza
ble; 
la presión del propio desarrollo capitalista y su motiva

ción esencial (produccion ampliada de plusvalía) que se 
esfuerza por instalarse sin más desviaciones ni retrasos. 

Frente a la insuficiencia histórica se planteó la intromi
sión temprana de la instancia estatal en muy diversas áreas 
de la producción material, a fin de hacer redituable el ca
pital en otros campos. 

La ruta alternativa, sin embargo, no bastó para subsanar en 
el fondo la insuficiencia, pues ésta adquirió finalmente ca~ 
racteristicas absolutas -en virtud de que la desigualdad en 
materia de innovación tecnológica se volvió permanente e in
salvable-. Ello explica, dice Rolando Cordera, que "el Es
tado no pueda abandonar, a pesar del desarrollo alcanzado en 
algunos de los países dependientes, su papel original de 

productor y amplificador de la base material para la acumu
laci6n capitalista" (6). 

Por lo demás, también su función como administrador social 
se complica seriamente debido a un factor crucial: la ins
tauración precoz del oligopolio en una formaci6n social im
preparada para ello. En efecto, esto da lugar a un ejército 
de reserva prácticamente inagotable, lo que agudiza la con
tradicción capitalista fundamental recayendo en el Estado 
enormes responsabilidades de orden social, amén del atraso 
social urbano que deviene del propio desarrollo oligop6lico 
magnificado en las ciudades. 

Con relación a esto último .se puede afirmar entonces, que el 
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intervencionismo económico del Estado en los países depen
dientes le significó una gran concentración de energía eco
nómica y social, por lo que las instancias estatales encar

gadas de fomentar el crecimiento se conviertieron también en 
entes de centralización política. 

Cabe señalar que en virtud del proceso de urbanización -im
plícito en la instauración de las relaciones capitalistas de 

producción- trajo consigo la expansión del aparato estatal, 
no solamente en el ámbito de la producción directa, sino en 
las áreas de servicios ·y de administración. 

Ello, sin embargo, no necesariamente significó un tamaño de 
Estado mayor del •que se observa en los países de capitalismo 
desarrollado, sea que se mida en términos de la participa
ción del gasto público en el PIB, por la relación empleo pú
blico y fuerza de trabajo total, o bien, en función del mon-
to de carga fiscal como porcentaje del PIB. Es quizá la 
participación directa del Estado en la formación de capital, 
el único indicador que muestre, en un primer acercamiento, a 
un Estado significativamente mayor en los países atrasados. 

Lo que ciertamente debe tomarse en cuenta como elemento que 
diferencia lo acontecido en los países desarrollados y en 
los dependientes, es la calidad estratégica de la acción 
económica estatal ya que en el ·segundo caso sobresale su 
gestión permanente e indispensable como ·agente que recrea la 
base económica material propicia para el desarrollo y que 
as~gura la cohesión nacional, impidiendo con esto último que 
las naciones se conviertan en espacios libres para la intro
misión del capital internacional. 

A todo ello Cordera denomina la "capacidad ampliada del Es
tado para generar una dialéctiva autónoma que está en el 
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fondo de la psicología social de las relaciones Estado capi
tal en los paises dependientes" (7), 

Siendo estos los rasgos generales del intervencionismo esta
tal en los paises subdesarrollados, es fácil comprender la 
postura que a este respecto asumen los capitalistas: ven en 

el Estado una institución que regula y complementa, pero que 
es susceptible de caer en excesos; asimismo, lo conciben co

mo rival por su enorme poderío en cuanto a capacidad compe
titiva y de acumulación. Y, sin embargo, esto es así justa
mente a causa de las incapacidades del capital y las rela-

6iones productivas a il asociadas. 

Ahora bien, tal y como se señaló con anterioridad, la intro
misión "precoz" del Estado en la esfera económica es el ras

go distintivo en los países subdesarrollados, pero además es 
de suma importancia recalcar que ese intervencionismo de 
ninguna manera quedó cancelado una vez que la base material 
para el capitalismo estaba dada. 

Lejos de ocurrir esto, la participación estatal se ha vuelto 
creciente y continua. A este respecto se han señalado ya 
dos causas: las insuficiencias que adquirieron matices abso

lutos a causa del retraso permanente en materia tecnológica 
Y el arribo temprano de las formas oligopólicas de produc
ción que tuvo que darse en una formación social impreparada 

para ello. 

En forma adicional, cabría señalar aquí algunos aconteci
mientos relevantes ocurridos como consecuencia de la crisis 
de los años treinta y que propician la continuidad del in
tervencionismo estatal. La pirdida de dinamismo del creci
miento en los países subdesarrollados -que coincide con la 
ruptura de la fase primario-exportadora- da origen a la re-
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formulación de las políticas económicas -orientadas a partir 
de entonces hacia el proceso de sustitución de importacio

nes-. Dichas políticas en lo general implican una regula
ción más directa de la economía por parte del Estado, hasta 
llegar a la actual situación en que lo mis acertado es ha
blar del Estado como "motor del desarrollo". 

En aquellos aftos los lineamientos de la polltica económica 
asumieron diversas formas: 

- la limitada capacidad para importar llevó a incorporar 
controles en materia de comercio exterior y mercado de 
cambios. 

- la caída en los ingresos tributarios de origen comercial 
indujo cambios en el sistema de financiamiento público: se 
expandió la utilización del crédito otorgado por los ban·

cos centrales y se trasladó un alto porcentaje de la carga 
impositiva hacia otro tipo de actividades, 

- a los problemas relacionados con la ocupación y el ritmo 
de crecimiento económico se les encaró mediante incremen
tos en los gastos e inversiones incluso en áreas no tradi
cionales. 

- el proceso de industrialización sustitutiva requirió la 
intervención del Estado en lo referente a la conducción 
del crédito interno, así como en el fomento industrial y 
de la inversión. Estas formas de intervención directa al
canzaron su máxima expresión con la creación de empresas 
estatales en sector~s tradicionalmente reservados al capi
tal privado. 

- ciertas situaciones inflacionarias agudas dieron pie a la 
adopción de medidas para regular precios y salarios y para 
abastecer y distribuir bienes básicos. 

Estos factores son evidencia inequívoca de que el interven-
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cionismo estatal tendia a crecer, pero mis a6n en las for

maciones sociales de capitalismo tardío el Estado asume la 

responsabilidad de conducir el proceso de acumulación capi
talista y no solamente tiene a su ·cargo -como en el caso de 

las naciones desarrolladas- funciones de tipo correctivo ahí 
donde son indispensables para el avance del capital. 

Por esta razón es conveniente profundizar un poco en la 
función de conducción económica que caracteriza a los 
Estados en los países subdesarrollados. Esto, por supuesto, 
sin soslayar las funciones de otro tipo (producción de 
bienes y servicios, creación de infraestructura, apoyos di
rectos al capital, etc.) que, en cierto modo, observan 
connotaciones semejantes a las señaladas en la sección pre
via dedicada a los países desarrollado. 

Esa función de conducción en el sentido estricto es notable 

en las economías subdesarrolladas y se apoya en un conjunto 
de acciones cuyo 6nico objetivo es la regulación de la eco
nomía en sí misma, es decir, las típicamente normativas como 
es el caso de las disposiciones legales que guían en cierta 
dirección las medidas concretas. Forman parte de ese grupo 
los códigos que reglamentan la edificación urbana, la insta
lación de industrias en las ciudades, el régimen de explota
ción de recursos naturales, los sistemas de fijación de sa
larios, las normas a las que se sujetan las transacciones 
del comercio internacional y las operaciones en divisas, las 
reglamentaciones del sistema bancario y el mercado de valo
res, etc. 

Se trata pues, de elementos diversos capaces de inducir a 
los agentes económicos sin necesidad de movilizar en sentido 
estricto recursos físicos ni financieros, aunque ciertamente 
requieran de un aparato administrativo bien organizado. 



CAPITULO III: LAS ATRIBUCIONES DEL 

ESTADO MEXICANO EN LA 
ECONOMIA. (1) 

Hasta aquí puede decirse que se cuenta ya con un marco de 

referencia básico acerca del papel que teóricamente debe 
asumir el Estado en lo económico así como de las caracterís
ticas que históricamente han regido las relaciones Esta
do-economía en el mundo capitalista. 

En un afán por dar continuidad a la estructura de an&lisis 
que guía el presente trabajo (partir de lo general hacia lo 
particular), corresponde ahora revisar lo que sobre el tema 

acontece en el ámbito estrictamente nacional, buscando con 
ello evitar el grave riesgo de proceder a la investigación 
sobre la base de una conceptualización equivoca o ambigua, 
lo que podría distorsionar sensiblemente el análisis subse

cuente. Con este propósito se presentan a continua~n los 
conceptos jurídicos de contenido económico más destacados, 
los cuales surgen principalmente de dos fuentes genéricamen
te conocidas como "normas fundamentales" del Derecho mexica
no: la Constitución Política y la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal. 

Ambos ordenamientos -junto con otros que los complementan o 
detallan- señalan de manera explícita lo que al Estado mexi
cano corresponde realizar en materia económica; de aquí la 
importancia de analizarlos pero no sólo para formarnos una 
idea más precisa acerca de cómo se rige y delimita la parti
cipación económica del Estado en nuestra economía, sino tam
bién con el propósito último de ubicar y definir debidamente 
dentro de ese contexto a la empresa pública mexicana. 
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l. LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES: ECONOMIA MIXTA, RECTORIA 
DEL ESTADO Y PLANEACION DEMOCRATICA. 

Entre los principios básico de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos destaca la exigencia de un Es

tado de Derecho, Esto significa, entre otras cosas, que la 
actividad de los órganos estatales está limitada por un or
den legal, es decir, que se encuentran somtidos por el Dere~ 
cho. Desde su expedición en 1917, nuestra Constitución ha 
incorporado nuevos derechos de contenido económico, social y 

cultural y para satisfacer estos derechos el Estado se vale 
de diversos medios, uno de los cuales es su capacidad recto
ra en materia económica. 

La institución de la rectoría del Estado tiene sus raíces en 
el texto original de la Constitución, aun cuando no había en 
fil ningún precepto expreso al respecto. Ya desde entonces 
los artículos 27 y 28 otorgaban al Estado un papel central 
en la regulación de los complejos factores económicos, 

Así, el artículo 27 establecía la propiedad originaria de la 

Nación sobre las tierras y aguas comprendidas dentro del te
rritorio nacional, así como el dominio directo de la misma 
sobre los recursos naturales del subsuelo. Por otro lado, 
el artículo 28 disponía severos castigos legales a toda con
centración y acaparamiento de artículos de consumo necesario 
para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados 
y, en general, toda ventaja que perjudicara el interés pú
blico o de alguna clase social. 

El J de febrero de 1983, por iniciativa del Presidente de la 
República, apareció publicado en el "Diario Oficial" de la 
Federación el decreto que reforma y adiciona los artículos 
16, 25, 26, 27, 28 y 73 de la Constitución, quedando esta-
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blecidos por primera vez de manera expllcita, los principios 

constitucionales del desarrollo económico nacional: la rec
toría del Estado en la economía, el régimen de economía mix
ta y el sistema de planeación democrática. 

Con el nuevo texto del artículo 25 cons~itucional se elevó a 
categoría de norma básica el principio de la rectoría del 
Estado en el desarrollo nacional. Así, se establece clara
mente que: "Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional para garantizar que éste sea integral, que forta

lezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico y el em
pleo y una más justa distribución del ingreso y de la rique
za permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta Constitución". 

Más adelante, el mismo artículo agrega que "el Estado pla
neará, conducirá, coordinará y orientará la actividad econó
mica nacional y llevará a cabo la regularización y fomento 
de las actividades que demande el interés general en el mar
co de libertades que otorga esta Constitución". 

Asimismo se consagra el régimen de economía mixta al recono
cer tres sectores distintos de la economía nacial : el pú
blico, el social y el privado, los cuales concurrirán "con 
responsabilidad· social" al desarrollo económico nacional. El 
sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las 
áreas estratégicas del desarrollo. Estas son la acuñación 
de moneda; correos, telégrafos, radiotelegrafía y comunica
ción vía satélite; emisión de billetes; petróleo y demás hi
drocarburos¡ petroquímica básica; minerales radiactivos y 
generación de energía nuclear; electricidad¡ ferrocarriles y 
las actividades que expresamente señalen las leyes que expi-
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da el Congreso de la Unión (artículo 28 Constitucional). Es
to último significa que la lista de áreas estratégicas no 
tiene un carácter limitativo, pues es factible incluir otras 
actividades mediante las leyes respectivas. 

De las áreas estratégicas se excluye la participación de los 
sectores social y privado. Además, el gobierno federal man

tendrá en todo tiempo no sólo el control, sino también la 
propiedad sobre los organismos que tengan por objeto las 
áreas estratégicas. 

El sector social está constituido por los ejidos, organiza
ciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas 
que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabaja
dores y, en general, todas las formas de organización social 
para la producción, distribución y consumo de bienes y ser
vicios socialmente necesarios. 

Los sectores social y privado pueden participar en las lla-
madas áreas prioritarias del desarrollo nacional. A este 
respecto cabe señalar que el sector público puede hacerlo 
por sí sólo o en concurrencia con los demás para impulsar y 
organizar las "áreas prioritarias". 

Con relación a estas últimas, no hay una definición precisa 
de tal concepto en razón de su carácter dinámico, pues de
penden del momento específico y las necesidades concretas 
del desarrollo. Sin embargo, podría decirse que la áreas 
prioritarias son aquellas en las que pueden participar los 
tres sectores y que tienden a satisfacer los intereses na
cionales y necesidades populares más urgentes en un determi
nado momento histórico. 

También se establece constitucionalmente que la ley dará 
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apoyo e impulso a las empresas de los sectores social y pri
vado, de acuerdo a las modalidades que dicte el interés pú
blico¡ que se alentará y protegerá la actividad económica 

que realiacen los particulares y se proveerán las condicio
nes para que el desenvolvimiento del sector privado contri
buyan al desarrollo económico nacional. 

Para dar concreción a los principios de rectoría del Estado 
y régimen de economía mixta, en nuestra Constitución se con
signa la necesidad de planear el desarrollo nacional (ar
tículo 26), en el sentido de proyectar objetivos o situacio
nes deseadas y señalar los métodos, medios, estrategias y 
acciones para su consecución. En dicha planeación partici
parán los diversos sectores sociales. 

Igualmente, las bases constitucionales del sistema de pla
neación democrática del desarrollo nacional disponen la ela
boración de un l'lan Nacional de Desarrollo (l'ND) al cual 
quedarán sujetos todos los programas de la Administración 
pública federal. 

El PND precisará los objetivos nacionales, estrategias y 

prioridades del desarrollo integral del país, contendrá pre
visiones sobre los recursos que serán asignados a tales fi
nes, determinará los instrumentos y responsables de su eje
cución, establecerá los lineamientos de política de carácter 
global, sectorial' y regional y sus previsiones se referirán 
al conjunto de la actividad económica y social. 

2. LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Para lograr el Estado cumplir las atribuciones que le son 
conferidas por la Constitución en lo tocante a las funcio-
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nes de tipo administrativo, cuenta con una forma de organi
zación llamada Administración Pública Federal, en cuya Ley 

Orgánica -expedida en 1976- se señala que está constituida 
por el conjunto de dependencias y entidades de carácter pú
blico que conducen sus actividades en forma programada, de 

acuerdo a las políticas que establezca el Ejecutivo Federal 

para el logro de los objetivos y prioridades de la planea
ción nacional del desarrollo. Para fines de organización, 

la Administración Pública Federal se clasifica en centrali
zada y paraestatal. 

En cuanto a la primera de ellas, se encuentra conformada por 
las Dependencias públicas de las cuales se vale el Poder 
Ejecutivo para ejercer sus atribuciones y para el despacho 
de los negocios de orden administrativo que le son encomen
dados. Asi, la Administración Pública Centralizada engloba 
las siguientes instancias: 

- Presidencia de la República; 
- Secretarias de Estado¡ 
- Departamentos Administrativos, y 
- Procuraduría General de la República. 

Por la forma en que funciona esta administración centraliza
da, se reconoce que las decisiones se concentran en los man
dos superiores, de acuerdo a un orden de jerarquías hasta 
llegar a la cúspide de la Administración pública que en 
nuestro sistema coincide con la figura del Presidente de la 

República. 

Por otra parte se tiene a la Administración Pública Paraes
tatal, la cual se constituye por las entidades públicas que 
auxilian al Poder Ejecutivo en el ejercicio de sus atribu

ciones, ellas son: 

- Organismos Descentralizados¡ 
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Empresas de Participación estatal, instituciones naciona
les de crédito, organizaciones nacionales auxiliares de 
crédito e instituciones nacionales de seguros y fianzas, y 

- Fideicomisos Públicos. 

El concepto de administración paraestatal, a diferencia de 
la centralizada, implica la distribución de las competencias 
públicas entre diversos organismos, lo que a su vez signifi
ca un cierto relajamiento en los vínculos jerárquicos pro

pios de la administración centralizada¡ pero en todo caso, 
aun siendo entes públicos relativamente autónomos, esa auto
nomía nunca llega a ser total o absoluta. 

Para abundar un poco sobre las diversas formas de la admi
nistración pública paraestatal a las que se hizo referencia 
con anterioridad, convendría sefialar las características que 
deben presentar para considerarse como tales. 

Los organismo descentralizados.- son aquellas entidades 
creadas por Ley o Decreto con personalidad jurídica y patri
monio propios, cualquiera que sea la estructura legal que 
adopten siempre que tengan como objeto la realización de ac
tividades correspondientes a las &reas estratégicas o prio
ritarias: la prestación de un servicio público o social¡ o 
la aplicación de récursos para fines de asistencia o seguri
dad social. 

Las empresas de participación estatal mayoritaria.- se con
sideran en este rubro las empresas, instituciones nacionales 
de crédito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito 
e instituciones nacionales de seguros y finanzas, que satis
fagan alguno de los siguientes requisitos; 

- Que el gobierno federal o una o más entidades paraestata-
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les, conjunta o separadamente, aporten o sean propietarias 
de más del 50% del capital social; 

- Que en la constitución de su capital social se hagan figu
rar títulos representativos (acciones) del capital social 
de serie especial que sólo puedan ser suscritos por el go
bierno federal; o 

- Que al gobierno federal corresponda la facultad de nombrar 
a la mayoría de los miembros del órgano de gobierno o bien 

designar al Presidente o Director General, o cuando tenga 
facultades para vetar los acuerdos del propio órgano de 
gobierno. 

Se asimilan también en este aparato las sociedades y asocia
ciones civiles en las que la mayoría de los asociados sean 
dependencias o entidades públicas o bien servidores públicos 
que participen en razón de sus cargos, o si alguna o varias 
de ellas realizan las aportaciones económicas preponderan

tes. 

Los fideicomisos públicos.- se considerarán dentro de la ad
ministración paraestatal aquéllos casos en que el gobierno 
federal o alguna de las demás entidades paraestatales sean 
parte de los fidecomisos -fungiendo como fideicomitente-, y 

cuando su objetivo sea auxiliar al Estado para impulsar las 
áreas prioritarias del desarrollo. 

3. LA EMPRESA PUBLICA: OEFINICION. 

No obstante que existe gran diversidad y variedad de estu
dios que versan sobre el tema de la empresa pública es un 
hecho innegable la problemática que se presenta con relación 
a la definición y conceptualización precisa del término 
mismo, y esto no ocurre solamente a nivel nacional sino 
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también internacionalmente. (2) 

Pero a pesar de esa situación puede afirmarse que en todo el 
mundo existe la empresa pública, trátese de paises con ten
dencias liberales o de aquéllos cuya estructura politica 
conlleva una forma de planeación totalme~te centalizada; in
clusive en los Estados Unidos de Norteamérica, que se dis
tingue por su polltica de apoyo al desarrollo y protección 
de las empresas privadas, a partir del New Deal de Roosevelt 
se crearon numerosas empresas públicas. 

En el caso de México, basta analizar con cierto detenimiento 
los principales conceptos vigentes relativos a la interven
ción económica del Estado -como los referidos en los aparta
dos precedentes- partt percatarnos de que no existe entre 
ellos un concepto perfectamente claro sobre lo que debe en~ 
tenderse por empresa pública. Más aún, dentro de la legis

lación mexicana de contendío económico el vocablo de empresa 
solamente se advierte en algunos aspectos de la legislación 
mercantil y laboral, considerándola simplemente como una 
unidad económica productora de bienes o prestadora de servi
cios. 

Pero a pesar de carecer de una definción, la expresión em
presa pública es de uso común y frecuentemente empleado en 
estudios de carácter interdisciplinario y especialmente de 
tipo económico •. En términos generales se menciona a las em
presas públicas como equivalentes de entidades paraestata
les, sin embargo, ya velamos con anterioridad que en sentido 
estricto dichas entidades, agrupadas en la Administración 
Pública Paraestatal, tienen connotaciones extremadamente am
plias. 

Buscando subsanar la falta de rigor con que se ha venido ma-



59 

nejando el término, a continuación se presenta un intento de 
definición de empresa pública, para lo cual se tomarin en 

cuenta algunos elementos que se consideran fundamentales. 
Por principio de cuentas cabe aqui presentar algunas acep
ciones concretas en torno a la empresa pública (3): 

"La diferencia principal (entre las empresas privadas y las 
públicas) se refiere a su objetivo. La privada siempre 
tiene como propósito básico obtener un rendimiento económi

co adecuado (dividendos, utilidades, beneficios) sobre el 
capital invertido. La obtención del rendimiento sobre la 
inversión es su razón misma de ser. En el caso de la pú
blica, además de la obtención de un rendimiento aceptable 
sobre la inversión, invariablemente existe un motivo econó
mico o social de interés público que explica por qué el go
bierno decide intervenir en ese determinado campo." (l. Pi

chardo Pagaza. Introducción a la Administración Pública en 
México, INAP, 1984). 

"Las empresas públicas son unidades de producción de bienes 
o prestación de servicios, que poseen una contrapartida pa
trimonial directa, formada por decisión inmediata del Esta
do (incluso en los casos de constitución de una sociedad 
mercantil o de un fideicomiso, pues siempre se requiere la 
autorización gubernamental para la participación estatal) 
con recursos que éste o sus conductos paraestatales reciben 
de fuentes fiscales o crediticias, o de asociación con ca
pitales sociales o privados, o de la aplicación de los pre
cios y tarifas que ponen a disposición del público, y suje
tos al cumplimiento forzoso y directo de los planes y pro
gramas gubernamentales y a un régimen específico de control 
autoritario". (Sergio García Ramirez, Derecho Social Eco
nómico y Empresa Pública en México, INAP, 1982). 



60 

"Las empresas públicas presentan una amplia gama de formas 
jurídicas. En algunos casos adoptan la figura de la des
concentración administrativa, pero lo más frecuente es que 

operen como organi.smo descentralizados o como sociedades 
anóminas de participación estatal. Dentro de esta últimas 
la mayoría tiene una participación mayoritaria del Estado, 
si bien existen ejemplos en que éste lo hace en forma mino
ritaria. Se ha creado también una gran cantidad de fidei
comisos estatales que cubren, principalmente, aspectos de 
fomento a actividades económicas y sociales." (Las Empresas 
Públicas en México, su importancia en el sector industrial 
y comercial, Bases Jurídicas de su acción. Gloria Brasde
fer, Irma Cua de Duarte, Godolfino Merino Mañón y Ariel Pe
ralta García, INAP, 1976, Pag, 81). 

"El carácter de empresa pública reposa en el hecho de que el 
Estado es propietario de estas empresas". (Christian 

Louit, Les Finances des Enteprises Publiques, París, Libre
ría General de Derecho y Jurisprudencia, 1974, Pag. 7). 

"Empresa pública es la conjunción de los factores de la pro
ducción destinada a obtener los servicios que el Estado 
considera necesarios para el interés general". (Miguel 
Acosta Romero, Teoría General del Derecho Administrativo, 
México, UNAM, 1975," Pag. 109). 

"Las empresas públicas son organizaciones económicas del Es
tado para la producción de bienes o servicios". (Allan R~ 

Brewer Carías, Las Empresas Públicas y las Empresas Priva
das en el sistema Económico Venezolano, ponencia ante la 
Asociación Latinoamericana de Administración Pública del 6 
al 10 de noviembre de 1978). 

"Se comprende en el tipo de empresas públicas a todas aque-
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llas que, cumpliendo actividades industriales, están suje

tas a una relación jerárquica y ordenamiento administrativo 

dependiente d~ un ministerio, por razones de interés estra

tégico o por su vinculación con el desarrollo de produccio

nes que no son atendidas por la iniciativa privada". (Jorge 

Enrique Micele, Sistemas de Financiamiento, de las Empresas 

Públicas en la República Argentina, ponencia presentada an

te la Asociación Latinoamericana de Administración Pública 

del 6 al 10 de noviembre de 1978). 

"Empresa Pública es la organizac1on en la que el Estado (o 

algún ente paraestatal) ha hecho un aporte patrimonial que 

deberá pasar a formar parte del capital social o del patri

monio fiduciario. Resumiendo: se trata de una entidad eco

nómica personificada en la que el Estado ha contribuido con 

capital por razones de interés público, social o general". 

(José Francisco Ruíz Massieu, La Empresa Pública, un estu

dio de derecho sobre México, INAP, 1980, Pag. 30). 

Retomando de este conjunto de definiciones los elementos co

munes y las reflexiones más destacas, podemos concluir que 

la empresa pública es la conjunción de los factores de la 

producción que se aboca a la elaboración o prestación de 

servicios que el Estado considera necesarios para el interés 

general, en virtud de su importancia estratégica y priorita

ria para el desarrollo nacional. Es así que en el caso de 

la empresa pública, además de la obtención de un rendimiento 

aceptable, invariablemente existe un motivo económico o so

cial de carácter colectivo que explica por qué el gobierno 

decide intervenir en un determinado campo. En síntesis, se 

trata de una entidad económica (que frecuentemente adopta la 

figura de un organismo descentralizado o de sociedad anónima 

de participación estatal mayoritaria) en la que el Estado 

contribuye con capital por razones de interés público, so-
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cial y general y que, por lo tanto, está sujeta al cumpli

miento forzoso de los planes y programas gubernamentales y a 

un régimen de control. 

Con base en estas consideraciones de inmediato salta a la 

vista que las empresas públicas están ubicadas en el ámbito 

de la· Administración Pública Paraestatal. Con relación a 

esta punto y de acuerdo a los fines que persigue el presente 

trabajo, cabe hacer una aclaración de gran importancia, pues 

equivale a dar a la conceptualización de la empresa pública 

un matiz netamente económico. En efecto, cuando de análisis 

y propuestas de tipo económico se trata, al hablar de las 
empresas públicas se alude a aquellas entidades paraestata

les cuya actividad principal consiste en la producción de un 

bien o prestación de un servicio de carácter específicamente 

industrial o comercial, trátese de organismos descentraliza

dos o de empresas de participación estatal mayoritaria. 

En consecuencia, dentro de la determinología económica el 

conjunto de empresas públicas corresponde al llamado ~ 

Industrial Paraestatal, quedando descartadas las paraestata

les que tienen fines de asistencia social, educativos, de 

investigación, de fomento, etc. 

Para finalizar este capitulo dedicado a los aspectos concep

tuales, resulta apropiado hacer algunas reflexiones acerca 

del significado de ta "eficacia" y de la "eficiencia" en el 

contexto de las empresas públicas. 

La eficacia de las empresas públicas se mide en función del 

cumplimiento de sus objetivos, lo cual implica la necesidad 

de determinarlos y agruparlos en términos de sus semejanza~ 

(4). Así, y con base en la propuesta de Jorge Ruíz Dueñas, 

tenemos que los objetivos fundamentales de la empresa públi-
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ca son: 

- Prestar un servicio público. 

- Promover el desarrollo industrial. 

- Fungir como intermediaria del crédito. 

- Suplir la falta de actuación de la iniciativa privada. 

Controlar el mercado de satisfactores de primera necesi
dad. 

- Subsidiar la economía nacional. 

- Redistribuir vla precios el ingreso de las mayorías. 

- Ampliar la cobertura del bienestar social. 

- Alaortiguar la inconformidad social. 

- Realizar actividades reservadas al dominio nacional. 

- Mantener o ampliar las fuentes de ocupación. 

- Explotar recursos estratégicos. 

- Corregir distorsiones del mercado. 

Partiendo de considerar estos objetivos, es posible distin-

9uir tres forMAS de eficacia complementarias entre sí: 

Eficacia social.- consecuencias sobre el equilibrio y la co

rrelación de fuerzas sociales, provocadas_por la actividad 

de la empresa pública. 

Eficacia económica.- el criterio para medirla es la política 

económica referida a la empresa pública, esto es, a los re
sultados obtenidos en materia de empleo, progresividad y 

proporcionalidad de la política fiscal, corrección de dis

torsiones del mercado, niveles y tipos de endeudamiento. 

EficAcia funcional.- se refiere a la evaluación que resulta 

de la calidad de la gestión, la capacidad gerencial y la 

certeza de la función directriz. En general, la eficacia 

funcional se mide por medio de la auditoría administrativa y 
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en función de la planeación, la estructuración, la dirección 
y el control endógenos. 

Por su parte, el concepto de eficiencia nos remite a medir 
los resultados -vinculados con las metas previstas- en fun
ción de los insumos aplicados, esto significa asumir un cri

terio eminentemente cuantificable (en términos de cos
to-beneficio e incremento de utilidades) que resulta incom
pleto para nuestros fines, ya que para el caso de las empre
sas públicas el concepto de eficiencia debe matizarse y no 
concebirlo solamente como índice de capital, porque el lucro 
no es el único móvil de las mismas. 

En este sentido, se puede hablar de dos formas de eficiencia 

en las empresas públicas: 

Eficiencia productiva.- significa la maximización de bienes 

o servicios al mínimo costo. 

Eficiencia financiera.- es un reflejo del nivel de las uti
lidades, montos de transferencias vía precios, subsidios a 
determinados sectores, nivel de autofinanciamiento y, en ge
neral, representa una cuantificación de la eficiencia fun
cional financiera. 



SEGUNDA PARTE 



CAPITULO IV. LA EVOLUCION DE LA EMPRESA 

PUBLICA MEXICANA (PERSPEC

TIVA HISTORICA) 

Partiendo de la base de carácter conceptual que se ha inten

tado delimitar en el capítulo que antecede, nos es factible 

avanzar con suficiente seguridad en el estudio del tema que 

nos ocupa. Efectivamente, ahora contamos con una noción mu

cho más precisa de lo que al Estado mexicano corresponde 

realizar en materia económica así como de las implicaciones 

que estln detrls de expresiones tales como "rectoría del Es

tado", "economía mixta" o "planeación del desarrollo". Asi

mismo, se tiene una definición de empresa pública que ha 

buscado enriquecerse con elementos de diversas disciplinas 

pero en la que ciertamente predominan las nociones de carlc
ter económico. En este sentido, se ha llegado a la conclu

sión de identificar a las empresas públicas con el Sector 

industrial paraestatal (SIP) (1). En síntesis, podría decir

se que sabemos en qué consiste nuestro objeto de estudio y 

también el significado de otros términos de uso frecuente 
asociados a él., 

Ahora bien, con el propósito de hacernos de un marco histó

rico de referencia •. toca en esta parte del trabajo presentar 

en una visión retrospectiva la evolución que ha observado el 

conjunto de empresas pública en México. 

A lo largo de las distintas fases del desarrollo capitalista 
en México, el grupo de las empresas públicas ha observado un 

proceso evolutivo continuo, lo que le confiere las caracte

rísticas propias de un sector dinámico y estrechamente vin
culado a los cambios económicos, políticos y sociales de 

nuestra historia. 
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Es justamente a partir de la idea de que las empresas públi
cas distan mucho de ser elementos estáticos, que el propósi
to en este apartado consiste en destacar los momentos y 

transformaciones más trascendentes de su evolución. Se bus
ca c:on ello desentrañar los puntos de contacto entre las 
etapas del desarrollo capitalista y lo que acontece en el 
ámbito de las empresas públicas¡ mas aún, se pretende reco
nocer en su justa dimensión la contribución de éstas al cre
cimiento económico, para finalmente encontrar explicación a 
la política económica que ha sido aplicada en esta materia. 

Siendo así, podemos distinguir tres grandes momentos en la 
evolución de las empresas públicas, en el entendido de que 
otras formas de intervención económica del Estado se verifi
caron aún antes: el crecimiento coyuntural y asistemático 
del sector (1925-1946), el inicio de la actividad directa en 
los procesos de formación de capital (1947-1958) y la expan
sión acelerada del sector (1958-1982). 

l. EL CRECIMIENTO COYUNTURAL Y ASISTEMATICO DEL SECTOR. 

De manera coherente con las condiciones emanadas de la con
tienda revolucionaría (que se resumen en el proceso de rees
tructuración del Estado) y con el franco avance de las for
mas capi talisi::as de producción que tuvo verificativo a lo 
largo de los años treinta, el Estado mexicano encauzó buena 
parte de su esfuerzo a facilitar todos esos acontecimientos. 

En este sentido, durante el período que abarca 1925 a 1946 
aproximadamente se destaca el establecimiento de organismos 
y empresas encargadas de proveer la infraestructu~a física 
-e institucional (2)- requerida por las nuevas condiciones 
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del desarrollo económico nacional que ya para entonces se 
tornaba evidentemente capitalista. 

Distingue a este período la manera "coyuntural" y "asistemi

tica" con que fueron surgiendo las empresas públicas¡ esto 
obedeció fundamentalmente a que su establecimiento tenía lu
gar en función de las necesidades más urgentes que iban pre
sentándose, sin que existiera para ello una ruta a seguir 
previamente definida. (3) 

Cabe destacar que en este período la inversión pública se 
destinó primordialmente hacia actividades de fomento como 
son la creación de Nacional Financiera (apoyo crediticio al 

desenvolvimiento de la industria nacional) y del Banco Na
cional Hipotecario y de Obras Públicas (financiamiento de 
obras de infraestructura). 

No obstante que las áreas de fomento asumen el papel primor
dial en estos años, también tiene lugar el surgimiento de 
algunas empresas públicas de carácter industrial que, por su 
trascendencia para la acumulación capitalista, es importante 
señalar. 

La creación de la Comisión Federal de Electricidad y de Pe
tróleos Mexicanos constituyen una prueba fehaciente del es
fuerzo estatal por asegurar el control de los sectores de la 
actividad económica considerados como estratégicos y, asi
mismo, esenciales para la reproducción capitalista. 

Con relación a la creación de la Comisión Federal de Elec
tricidad (1937) se buscaba integrar, coordinar e impulsar la 
generación y distribución de energía eléctrica en atención a 
los "intereses sociales comprometidos". (4) 
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Por lo que se refiere a PEMEX, debe señalarse que al momentd 
de la expropiación la situación de esta actividad era preca

ria ya que tuvieron que enfrentarse serios problemas de ex
plotación y comercialización. Sin embargo, el Estado deci

dió rescatar para el país la producción de hidrocarburos, en 
virtud de que reconocía s~ gran importancia para el desarro
llo industrial y social de México. 

Ahora bien, se mencionó con anterioridad la falta de siste
matización en materia de creación de empresas públicas que 
distingue esta etapa. Pues bien, este elemento, estrecha

mente asociado a la política de promoción del desarrollo de 
la industria manufacturera, dió lugar a una amplia gama de 
actividades económicas con intervención estatal parcial o 
total. 

Como ejemplo basta recordar la creación de Altos Hornos .de 
M~xico (1942), Granos y Fertilizantes de Mixico (ahora Fei
timex; 1943) y otros como Compañía Industrial de Atenquique, 
Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, Diesel Na
cional, Siderúrgica Toyota (ahora SIOENA), etc. 

En lo tocante a la instrumentación de mecanismos para regu
lar el mercado y mejorar los sistemas de comercialización de 
productos -elementos de gran importancia por el auge de la 
concentración urbana de la población- se fundaron la Compa
ñia Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO} y la In~ 
dustrial de Abastos (IDA). 

Finalmente, debe quedar claro que aún con la heterogeneidad 
presente en esta etapa incipiente de la actividad empresa
rial del Estado -no olvidemos que tuvo mayor peso la provi
sión de infraestructura-, el denominador común era elaborar 
productos o prestar servicios fundamentales, con precios y 
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tarifas subvencionadas en beneficio de la actividad indus

trial. 

2. EL INICIO DE LA ACTIVIDAD DIRECTA DEL ESTADO EN LOS 

PROCESOS DE FORMACION DE CAPITAL. 

En los aftos de irrupci5n de las manufacturas como forma pre
dominante de la producci5n material {1947-58), que en prin
cipio fue inducida por el conflicto bélico mundial pero que 
después se adopt5 como objetivo explícito de la política in
dustrial, cobra fuerza también la participaci5n directa del 
Estado en los procesos de formaci5n de capital. 

Como veíamos en el apartado anterior, hasta entonces la ac

tividad econ6mica estatal se habla concentrado primordial
mente en el otorgamiento de infraestructura fisica e insti
tucional, siendo mínimo su desempeño estrictamente empresa
rial. En cambio, conforme se hacia evidente el desarrollo 
industrial basado en la sustituci5n de importaci6n, las in
versiones públicas industriales comenzaron a aumentar y a 
crecer el número de empresas y organismos de este tipo: 
igualmente, se diversific6 notablemente el campo de injeren
cia directa del Estado. 

En cierta forma la incursi5n del Estado en el ámbito de la 
producci6n industrial es una consecuencia de la· madurez que 
se había alcanzado en el terreno financiero a nivel institu
cional que se llev5 a cabo en los años previos a la Segunda 

Guerra Mundial. 

A este respecto, cabe aquí mencionar a manera de ejemplo que 
NAFINSA puso en marcha proyectos industriales en gran escala 
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que necesariamente se reflejaron en incrementos de la inver

sión pública industrial: en 1950 canalizó recursos por un 

total de 2,237 millones, de los cuales 1460 fueron para fi

nes industriales y solamente 333 millones para generar in
fraestructura; asimismo, en ese mismo año otorgó a la indus

tria 33% del total de crédito concedidos por el sistema ban
cario, cifra que llegó al 50% en 1955. 

De manera adicional a las situaciones de esta índole en las 

que se manejaban grandes montos de recursos, tiene lugar la 

creación de numerosas empresas públicas de pequeño y mediano 

tamaño, así como la ampliación y conservación de otras ya 

existentes. 

A este respecto debemos recordar que durante la industriali~ 

zación por sustitución de importaciones son justamente las 

empresas medianas el factor clave del proceso mismo. 

La conjunción de todas estas condiciones llevan a calificar 

este período como de franco inicio de la actividad dir~cta 

del Estado en los procesos de formación de capital. 

Finalmente, es importante hacer hincapié que en virtud de la 

clara tendencia hacia la expansión en número de empresas y 

organismos públicos de todo tipo, pero especialmente indus

triales, surgió la necesidad de establecer mecanismos de 

control y supervisión. Asi, a lo largo del periodo que nos 

ocupa (1946-58) aparece una serie bastante amplia de normas 
e instituciones de este tipo, tal es el caso de la Ley para 

el Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos 

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal (1947), · 

la Comisión Nacional de Inversiones (1948), el Comité de In

versiones (1953), la Nueva Comisión de Inversiones (1954) y 

algunas otras de menor importancia. 
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~s a partir de 1959 que crece como nunca antes el número de 

entidades paraestatales y en particular de las empresas pú

blicas. Para entonces cobraba auge la producción industrial 

de bienes de consumo duradero en un marco de crecimiento 

económico elevado y estable. 

Junto a la enorme diversificación y expansión que registra

ban las funciones empresariales del Estado, apareció también 

la necesidad de instrumentar mecanismos de control que se 

ajustaran a esta nueva situación. 

Efectivamente, es en esta tercera etapa de la evolución de 

las empresas públicas ( 1959-82) cuando el Gobierno Federal 

decide poner en práctica sistemas para su ordenada planea

ción y evaluación, buscando con ello dar un sentido unitario 

y coherente a la actividad empresarial del Estado que se en

contraba en plena expansión. 

Hasta entonces, el proceso se habla guiado por meros facto

res circunstanciales dando lugar, en principio, a una forma 

de crecimiento "coyuntural" del sector paraestatal en gene

ral y en donde las actividades industriales eran todavía mí

nimas (la. etapa)r más adelante comenzó a ganar terreno el 

sector industrial paraestatal (2a. etapa) pero esta tenden

cia tampoco fue planeada, pues aún entonces se carecía de 

una politica expresa en materia de empresas públicas. 

En realidad la tercera fase se distingue por el crecimiento 

en número de empresas pública, pero también por los notables 

esfuerzos que en virtud de ello se realizaron para incorpo

rar elementos de control. 
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Con relación al primer punto es necesario reconocer que ese 
aumento relativamente súbito se explica por dos razones es
trechamente asociadas entre sí: la incorporación al terreno 
público de numerosas sociedades privadas que por causas di

versas estaba en riesgo su permanencia como unidades produc
tivas y fuentes de empleo (5) y el hecho de que algunas de 

ellas eran, a su vez, propietarias de otras empresas (filia
les) que automáticamente pasaron a formar parte del sector 
industrial parestatal de aquellos años. (6) 

Por lo que se refiere a los mecanismos de control, éstos ob
servan dos períodos: 

(i) Entre 1959 y 1976 se enfocaron hacia los ingresos de 
las entidades, tratando de mantener supeditados los presu
puestos a la Administración Pública Centralizada, especial
mente a las Sccrctariias de la Presidencia, de Hacienda y 

Cridito Público y de Patrimonio Nacional (Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado: 1958; Reformas a la Ley de Ingre
sos: 1961; Comisión Intersecretarial para formular Planes de 
Desarrollo: 19621 Comité Coordinador de las Instituciones 
Nacionales de Cridito: 1959). 

Hacia 1975 se autorizó la implantación del presupuesto por 
programas y actividades, que contemplaba factores tales como 
la definición de objetivos, metas, acciones, alternativas .de 

ejecución, responsables y cuantificación del gasto. 

(ii) A partir de 1977 esa orientación programática tiende a 
desconcentrarse o descentralizarse. Aunque la planeación 
seguía vinculada al cumplimiento de los grandes objetivos y 
metas globales, los mecanismos de control pasaron a ser 
aplicados con base en un modelo sectorial, lo que implicaba 
desconcentración y responsabilidad compartida. 
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Haciendo un recuento de lo acontecido en el transcurso de la 
evolución de las empresas públicas mexicanas, nos damos 
cuenta que en el origen mismo del sector industrial paresta
tal está la causa de su heterogeneidad. Su complejidad obe
dece pues, a la interacción de circunstancias diversas ocu

rridas en distintos momentos del desarrollo capitalista en 
nuestro país. 



CAPITULO V, CRISIS DE LOS OCHENTA Y 

FORMULACION DE UN NUEVO PA
. TRON DE ACUMULACION. 

De acuerdo a la recapitulación efectuada en la sección que -
antecede, puede afirmarse que durante un periodo prolongado 
-1930/1982 aproximadamente-, fueron numerosas las empresas -
industriales incorporadas al bloque de la administración pd
blica paraestatal. Asimismo, se tiene conocimiento que ese 
enqrosamiento progresivo del sector o·curri6 de manera estre
chamente asociada a la estrategia de desarrollo industrial -
instrumendada en aquellos años, y que ha dado en llamarse m2 
delo de susti'tuci6n de importaciones. 

·sin embargo, es evidente también que en fechas posteriores a 

1982 la tendencia se ha revertido: la industrialización ac~ 
lerada y la r.Spida expansi6n del sector industrial paraesta
tal han dejado de marcar la pauta del desarrollo nacional; -
en su lugar, surge una grave problem!tica econ<'5mica que se -
evidencia de muy diversas formas y que rompe con la continu! 
dad del proceso hasta entonces vigente. 

Con la crisis económica de los ochenta se pone de manifies
to una situación radicalmente distinta de la que prevalecía 
en momentos históricos previos del desarrollo capitalista -
mexicano, lo que lleva necesariamente a efec·tuar una revi-
sión de todas las instancias que hasta entonces habían est~ 
do vigentes, incluyendo la política económica para la empr~ 
sa pdblica. 

En este sentido, el presente capítulo buscará efectuar la -
caracterización de la crisis a partir del recuento y des---
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cripción de las limitantes inherentes al proceso de desarro
llo, que coadyuvaron al agotamiento del mismo. 

A continuaciOn se planteará el contenido y orientación bási
cos de la estrategia "anticrisis" que tiende a configurarse 

en un intento por subsanar los problemas que obstaculizan el 
avance del desarrollo industrial capitalista. 

Una vez concluida esta parte del análisis, se estará en pos! 
bilidad de particularizar acerca del papel que se asigna a 

las empresas pdblicas en el marco de esa política económica 
alternativa. 

l. CARACTERIZACION DE LA CRISIS. 

Es desde 1971 cuando la economía mexicana muestra los prime
ros indicios de ·su desaceleración (el crecimiento registró 
taáas p~omedio inferiores al observado en las tres d~cadas 
anteriores) pero sin embargo, el colapso definitivo logró -

aplazarse hasta comienzos de los años ochenta. 

En un pr.iJller momento (1972, 1973 y 1975) la pol~tica econó
mica aplicada estuvo ·guiada por la dinamizaci~n del gasto 
pdblico, pero la falta de articulación en las acciones dió 

como resultado el fracaso y posterior abandono de ~a misma. 
Hacia 1976 se adoptó como política explícita del gobierno -
la astringencia en materia de gasto pQblico, erigi~ndose C,2. 
mo bandera ideológica el argumento estabilizador-contracci,2. 
nista, lo cual de nueva cuenta vino a agravar las tendencias 

depresiva11. 

Es entonces cuando aparece en la escena la riqueza petrole-
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ra, a partir de la cual se vislwnbró un panorama lleno de P2 
sibilidades para la econom!a mexicana; se pensó en los exce
dentes del petróleo como la base de un auge espectacular en 
la producción, el conswno y los ingresos promedio de la po-
blación, sin contar con que en poco tiempo esas posibilida-

des quedar!an canceladas por completo y en su lugar solamen
te habr!a contradicciones y desequilibrios aGn más profundos. 

Puede afirmarse entonces que no obstante los continuos es--
fuerzos por devolver a la econom!a su antigua trayectoria de 
crecimiento con estabilidad, a lo largo de los años setenta 

predominaron en ella caractcr!sticas enteramente opuestas t~ 
les como la depresión, la inflación acelerada, la ampliación 

exponencial del desequilibrio externo y el d6ficit fiscal¡ -
los cuales finalmente irrwnpieron con enorme violencia al -
inicio de la presente d6cada. 

Ahora bien, dichas caracter!sticas son meras manifestaciones 
de una fórmula de crecimiento que ha generado sus propias li 

mitantes y que es altamente vulnerable ante los cambios de -
orden internacional. Por consiguiente, es de suma importan
cia revisar qu6 hay detrás de esas formas que aswne la cri-
sis, esto es, su ra!ces estructurales. 

Por lo que se refiere al descenso del ritmo de la actividad 
productiva o estancamiento productivo, el elemento origina
rio del fenómeno tiene que ver con la paralización de la in 
versión, muy especialmente de la inversión privada destinada 

a ampliar la planta productiva. 

Ahora bien, la lentitud de la inversión fue la respuesta ló
gica de los empresarios frente a un mercado que se estrech~ 
ba cada vez más -cuantitativa y cualitativamente- a canse-
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cuencia de la considerable concentración del ingreso genera

da por el propio patrón de industrialización (enfocado a pr2 
ducir bienes de consumo durable) , lo que a su vez trajo con

sigo márgenes considerables de capacidad ociosa. Otro fac-
tor que contribuyó a restarle dinamismo a la inversión pro-
ductiva se refiere a la instauración temprana de plantas de 
dimensiones considerables con capital extranjero, ya que el

predominio de oligopolios trans~acionalcs coadyuvó al creci
miento de la capacidad ociosa. 

En cuanto a la espiral inflacionaria, lo que está en la ba
se del fenómeno es el prolongado periodo de abandono del se2 

tor agropecuario que paulatinamente y de manera acumulativa 
dió como resultado el deterioro casi absoluto de la base ma
terial y social en dicho sector. 

La decadencia de la producción de bienes básicos (oferta --
agr!cola inflexible) se manifestó en presiones alcistas de -

sus precios que pronto se expandieron a toda la econom!a; e~ 

ta tendencia se vió reforzada tanto por el estancamiento pr2 
ductivo industrial (ramas manufactureras) , como por la indu

dable influencia de los oligopolios en la d~terminaci6n de -
los niveles de precios. 

Con relación al desequilibrio externo, su ra!z estructural -
lleva a pensar en la estrecha dependencia de la producción -

industrial nacional -de bienes de consumo- con respecto de 

los bienes de capital y materias primas importados. 

Si a tal situación sumamos la creciente desatención que pre
valeció en las actividades tradicionalmente exportadoras co
mo son la producción primaria y los servicios turísticos, es 
relativamente fácil comprender el porqu~ del desequilibrio -
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externo; más aan si tomamos en cuenta que la brecha fue cu-
bierta con financiamiento foráneo y que finalmente los pr~s
tamos tuvieron que destinarse a pagar créditos anteriores. 

Por dltimo, toca señalar el transfondo del déficil fiscal, -

partiendo de la base que se trata de un indicador que se mu~ 
ve de conformidad con las exitencias del desarrollo capitali~ 
ta y las demandas sociales que de éste se derivan. 

En tales circunstancias, la crisis fiscal es producto de los 
siguientes elementos: 

la responsabilidad del Estado de proveer y fomentar sin -

retardo todo aquello que demanda la expansi6n de la econ2 
m!a industrial (infraestructura material, industrial, in
dustrias cstrat~gicas, servicios pablicos, etc.), lo que 
di6 lugar a una estructura de gasto pablico en permanente 
expansi6n. 

la implementaci6n de políticas tributaria y de precios y 

tarifas por completo estimulantes para la reproducci6n -
del capital; esta situaci6n coadyuv6 al debilitamiento -
progresivo de la estructura de ingresos pdblicos. 

La coincidencia de ambos factores convirti6 la cuesti6n fis
cal en un serio problema de endeudamiento püblico interno e 

internacional. 

A manera de conclusi6n cabr!a aqu! citar el postulado que s2 
bre la crisis presentan J. Ayala, R. Cordera y A. Labra, en 

el cual se reconoce que se trata de una crisis de realizaci6n 
con antecedentes estructurales: "la dinámica y la forma que 
adopt6 el crecimiento capitalista de México a partir de los 
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cincuenta, crearon las condiciones en el actual decenio 
[70's] para el surgimiento de una crisis de realizaci6n. Sin 
embargo, dado el predominio de las entidades oligopólicas y 

la acción compensatoria del Estado, esta crisis se ha expre
sado no como una sobreproducci6n de mercancías sino, funda-
mentalmente, como un aumento creciente de capacidad product! 
va ociosa, acompañado de una inflaci6n sin precedentes. Con 
todo, parece necesario pasar revista a los actores centrales 
de la escena econ6mica de estos tiempos, con el fin de dest! 
car sus ra!ces estructurales". (1) 

2. EL AGOTAMIENTO DEL MODELO DE SUSTITUCION DE IMPORTACIO

NES. 

Veíamos pues, las causas estructurales que dan lugar a las -
.·cuatro manifestaciones más destacadas de la crisis econ6mica, 

las que se ven reforzadas por elementos de coyuntura. Todas 
ellas, aunque revisadas por separado, coexisten y se interr~ 
lacionan fuertemente pues son derivaci6n de un mismo fen~me
no: el agotamiento del modelo de desarrollo industrial bas~ 
do en la sustituci6n de importaciones. Siendo este el ele-
mento comán, resulta de gran importancia explicarlo. 

Por principio de cuentas debe quedar claro que hablar en la
actualidad de crisis econ6mica o agotamiento del patr6n de -
desarrollo es sin6nimo de desaceleraci6n industrial. En --
efecto, la dinámica del crecimiento industrial de las dlti-
mas décadas constituy6 la base del crecimiento econ6mico na
cional, pero de la misma manera el decaimiento reciento que
se observa en las ramas industriales explica la crisis de la 
economía en su conjunto (ver cuadros 1, 2 y 3). 
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Antes de continuar y de conformidad con lo expuesto hasta -
aqul, conviene dejar asentadas algunas proposiciones inicia
les. 

La crisis es, en principio, una crisis industrial de enor 
me fuerza expansiva que comienza a hacerse evidente hacia 
los años setenta pero que por diversos mecanismos logra -
aplazarse algunos años. 

Sus manifestaciones más claras son el estancamiento pro-
ductivo, la inflaci6n, el acelerado desequilibrio externo 
y el creciente déficit fiscal. 

Detrás de las formas que asume la crisis, se encuentran -
los elementos estructurales que les dan origen: concen-
traci6n del ingreso, estrechez del mercado y paralizaci6n 
de la inversi6n; rezago agropecuario y predominio oligop~ 
lico; abandono de las actividades tradicionalmente expor
tadoras y dependencia ce bienes y materiales de importa-
ci6n; expansi6n sostenida del gasto püblico y debilita--
miento progresivo de la estructura tributaria. 

7odas esas condiciones de orden estructural han sido com
ponentes claves de la estrategia de desarrollo "hacia ade!! 
tro" implementada a partir de 1940 y que se denomina sus
tituci6n de importaciones. 

El modelo sustitutivo es entonces generador de sus pro--
pias limitantes, las cuales se profundizan en forma par~ 
lela a su propia evoluci6n. 

Ahora bien, señalabamos con anterioridad los factores es---
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tructurales de la crisis desde el punto de vista de los fen~ 

menos depresivos a que dan lugar, sin embargo, es importan
te complementar el análisis a partir de un estudio que en -
cierto modo opera a la inversa, esto es,comenzar por analizar 

la lógica interna del proceso sustitutivo, a efecto de ubicar 
las caracter!sticas que lo autolimitan. 

Primera.- La estrategia de desarrollo industrial basada en 

la sustitución ce importaciones implica, fundamentalmente, -
ampliar progresivamente la gama de bienes industriales prod~ 
cides internamente, reduciendo así el margen de bienes impo! 
tados. 

Sin embargo, en esta fórmula queda excluida la exportación -
de dichas manufacturas, por lo que el abastecimiento de ins~ 

mos extranjeros que demanda la expansi6n industrial pasa a -
depender de las exportaciones primarias, turísticas y de las 
transacciones fronterizas. En síntesis, el proceso no es a~ 

to financiable. 

Siendo así, las fluctuaciones en dichas ramas de la activi-
dad económica se convierten en problemas de financiamiento -
para el crecimiento industrial y, por ende, de la economía -
en su conjunto. Esta situación se resuelve de manera emer-
gente por la vía del endeudamiento. 

Segunda.- La disminución de los coeficientes de importación 
constituyen el m~s claro inlicaeor del avance en la sustitu
ción de importaciones, trátese de una rama de la producción, 
de alguna industria en particular o de la econom!a nacional. 

(2) 
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Es a partir de la evolución que observan los coeficientes de 

importación y las tasas de crecimiento en el sector manufac

turero durante el periodo 1929-1977, que se llega a las si-

guientes conclusiones (ver cuadros 4 al 7): 

a). En la producción de manufacturas (bienes no duraderos,

intermedios, duraderos y ce capital) la sustitución de 

importaciones tiende a cancelarse pues en cierto momen

to el coeficiente de importación comienza a descender -

con notoria lentitud. 

b) • Por lo que se refiere a los bienes de consumo no durad~ 

ros, esa tendencia es aan más evidente y se inicia en -

1950, coincidiendo con la desacelaración en el ritmo de 

crecimiento del subsector. 

c) • Por lo que se refiere a los bienes intermedios, el des

censo del coeficiente de importaciones se sitaa de 1939 

a 1950 y de 1959 a 1967, quedando prácticamente estable 

entre 1951-1958 y 1967-1977. En estos dos dltimos peri2 
dos, de nueva cuenta existe coincidencia entre la sus-

pensión del proceso sustitutivo y el estancamiento pro

ductivo. 

d) • En cuanto a los bienes de consumo duraderos y de capi-

tal, la sustitución de importaciones fue mínima de 1950 

a 1961, pero de ah! en adelante el proceso se aceleró 

para detenerse nuevamente en los años setenta. Al 

igual que en los casos anteriores, se observa una rela

ción directa entre el avance de la sustitución de impoE 

taciones y el ritmo de crecimiento del subsector. 
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En estos t~rminos, la tendencia generalizada radica en la -

coincidencia entre las tasas altas de crecimiento del produ~ 
to manufacturero y la sustitución de importaciones acelerada, 
siendo 6sta ~ltima el elemento causal. 

Cabe señalar que antes de 1950 el proceso sustitutivo se si

tuó primordialmente en la producci6n de bienes de consumo no 
duradero; pero de 1950 a 1970 aproximadamente, el subsector 

más din.1mico en este sentido pas6 a ser el de bienes interm~ 
dios. 

A partir de 1971 el proceso ¿e interrumpe, reflejándose en -

la desaceleración industrial que se prolonga durante prácti
camente toda la d6cada. En otras palabras, al agotarse la -

sustitución de importaciones en el ámbito de los bien~s no -
duraderos y, posteriormente, en el de bienes intermedios, se 
estrechan las áreas potenciales de inversión y en consecuen
cia baja el ritmo de crecimiento. Tomando como válida esta 
conceptualización estructural de la crisis, resultan comple

mentarias las posturas explicativas basadas en los problemas 
de estrangulamiento externo y estrechez del mercado interno, 
pues ambos se tornan definitivos en virtud, justamente, de -
la paralización del proceso sustitutivo. Por otra parte, la 

ausencia de un factor dinámico de reemplazo sufic~entemente 
consistente da pie a la tendencia eminentemente depresiva de 

la econor.1!a en su conjunto. 

Tercera.- En un primer acercamiento al problema arriba des
crito, parecer!a 16gico suponer que la alternativa indicada 

ser!a proseguir la sustitución de importaciones en bienes du
rables y de capital, sin embargo, existen a este respecto s~ 
veros problemas de orden tecnol6gico, financiero y de.merca-
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dos que le impiden llevarse a cabo y que tienen que ver con 
las características de la estructura productiva emanada del 

largo proceso de sustituci6n. Con relaci6n a esto tenernos -
lo siguiente: 

Los pequeños establecimientos i:e especializaron en producir
bienes no duraderos, mientras que la gran industria se enea~ 
z6 hacia los bienes intermedios y duraderos. Pero en el se
gundo caso fue míni~o el n(imero de plantas existentes: de -
las 116 mil fábricas registradas en 1975, apenas 456 se si-
tuaban en la gran industria (96 mil eran artesanales, 18 mil 
pequeña industria y 2,500 mediana industria). Esto habla de 

una estructura productiva carente de fábricac adecuadas -en 

t6rminos de dimensiones- para emprender la sustituci6n de -
bienes complejos. (ver cuadro 8) 

Pero lo anterior representa apenas una rnanifestaci6n del pr2 

blerna, tal y corno lo señalan J. Boltvinik y Enrique H. Laos: 

"Una vez sustituidos los bienes de consumo no duraderos el -

modelo continu6 sustituyendo bienes de uso intermedios y de 
consumo duraderos. Pero la sustitución de 6stos requiere i~ 
versiones por planta mucho mayores así corno procesos más in
tensivos en capital que los que se hablan empleado en las -
etapas anteriores de la industrializaci6n. Mayores inversi2 
nes unitarias y procesos más intensivos en capital s6lo se -
justifican en la medida en que las plantas est6n en condici2 
nes de realizar econom!as de escala potenciales para as! po

der abatir los costos unitarios, Sin embargo, es evidente-
que los mercados nacionales carecen en varias de las ramas -
industriales más importantes de la magnitud necesaria para -

garantizar las econom!as de escala esperadas. Por consi--
guiente, en presencia de un mercado interno protegido los -
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establecimientos líderes elevan sus precios unitarios a fin 

de lograr una tasa de ganancias suficientemente atractiva.

Esto es posible por las características oligopólicas de los 

mercados, lo cual repercute a su vez abatiendo aün más la -
magnitud de los mercados potencia les". ( 3) 

Más adelante los autores concluyen que: 

"De esta manera, puede afirmarse que la crisis de la indus-
tria mexicana tiene carácter estructural en la medida en que 
la continuación del proceso de sustitución de importaciones 
reclama abordar nuevos campos, en especial, la producción in 
terna de bienes de capital, lo que requeriría cuantiosas in
versiones unitarias demasiado extensas respecto a la magni-
tud del mercado interno y para las cuales el país no ha des.e_ 
rrollado adecuadamente el mercado de capitales. As!, lo que 
fue factible en las primeras etapas de la sustitución de im

portac.iones -es decir, abastecer un mercado interno proteg.!_ 
do por medio de restricciones arancelarias y cuantitativas

no lo es ya en las etapas avanzadas del proceso si éste no 

va acompañado de una promoción de las exportaciones y si no 
se transforma profundamente el carácter de las empresas na

cionales. "(4) 

3. REFORMULACION DI:L PA~RON DE ACmlULACION, 

A. Antecedentes Inmediatos de la Transición. 

De conformidad con los planteamientos anteriores, en los --
años setenta entra en crisis el patrón sustitutivo de impor
taciones. Sin embargo, entre 1970 y 1976 los mecanismos fis 
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cales (d~ficit pdblico) y el endeudamiento externo permitie
ron sortear temporalmente las dificultades y mantener la di
n4mica de la acumulación. Fue en 1976 cuando la falta de 

ahorro interno y la escasez de ahorro externo propiciaron -
que la crisis se hiciera evidente, manifestándose en la des~ 
celeración brusca del producto. 

Es en el transcurso de 1978-1981 cuando las expectativas fa

vorables en la industria petrolera y las condiciones intern~ 

cionales propicias se conjugan, reabriendo para M~xico la c~ 
pacidad de endeudamiento externo que dió sustento a la acum~ 
laciOn de capital y permitió reiniciar la expansi6n económi
ca en esos años. (5) 

Si bien el auge petrolero dió continuidad al patr6n de acu-

mulaci6n, tambi~n agudiz6 las contradicciones que le eran i~ 
hercntes, en especial los contrastes entre sectores de la -
econom!a y el desequilibrio en la balanza de pagos. En efe~ 

to, los recursos de origen petrolero (exportaciones y deuda) 
fueron canalizados a ramas específicas de la iñdustria que 
contaban con mayores niveles de rentabilidad, dejando de la
do la inversión orientada a sustituir las importaciones de 

bienes de capital. 

En este sentido, se observa que la expansión petrolera se h~ 
ce acompañar de la desaceleración de las llamada econom!a no 

petrolera, as! como de una creciente vulnerabilidad ante los 

cambios en el comercio internacional. (6) 

Es la postura restrictiva de la banca internacional y el fin 
del auge petrolero lo que lleva a la desaceleración definiti 
va de la actividad económica en 1982 (en ese año, el.produc
to real por habitante disminuye en un 3%, y entre 5% y 8% en 
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1993). Al hacerse inminente la etapa recesiva, la política 
económica dió un giro notable dejando de ser extremadamente 
expansiva para asumir características profundamente moneta
ristas y ortodoxas. 

En mayor o menor grado, la política ortodoxa de estabiliza-
ción comprend!a medidas tales como: una postura fiscal res
trictiva (reducción de inversi6n y subsidios pOblicos y au-
mentos en tarifas e impuestos directos); contracción monet~ 
ria (techos crediticios); devaluación; contenci6n de las de
mandas salariales; liberalización de los controles de pre--
cios y liberalizaci6n financiera (aumento de las tasas de in 
terés). 

El tratamiento de shock (PIRE) , adoptado como método de aju~ 
te econ6mico de corto plazo, se complement6 en el mediano y 

largo plazos como una estrategia de "cambio estructural" que 
denotaba la aceptación oficial de que ante la magnitud de la 
crisis se requer!a un cambio de fondo en cuanto al patrón de 
acumulación, a efecto de enmendar todos los desequilibrios -
internos y externos acumulados durante el periodo de la sus
titución de importaciones. 

B. El Modelo ?ecundario Exportador: un nuevo patrón -
de acumulación. 

Ante la severidad de la crisis de pagos de 1982 se planteó -
el desafío de abordar una nueva fase del desarrollo capita-
lista mexicano que permitiera resolver el estrangulamiento -
externo del crecimiento, para lo cual se tornaba indispensa
ble exportar y desplazar el centro de gravedad del comercio 
exterior nacional de los productos primarios y el petr6leo -
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hacia las manufacturas (7), Se trata pues, de alcanzar la 
modernizaci6n capitalista, 

En este contexto, las acciones concretas de política econ6-
mica tienden a configurar una estrategia de desarrollo en la 

que se busca crecer hacia el mercado exterior con base en un 

modelo secundario exportador. Dichas acciones son, princi-
palmente: 

política devaluatoria 

créditos prefcrencialcs a exportadores 
apertura de las fronteras a las importaciones 

requeridas por la industria do exportaci6n 
política tributaria expansiva 
renegociaci6n de la deuda externa privada 
revalorización de activos 
promoci6n de la inversi6n extranjera 
control de los salarios. 

De esta manera la estrategia queda subordinada al desequili

brio externo y al afán de corregirlo por la v!a de ampliar -

la captación de divisas. De ah! la restricci6n del gasto p~ 
blico, el fomento al comercio exterior y, en general, el pr! 
vilegio a la libre acción de las fuerzas del mercado como m~ 
todo de reestructuraci6n productiva, en el supuesto de que a 

partir de ella la economía habrá ce depurarse en favor de -
los más eficientes, se incrementaría la productividad y, en 

consecuencia, habría mayor captaci6n de divisas. 

Pero más allá de las medidas concretas y de la viabilidad 
que pudieran tener, conviene aqu! determinar el contenido 
conceptual del patrón de acumulaci6n secundario-exportador a 
partir de las siguientes características básicas (8): 
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El carácter secundario.- adn cuando la industria de -
transformaci6n sigue estando a la cabeza, las ramas pe
sadas, de bienes intermedios y de capital pasan a ocu-
p~r el sitio preponderante. 

La tendencia aperturista y exportadora.- el proceso de 
sustituci6n de importaciones pesadas se hace acompañar 
de un coeficiente medio de importaciones creciente (des
susti tuci6n). Igualmente cobra fuerza la exportaci6n -
de manufacturas. 

El elemento dcsnacionalizador.- la vocaci6n secundario
exportadora propicia la proliferaci6n de empresas con -
capital transnacional. 

El factor concentrador y excluyente.- el auge en las -
ramas con mayor composici6n orgánica pone en peligro la 
tasa de ganancia, situaci6n que logra neutralizarse con 
medidas regresivas en materia de distribuci6n del ingr_2 
so (incrementos en tasa de plusval!a y grado de monopo
lio). 

Las formas pol!ticas dictatoriales se convierten en la 
regla dentro del nuevo estilo econ6mico. 

La intervene,i6n.estatal creciente.- las realidades ec2 
n6micas del nuevo patr6n (centralizaci6n de capitales)
exigen una presencia estatal considerable. 

• 



TERa;.RA PARTE. 



CAPITULO VI. LA GESTION DE LAS EMPRE_ 

SAS PUBLICAS EN EL MARCO 

DE LA ESTRATEGIA ALTERN~ 
'l'IVA DE DESARROLLO. 

Veíamos en la parte previa que la crisis económica de 1981-
1982 fue resultado de contradicciones de orden estructural 
que de una u otra forma habían logrado acallarse hasta en-
tonces; que para esas fechas los desequilibrios acumulados 
durante largos años de industrialización sustitutiva, en -
combinación con factores coyunturales, irrumpieron en forma 
violenta, y que en presencia de la profunda crisis económi
ca -equivalente al agotamiento del modelo sustitutivo- se 
observa una tendencia hacia la reformulación del patrón de 
acumulación en términos del establecimiento de un modelo s~ 
cundario exportador, con el cual fundamentar el desarro-
llo en el crecimiento hacia afuera. 

Por lo que toca a este altimo punto, es decir, al patrdn s~ 
cundario exportador, el análisis se ha limitado al nivel -
puramente conceptual. Ahora bien, procede aquí efectuar el 
planteamiento del mismo con base en elementos de juicio m_!! 
cho más concretos como son las propuestas de política eco_ 
nómica que surgen en un afán por enfrentar la crisis. 

Con este propósito se presenta a continuación el contenido 
de la estrategia anticrisis, en términos de los documentos 
básicos que han sido expedidos a partir de 1982 y que deno
tan la orientación -reorientación- general de la política 
económica reciente; tal es el caso del Programa Inmediato -
de Reordenación Económica, el Plan Nacional de Desarrollo -
(1983-1988), el Programa de Fomento Industrial y Comercio -
Exterior (1984-1988) y las Cartas de Intención firmadas con 
el F.M.I. (1982, 1986). 
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Una vez recogidos los planteamientos globales de la políti
ca econ6mica se estará en ~osibilidad de abordar y ubicar -

debidamente en ese contexto lo concerniente a las empresas 

pablicas, esto es, el replanteamiento de la pol1tica econó
mica particularmente en esta materia, el que para fines del 
presente trabajo ha dado en llamarse "nuevo enfoque de la -

empresa pablica en MiSxico". Con esta finalidad se recurri
rá al Programa de Reconversi6n Industrial (1986). 

l. EL REPLANTENHENTO A NIVEL GLOBAL: LA REORDJ::NACION ECO 

NOMICA Y EL CA.~BIO ES~RUCTURAL (PIRE, PND, PRONAFICE, -
CARTAS DE INTENCION). 

A. Programa Inmediato de Roordenaci6n Econ6mica (1982) 

El PIRE se planteó como un programa de corto plazo que pre

tendió encarar de golpe los desequilibrios en el sector pa
blico, en el sector externo, en el mercado monetario y en -
los mercados de productos y de factores productivos. Esto, 
con la finalidad de superar la crisis y restablecer las con 
diciones necesarias para un crecimiento econ6mico sin infl~ 

ci6n. 

En su oportunidad se preveía que una vez alcanzada la est~ 

bilidad cabria la posibilidad de efectuar los cambios es--
tructurales para un crecimiento sano en el mediano plazo -

(PND). 

Siendo éstas las motivaciones globales del PIRE, cabe seña
lar algunos de sus objetivos m!s espec1ficos: 

retornar en forma gradual a la libertad cambiaría (recu

perar la confiabilidad en el peso) 
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controlar la inf laci6n 
lograr un tipo de cambio realista y relativamente estable 
aumentar el ahorro interno pablico y privado 
defender la planta productiva para mitigar los problemas 
del empleo. 

En virtud de que oficialmente la crisis se atribuye al con
junto de desequilibrios arriba señalados, las políticas ec2 
n6micas que integran el PIRE se proponen corregirlos por la 
v!a de alteraciones bruscas en los instrumentos que se ve-
n!an utilizando; fueron tres los tipos do pol!ticas que con 
formaron la estrategia: 
a) Para contraer deliberadamente el gasto pOblico y la ofeE 

ta monetaria 
bl Para liberalizar los precios, indexar la tasa de inter6s 

y el tipo de cambio y controlar los salarios 
c) Para dar flexibilidad a la ?olítica proteccionista. 

Las tres 4reas de acci6n tienen un origen coman: el diag-
n6stico de la crisis. Todas ellas parten de concebir la in 
flaci6n y el d6f icit externo como consecuencias de un exce
so en la demanda y 6sta, a su vez, de un d6ficit pQblico y 

una oferta monetaria considerables. Por otra parte, las 
distorsiones en el .mecanismo de precios son consideradas C,2 
mo causa de los desequilibrios en los distintos mercados de 
la econom!a; mientr~s que el proteccionismo se considera c2 
mo factor que limita la evoluci6n de la industria nacional. 

Las medidas del grupo (a) implican revisar los precios y t~ 

rifas del sector pGblico y dar racionalidad a los subsidios, 
as! como aumentar la recaudaci6n impositiva a trav6s del -
l. V .A. y otros impuestos indirectos, de manera que el défi
cit pGblico se financie sin necesidad de expandir el circu-
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lante por encima del crecimienco programado de la demanda -
agregada. 

Por lo que se refiere al grupo (b) -liberalización de pre
cios- lo que se buscaba era fomentar la producción (oferta 
interna y capacidad de exportación) a trav6s de crear bue-

nas condiciones de rentabilidad que alentaran la inversión. 
La tasa de inter€!s tambi~n se elevó para captar mayor aho-
rro y la devaluación intentó detener la fuga de capitales y 

hacer más atractivos los bienes exportables. El control sa 

larial buscó colaborar con el propósito de reducir la dema~ 
da. 

En cuanto a las políticas del grupo (c) su acción se visua

lizaba corno de más largo plazo, sin embargo, la liberaliza
ción y fomento del comercio exterior comenzó a ponerse en -
práctica con el PIRE. 

B. Plan Nacional de Desarrollo (1983-1988) 

El Plan Nacional de Desarrollo pretendo recuperar la capaci 
dad de crecimiento y elevar la calidad del desarrollo en un 
contexto de cambios estructurales que se supone habrían de 
concretarse en el mediano y en el largo plazos, 

El Plan distingue dos líneas estrat~gicas de acción: 

a) La Reordenación Económica.- que apunta al corto plazo y 

a la administración de la crisis; consiste en la actual! 
zación de los puntos fundamentales del Programa Inmedia
to. Los propósitos generales de la reordenación son: 

la estabilidad cambiaría y abatir la inflaci6n1 proteger 
el e~pleo, la planta productiva y el consumo básico, y -
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recuperar la capacidad de crecimiento sobre bases dife-
rentes. 

b) El Cambio Estructural.- esta estrategia contempla "todo 
un proceso de cambio de orientaci6n y de patrones de con 
ducta, con un propósito eminentemente social para hacer 

más eficiente y justo el desarrollo, Se trata de reo--
rientar y reordenar para restablecer equilibrios funda-
mentales que han sido afectado por el rápido proceso de 
industrialización y urbanizaci6n, o bien crear equili--
brios que no han podido actunlizarse por retrasos no su

perados, por la desigualdad social, la ineficiencia del 
aparato productivo, la falta de ahorro interno y la bre
cha de nuestras transacciones en el exterior". (1) 

Con base en esta concepción global, las acciones del Pla·n -
se orientan hacia la corrección de cuatro grandes problemas 

estructurales, de la siguiente manera: 

Desequilibrios del aparato productivo y distributivo: -
aqu!, la propuesta del Plan es modificar el esquema de 

precios relativos con la finalidad de reasignar los re-
cursos de una manera más eficiente; asimismo, mantener -
un tipo de cambio realista para promover la diversifica
ción de exportaciones. Finalmente, sustituir los permi

sos previos de importaci6n por un sistema arancelario -
que permita alentar la eficiencia del aparato productivo 
nacional, 

Insuficiencia del ahorro interno que lleva a incurrir en 
los préstamos externos: a este respecto se decide cent! 
nuar con las medidas del PIRE, esto es, devaluación y al 
tas tasas de interés (para incrementar el ahorro interno 
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y detener la fuga de capitales)¡ aplicar una pol!tica -

fiscal que beneficie los precios relativos del sector p~ 

blico y los ingresos tributarios indirectos, junto a una 
restricción severa del gasto pllblico, ~sto, para alcanzar 
a financiar con recursos propios la inversión pQblica -
presupuestada para 1985-1988. 

Escasez de divisas como consecuencia del creciente dese

quilibrio comercial con el exterior: a partir del incr~ 
mento del ahorro interno, se plantea la necesidad de ca
nalizarlo prioritariamente hacia la producción diversifi 

cada de bienes exportables, es decir, prestar apoyo al -
desarrollo de un sector industrial integrado hacia aden
tro y competitivo hacia afuera. 

Desigualdad en la distribución del ingreso: además de -

prestar mayor atención a las necesidades básicas y de r~ 
distribución directa del ingreso, lo fundamental para c~ 
rregir este problema es, de acuerdo con elPlan, orientar 
el gasto pllblico a las áreas de la producción con mayor 

capacidad de absorción de empleo. 

Siendo este el contexto de diagnóstico y la propuesta de '1!' 
neas estratégicas de acción, lo concerniente a la pol!tica 
de gasto pdblico adquiere gran relevancia como mecanismo p~ 
ra la instrumentación del Plan. En este sentido, los obje
tivos particulares se apegan a las propuestas globales pre
viamente señaladas, destacándose los lineamientos a seguir 
que se consignan en el ámbito de la empresa pllblica. Se con 
sidera que para que ésta cumpla satisfactoriamente pres-

tando apoyo directo a la pol!tica económica, las acciones· 
deberán orientarse al logro .de los siguientes· propósitos (21: 

Forta.lecer el carácter mixto de la econom!a (avanzando -
en los sectores estratégicos e impulsando las áreas prio

ritarias del desarrollo), consolicando la intervención --
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pdblica en las áreas dondo ésta se requiere, más que en 

el crecimiento indiscriminado de sus actividades; 

Participar en la oferta de bienes y servicios socialmente 
necesarios y en las áreas básicas que no sean cubiertas 

por la iniciativa privada (fomento al mejoramiento del -
nivel de vida); 

Promover la integración vertical y horizontal de la plan 

ta productiva (orientar la demanda hacia el mercado in
terno); 

Modernizar su organización y elevar sus niveles de pro-

ductividad, siempre en función de la dotaci6n interna de 
factores y de las condiciones actuales de la econom!a 
(dar prioridad a sectores de alta importancia social co
mo transporte, abasto, salud y vivi~nda, pero buscando -
reducir al m!nimo las necesidades de recursos externos); 

Regular el comportamiento de los mercados de bienes y -

servicios necesarios y estratégicos para reducir los 
efectos negativos de ~a desigualdad del ingreso (mejor -
asignación de subsidios, evitando su crecimiento indis-

criminado); 

Descentralizar las actividades de producci6n y distribu

ción en beneficio del desarrollo regional del país (im-
pulso económico en zonas deprimidas). 

Contribuir al sano financiamiento del desarrollo con la 
generación de ahorro corriente y mayor disponibilidad de 
divisas (ajustes de precios y tarifas, racionalización 
de subsidios y uso de divisas, reestructuraci6n de deuda 
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interna y externa), y 

Garantizar el cumplimiento de los objetivos a travGs de 

la conciliaci6n de su autonomía y responsabilidad opera
tiva, administrativa y financiera, con las facultades de 
coordinación que le son encomendadas a la autoridad de -

la Administración Püblica centralizada correspondiente -

(dependencias globalizadoras y dependencias coordinado-
raa de sector) • 

c. Programa Nacicnal de Fomento Industrial y Comercio Ext~ 
rior (1984-1988) 

Enmarcado en la propuesta de cambio estructural planteada -

en el PND, el PRONAFICE se refiere de manera específica a -
la industria y al comercio exterior, considerados como pie
zas claves de la política econ6mica anticrisis. 

El Programa señala que por las carbcterísticas del proceso 
de industrialización en M~xico, se ha·conformado un sector 
manufacturero escasamente integrado y carente de eficiencia 

y competitividad, factores que se han expresado en crecien
tes desequilibrios en la balanza en cuenta corriente. 

La economía, sin embargo, consiguió crecer gracias a diver
sas fuentes de financiamiento del d~ficit externo: en los -

años cincuenta y sesenta, las exportaciones agropecuarias y 

el turismo y en los setenta, la deuda externa y los hidro-

carburos (3). 

Pero el agotamiento de dichas fuentes de financiamiento 
(1981-1982) condujeron al estrangulamiento definitivo en el 
sector externo, lo que frenó abruptamente el ritmo históriw 
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camente ascendente de la producción industrial y por ende -

de la econom!a en su conjunto. 

Este diagnóstico de la problemática industrial plantea la -

necesidad de inyectar al aparato productivo nacional elemen 
tos de eficiencia y competitividad para estar en posibili-
dad de exportar manufacturas que financien una proporción 
creciente de las importaciones del sector. 

Con relación a esto, el Programa dice textualmente: 

"En s!ntesis, el desaf!o fundamental para recuperar con ba
ses sólidas y diferentes nuestra capacidad de crecimiento -
es generar y ahorrar nuestras propias divisas mediante un -
proceso de industrialización que reduzca progresivamente la 

exigencia de moneda extranjera para desarrollar la planta -
productiva, que fomente exportaciones y que sustituya seleE 
tivarnente importaciones. Esto es lo que permitirá, final-
mente," un crecimiento autosostenido." (4) 

Desde este punto de vista, la estrategia no considera excl~ 
yentes la sustitución de importaciones y el fomento a las -

exportaciones, sino que pretende combinar las necesidades -
de fortalecer el mercado interno y de aumentar la integra-
ción y eficiencia de la planta nacional para hacer frente 
a una econom!a mµndial en constante cambio. 

Más detalladamente, el Programa señala como problemas a re
solver los siguientes: 

Posición desventajosa de la industria nacional en los -
mercados internacionales. 
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La producción de bienes y servicios b4sicos, de insumos 

y de bienes de capital no satisface plenamente las nece
sidades y prioridades del desarrollo nacional, 

Rezago tecnológico por falta de investigación y desvinc~ 

laci6n de ~sta con la planta productiva. 

Producción de ciertos bienes manufacturados con calidad 

inferior a la óptima. 

Aglomeración excesiva de la industria, que implica la -~. 

utilización irracional y costosa de la infraestructura 

existente en los grandes centros de consumo. 

Participación no planeada del Estado en ciertas ramas in 
dustriales, con la consecuente desatención de sectores.

industriales estrat~gicos. 

Insuficiente generación de empleos y satisfactores b4si

cos. 

Ante la definición de los problemas básicos, el Programa -
contempla las siguientes orientaciones .de polttica económica 

industrial y de comercio exterior: 

Desarrollar un nuevo patrón de industrialización y de e~ 
pecializaci6n en el comercio exterior, más articulado al 
interior y competitivo al exterior. Esto implica fornen~ 
tar las ramas manufactureras con mayor potencial export! 

dar, sin desatender la producción de bienes e insumos b! 
sicos, y que se reduzca el ritmo de crecimiento de las -
ramas que aan dependen del proceso sustitutivo. 
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Satisfacer masivamente las carencias sociales a través -
de la incorporación de la tecnología avanzada, pero 
siempre adaptándola a las características y dotaci6n de 
los recursos naturales del pa1s;as1 como acompañándola -
de programas de capacitación de la fuerza de trabajo. 

Promover la organización industrial para optimizar el 
uso de los recursos y capacidades de la planta instalada. 

Impulsar el desarrollo industrial regional, buscando con 
ello que la producci6n se lleve a cabo en los sitios más 
apropiados en cuanto recursos que utiliza y caracter1st! 
cae del mercado. 

Promover la econom!a mixta, ea decir, la complementarie
dad de loa sectores p~blico, privado y social, con el 
propósito de que su participación sea más articulada. 

Generar empleos mejor remunerados y satisfactores bási-
cos suficientes. 

De lo anterior puede concluirse que el PRONAFICE incluye --
tres tipos de pol!ticas: de fomento, de protección y de reg~ 
laci6n. 

Las pol!ticas de fomento más destacadas son las que tienen -
que ver con las exportaciones, el crecimiento industrial y ~ 
el avance tecnológico. En el primer caso a través de un ti
po de cambio realista, permisos temporales de importación P.!! 
ra exportar y simplificación dé trámites; en el segundo, --
asignando a las ramas prioritarias vol~enes crecientes de -
crédito de largo plazo, ajustando los proyectos de inversión 
a los criterios de rentabilidad económica y también priorid.!!, 
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des sociales, sanear en todos aspector el sector industrial 

paraestatal; en tercer lugar, enfatizar la investigación 

tecnológica con recursos espec!f icamente destinados para -
ello. 

Las pol!ticas de protecci6n se rcf ieren principalmente a los 

criterios que gu!an el comercio exterior. Se rechazan tanto 
la liberalizaci6n como el proteccionismo extremos, pero se -
señala la decisión de racionalizar este dltimo, a efecto de 

promover la modernizaci6n en la producción nacional. En es
ta dirección se considera indispensable la sustituci6n pro-
gresiva de permisos previos de importaci6n por aranceles. 

Entre laspol!ticas de regulaci6n solamente se tienen dos: 
controles de precios para los bienes básicos y promoci6n se
lectiva de la inversi6n extranjera. 

D. Cartas de Intención firmadas con el F.M.I. (1982 y 1986) 

Si bien es cierto que los documentos hasta aqu! analizados -
contienen algunos elementos definitorios de la pol!tica eco
nómica reciente -en especial sobre la configuraci6n del mo

delo secundario exportador-, esos planes y programas no de
jan de ser un conjunto de buenos prop6sitos derivados de un 

cierto díagn6stico de la crisis. Pero .ª nuestro juicio la -
verdadera oríentaci6n de la pol!tica econ6rnica para enfren-
tar la crisis se encuentra contenida en las cartas de inten

ci6n que .. 111timas fechas han sido acordadas con el Fondo Mo

netario Internacional. 

Con base en las cartas de 1982 y 1986 es factible ubicar el~ 
ra y llanamente los reajustes que definen realmente la pol!-
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tica econ6mica actual (5). 

POLITICA FISCAL 

1982 

Es obvio que la política fiscal estaba orientada principal
mente a procurar el saneamiento de las finanzas püblicas y 

la correcci6n del d~ficit püblico (éste, derivado del incr~ 
mento en los pagos por concepto de intereses de la deuda y 

por la reducci6n de los ingresos fiscales); con este prop6-
sito se pusieron en práctica las siguientes medidas: 

a) Por lo que toca al sistema tributario, cabe destacar la 
revisión sistemática de los pr~cios y tarifas de los -
bienes y servicios que proporciona el sector.pOblíco, -
pero tratando de que los incrementos no tuvieran ef ec-
tos regresivos en la distribuci6n. 

En materia impositiva se señala la necesidad de modern! 
zar los mecanismos administrativos para abatir la eva~
si~n y ampliar la cobertura de la recaudaci6n directa; 
por lo que toca a impuestos indirectos, se propuso re
visar su cobertura y alcanzar la plena uniformidad en 
su aplicación. 

b) En lo que se refiere al gasto püblico predominaban las 
medidas de racionalizaci6n y ajuste afectándose el monto 

y la composici6n del presupuesto de 19B3. As!, se pro
cede a restringir tanto la inversión prevista para los 
programas no prioritarios, como los gastos corrientes -
vinculados a ellos. 
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c) Derivado de la pesada carga que representa el servicio 

de la deuda pdblica externa y la escasez de fondos en -
los mercados financieros (a causa del endurecimiento de 
los crl!ditos y la fuga de capitales), se gestion6 una -
pr6rroga de 90 d!as para cubrir los vencimientos más -
pr6ximos. En general, comenzó a prepararse un programa 
de restructuración de la deuda en tl!rrninos de sus pla
zos de vencimiento¡ asimismo se program6 un l!mite al -
endeudamiento externo neto del sector pdblico (11 mil -
millones de dólares). 

d) La reducci6n del gasto del sector pdblico en un 8% en -
todas las partidas -except? servicio de la deuda y sa
larios- contemplaba también un proceso de selección en 
cuanto a los subsidios que se otorgaban a las empresas 

P1lbli~. 

1986 

El fortalecimiento de las finanzas pdblicas sigue siendo un 
elemento importante de la pol!tica econ6mica, pero ya no c2 
mo factor de ajuste econ6mico, sino como mecanismo dtil en 
la promoción del crecimiento (mayor disponibilidad y ef i-
oiencia en la asignación de recursos), y en la reducción 
de las necesidades crediticias del sector pdblico. 

Los esfuerzos de pol!tica fisc~l.~retenden corregir el dl!
ficit pdblico de carácter "operacional", esto es, aqul!l -
que separa el componente inflacionario del servicio de la 
deuda pdblica interna y que contabiliza solamente los re-
querimientos financieros del sector pdblico susceptibles -
de ser controlados fiscal y presupuestalmente. 



106 

Para alcanzar estos objetivos se procede a realizar las si 
guientes acciones: 

al Modificar la estructura del sistema tributario mexicano 
con el objeto de que pueda operar con éxito en un ambien 

te altamente inflacionario. A este respecto, el princ! 
pal cambio consistirá en ampliar la bat>c gravablc del -

impuesto global de las empresas; para lograrlo se pon-
drán limitaciones a las deducciones por pagos de inter~ 
ses y se evitarán los rezagos que median entre el momen 
to en que el irn~uesto se causa y cuando éste se cobra. 
Por otra parte, se continuará con la modernizaci6n de -
la adrninistraci6n tributaria. 

De igual manera se prevé continuar con la política de 

incremento a precios y tarifas del sector püblico, pero 
cuidando no incurrir en alteraciones excesivas de los -
costos de producci6n. 

Se pretende efectuar un ajuste más severo de los pre-~ 
cios y tarifas en los rubros cuyos costos de operaci6n 

e1>tén·: demandando transferencias o endeudamientos adi-
cionales del gobierno (comunicaciones y transportes, -
por ejemplo). 

b) Seguirá vige!lte .la política de reducci6n del gasto pú
blico corno proporci6n del PIB. Sin embargo, dado el -
monto que absorbe el pago de los intereses de la deuda, 
no es factible una reducci6n sustancial del gasto del -

sector público pues ello pondr!a en peligro su capaci
dad operativa. En consecuencia, se planean reducciones 
en el gasto corriente pero también aumentos selectivos 
del gasto de capital (inversi6nl en sectores producti--
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vos estratégicos. 

el Si bien en 1982 la restructuración de la deuda constitu 

y6 un alivio a la crisis financiera de México, hoy en -

d!a las autoridades reconocen que para cubrir la brecha 

de financiamiento -provocada por el "shock" petrolero

y llevar a cabo el programa económico orientado al cre

cimiento, es indispensable contar con una cantidad sig

nificativa de recursos externos ( 11 mil millones de dó

lares) provenientes de instituciones multilaterales, bi 
laterales y comerciales. 

d) Hacia 1982 los correctivos aplicados a las empresas pt1-

blicas no iban más allá de actuar selectivamente en ma

teria de subsidios. En cambio, en los Criterios Genera 

les de Pol!tica Económica para 1986 se consigna elevar 

la eficiencia y productividad de todas las entidades P& 

blicas, con el propósito de alcanzar el cambio estruct~ 
ral en el área del gasto pablico, de aqu! que el proce

so de venta, fusión y/o liquidación de empresas se esté 

efectuando en forma sistemática. 

POLITICA MONETARIA 

1982 

La pol!tica monetaria se enfocaba a mantener la actividad -

productiva ptlblica y privada principalmente en las ramas -

prioritarias, para lo cual se realizaron acciones que aseg~ 
ran un mayor apego al sistema financiero interno a la pol!

tica económica nacional arriba señalada: se estableció el -

control generalizado de cambios y la nacionalización banca
ria, se negociaron nuevas l!neas de crédito internacional -
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hasta por 1,850 millones de dólares, y se proyectaba la can~ 

lizaci6n de recursos crediticios en funci6n de las metas ce 
producción, de balanza de pagos y de combate a la inflación. 

Se proponía estimular el ahorro interno y la intermediación 
financiera por la v!a de tasas de inter6s atractivas, así -
como dar flexibilidad a la política cambiaría, conforme lo 
aconsejeran la experiencia y las circunstancias internas y 

externas, as! por ejemplo, se estableció un mercado cambia
rio para la franja fronteriza y zonas libres que estaría d~ 
terminado por las condiciones de oferta y demanda. 

1986 

Se prosigue con la regulación bancaria destinada a absorber 
el exceso de liquidei y a estimular el ahorro para fomen-
tar el crecimiento. Por consiguiente, se observa el crite
rio de tasas de interés atractivas pero sujetas a revisión 
periódica y se reinicia el sistema de subasta para la colo
cación de valores gubernamentales. Además, se proyecta emi 
tir un nuevo instrumento financiero denominado en moneda n~ 
cional con vencimientos ligados a los movimientos del tipo 
de cambio. 

En cuanto a la distribución de los recursos, se reducen los 
requisitos de cartera de los bancos comerciales en un afán 
de dar mayor capacidad de préstamos hacia el sector priva

do. 

La política cambiaria ha evolucionado notableme.nte desde --
1982 y m prevé continuar el programa de absoluta flexibil.!, 
dad en la materia, pues con ello se pretende proteger la P2 
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sici6n competitiva externa de México y facilitar la libera
lizaci6n de la politica comercial. 

POLITICA COM~RCIAL 

1982 

Con el propósito de fortalecer la balanza de pagos y recen~ 

tituir las reservas internacionales, se señalaron tres acci2 
nea concernientes al ámbito comercial: desestimular las im
portaciones no indispensable; mantener el nivel de competit! 
vidad de las exportaciones por la v!a de un tipo de cambio -
flexible, y comenzar a revisar y dar racionalidad al sistema 
de protección comercial (incluyendo estructura arancelaria, 
incentivos a la exportaci6n y el requerimiento previo para 
importar) buscando con ello una mayor eficiencia del proce
so productivo. 

1986 

En materia comercial la pol!tica econ6mica muestra avances 
considerables; la liberalizaci6n de nuestro mercado es el 
objetivo y para lograrlo se consideran diversas acciones, -
destac!ndose las siguientes: realizar tres ajustes a la es
tructura arancelaria a fin de lograr en octubre de 1966 ta
sas que vayan del O al 30% con no m4s de cinco niveles aran 
celarios; eliminar antes de diciembre de 1987 los precios -
oficiales de referencia con los cuales se determinan los d! 
rechos aduaneros para las importaciones; proseguir la sust! 
tuciCSn de permisos pre.;,ios por aranceles; eliminar las ba-
rreras no arancelarias en un 5% de productos m4s; realizar 
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las últimas gestiones para que M6xico quede integrado al -
GATT. 

Adicionalmente, buscando reducir la dependencia de M6xico en 

materia petrolera, surge como objetivo de pol!tica econ6mica 

la diversificación de exportaciones. 

POLITICA DE INVERSION EXTRANJERA 

1982 y 1986 

En la carta de intención de 1982 no se menciona la pol!tica 

prevista en materia de inversión extranjera, sin embargo, -

en el documento correspondiente a 1986 se señala que desde 

aqu61 año ha quedado establecida una pol!tica selectiva de 

promoción a la inversión extranjera, con especial énfasis -. . . 
en las áreas relacionaóas con exportaciones no petroleras y 

transferencia de tecnolog!a. Asimismo, se señala que en el 

futuro la aprobación de proyectos de inversión será automá

tica si después do 30 días no se ha emitido opini6n en con
trario, y que se facilitará el acceso al mercado mexicano 

de pequeñas y medianas empresas extranjeras. 

POLITICA PETROLERA . 

1962 

En el diagnóstico de la situación económica se destaca que 

las reducciones en la demanda y en el precio del petróleo -
constituyen causales importantes de los problemas fiscales 
y del aumento no programado del gasto público. Sin embargo, 
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no se formulaba una pol!tica especifica en esta materia, s2 
lamente se señalaban medidas orientas a corregir el déficit 
pGblico a través de otros mecanismos fiscales (impuestos, -
reducciones del gasto corriente y de la inversi6n, etc.). 

1986 

Tomando en cuenta la inestabilidad que afecta a los mercados 
petroleros y la dependencia de la econom!a mexicana respecto 

de las exportaciones de hidrocarburos, el gobierno formula 
una petici6n abierta a la comunidad financiera internacional 

para que preste su apoyo a fin de reali:zar ajustes ordenados 
en la econom!a sin afectar bruscamente el patrón de asigna-

ci6n de recursos. 

Se establece qua el requerir.tiento de f inanciruniento externo 
será menor si mejoran los precios del petr6elo. En rela

ci6n a ésto, se propone observar las siguientes acciones -
en respuesta al comportamiento de los merdados petroleros: 

a) Si el precio promedio del petr6leo de exportaci6n se -
mantiene en un rango de 9 a 14 d6lares ·.el barril, se 
mantendr& constante el financiamiento externo neto pr2 
gramado para el sector pdblico. 

b) Si los precios se sitaan por debajo de 9 dólares, dura~ 

te 9 meses se requerir4 de un dólar adicional de finan
ciamiento por cada d6lar en que caiga el precio; asimi~ 
mo, el balance operacional habrá de ajustarse conforme 
a las pérdidas de ingresos. El financiamiento adicio-
nal global no podrá exceder los 2,500 millones de d6la

res por periodo de 18 meses. 
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c) Si los precios superan los 14 dólares se reducirá el fi 

nanciamiento externo de acuerdo al monto adicional de -
ingresos. Cl balance operacional tendrá que ajustarse. 

MECANISNOS AN'.L'IRRECESIVOS 

1962 

El conjunto de medidas de pol!tica económica arriba descri

tas constituyen la esencia de la estrategia antirrccesiva -
formulada en la carta de intención de 1962. 

Se tX'ataba de un programa de ajuste cuyas principales pre-

tensiones eran abatir los índices de inflación, superar el 
desequilibrio externo y fortalecer las finanzas püblicas. -
Concluido el periodo de ajuste económico se esperaba recup~ 
rar el potencial de crecimiento a largo plazo, siempre y -
cuando el citado programa contara con el respaldo financie

ro del Fondo Monetario Internacional. 

1966 

• En t~rminos generales hay continuidad en cuento al diagnós-
tico de la crisis y ,la estrategia para hacerle frente. No 
obstante, en la carta de intención de 1986 se pone de reli~ 
ve el problema petrolero como causa de la recesión y las -
acciones contempladas a este respecto abarcan una parte im
portante del documento en cuestión. 

El mecanismo funeamental para hacer frente a la crisis se 
resume como sigue: apoyo financiero internacional como -
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elemento compensatorio de las fluctuaciones en los mercados 

petroleros. Entre tanto -a pesar de la solicitud de recuE 
sos financieros internacionales-, en 1982 se daba priori-

dad a la promoción del ahorro interno como posible salida 
al desequilibrio fiscal. 

Por ~ltirno conviene señalar una contradicción que se obseE 
va. De un lado, hay similituces en lo que se refiere a las 
medidas concretas de pol!tica económica pero, por otro lado, 

es distinta la visión que se tiene en cuanto a los resulta
dos esperados. 

:efectivamente, hacia 198:2 se preveía llevar a cabo un proc~ 
so de ajuste sin el cual no había posibilidades de crecer; 

en cambio en la carta de intención más reciente se pretende 
entrar de lleno al programa de crecimiento sostenido, el -
cual se espera habrá de culminar en la estabilización de la 

econorn!a. Lo anterior hace suponer que el "ajuste" previo 
ha dejado de considerarse requisito indispensable en el co~ 

bate de la recesión. 

2. ¿QUE ES EL CAMBIO ESTRUCTURAL? 

Las orientaciones generales que gu!an la pol!tica económica 
nos remiten, necesariamente, al concepto de cambio estructu
ral, por lo que resulta conveniente efectuar una recapitula
ción de las mismas con el propósito de establecer el signifi 
cado concreto de tal término. 

Por principio de cuentas cabe señalar que el proyecto de c~ 
bio estructural o reconversión nacional surge como respuesta 
a los problemas generados por el modelo tradicional de indu~ 
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trializaci6n y que su intenci6n fundamental es mofif icar p~ 

trones de conducta fuertemente arraigados pero que al mismo 
tiempo impiden recobrar el ritmo de crecimiento econ6mico y 

hacer m4s eficiente y justo el desarrollo. 

El cambio estructural significa imprimir al desarrollo con

diciones firmes y durables a partir de reorientar, reorde-
nar y, en general, llevar a cabo una transformación profun
da en todos los ámbitos del quehacer nacional para poder -
restablecer los equilibrios fundamentales que se han visto 
afectados durante el prolongado proceso de industrializa
ción sustitutiva. 

La reordenación nacional reconoce cuatro grandes problemas 
de orden estructural que deben ser resueltos mediante cam-

bios de fondo: desequilibrios del aparato productivo y di~ 

tributivo; insuficiencia del ahorro interno que lleva a in
currir en préstamos eKternos; escasez de divisas como cons~ 

cuencia del desequilibrio comercial con el exterior, y desi 
gualdad en la distribución del ingreso. 

El reconocimiento de dichas deficiencias y la decisión de -
corregirlas lleva a asumir seis orientaciones que conforman 
el planteamiento de cambio estructural. Esas orientaciones 

son: 

a) Fortalecer los aspectos sociales y redistributivos del 

crecimiento. 

b) Modernizar el aparato productivo y distributivo (recon

versión industrial) 

e) Descentralizar en el territorio las actividades produc
tivas y el bienestar social. 

d) Establecer v!nculos entre las modalidades de financiamien 
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to y las prioridades del desarrollo. 

e) Preservar, movilizar y proyectar el potencial de recursos 

humanos, naturales, tecnológicos y culturales del país. 

f) Fortalecer la rectoría del Estado, as! como impulsar a -

los sectores social y privado en apego al sistema de ec~ 
nom!a mixta. 

~n estrecha relación con estas propuestas generales de cambio 

estructural tiene lugar lo concerniente al cambio en el sec-

tor püblico, .en especial la reorientación de su aparato pro-

ductivo industrial que ha dado en llamarse reconversión indu~ 
trial paraestatal. 

3. EL REPLANTEAMIENTO DE LA POLITICA ECONOMICA DEL SECTOR 

INDUSTRIAL PARAESTATAL. 

Teniendo como punto de referencia la necesaria y evidente r2 

orientación del patrón de desarrollo industrial por la que -

transita nuestra economía, así como la reformulación de la -
política económica global asociada a dicho proceao, resulta 

relativa.~ente sencillo comprender el por qu~ de los cambios 

que se observan en el 4mbito específico de la industria pa

raestatal. 

En efecto, las empresas püblicas como instrumento clave de 

la actuación económica del Estado resienten y a la vez for
man parte esencial del proceso de cambio que est4 experime~ 

tanda la economía mexicana. 

As!, tenemos que el nuevo enfoque a que se ha se ha hecho -
referencia y que da nombre al presente trabajo es sinónimo 
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del replanteamiento a que ha estado sujeta la "porci6n" de la 

política econ6mica que se encarga en específico de las empre

sas pQblicas, también tlenominadas genéricamente como indus--
tria paraestatal. 

Las diversas políticas y acciones que conforman el "nuevo en

foque" han dado en llamarse Reconversi6n de la Industria Par_!! 

estatal. Siendo éste el término oficial resulta de suma im-

portancia analizar, en primera instancia, los aspectos conceE 

tuaeles propios de la reconversi6n (6) . 

A. LA RECONVERSION INDUSTRIAL (EN GENEnAL) . 

De acuerdo al Programa Nacional de Fomento Industrial y Co-

mercio Exterior, la reconversi6n industrial constuituye uno 

de los pilares del cambio estructural que guía la actual es

trategia de desarrollo: el desarrollo económico y social, -

fincado en el desenvolvimiento industrial y la consolidaci6n 

de nuestro comercio exterior requiere de la medernizaci6m -

profunda del aparato productivo nacional, esto es, de su re
conversi6n. 

Siendo as!, por reconversi6n industrial debe entenderse el -
proceso de transformaci6n y adaptación de la planta product! 

va a una nueva reali.dad econ6mica, con el propósito de mode.!: 

nizarla en todos sus aspectos (tecnológico, productivo y de 

organizaci6n de las empresas y ramas industriales) e incre-

mentar su eficiencia y competitividad, dando cauce a una ru

ta alternativa de crecimiento econ6mico (modelo secundario -
exportador). Hablar de reconversi6n industrial implica pen

sar en la recreaci6n de la base material que exige el patr6n 

de acumulación 'hacia afuera': 
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De lo anterior se puede concluir que la reconversi6n indus~
trial equivale a la estrategia de cambio estructural circun~ 
crita al área de la producci6n manufacturera, teniendo como 

objetivo fundamental la generaci6n de un patr6n de crecimie~ 

to m4s articulado al interior y más competitivo al exterior, 

que reduzca la vulnerabilidad externa de la cconom!a. Se -
pretende con ello recuperar la capacidad para exportar y co

rregir los desequilibrios en las cuentas con el exterior -
pues los diversos expedientes de financiamiento, tales como 

las exportaciones petroleras y el cr6dito extorno han demos 
trado tener l!mites. 

Pero la heterogeneidad que caracteriza la planta industrial 
nacional obliga a matizar la estrategia de reconversi6n en -

funci6n de la naturaleza de cada uno de los grandes grupos -
de industrias que existen en nuestra econom!a, de aqu! que -
se distingan cuatro vertientes de cambio estructural en la -
industria: 

Reconvertir, propiamente, las ramas tradicionales 

Articular las cadenas productivas 

Fomentar el ~recimiento estable de las ramas modernas 

Crear industrias de alta tecnolog!a 

Por lo que se refiere a la reconversi6n propiamente dicha de 
las ramas tradicionales (siderargica, azucarera, textil, etc.) 
se busca subsanar los rezagos tecnol6gicos y proveerles de -
un tamaño t~cnicamente adecuado para competir; en s!ntesis, 

reconvertirlas en el sentido de incrementar su productividad. 
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Con relación a la articulaci6n de cadenas productivas en las 

ramas más modernas y potencialmente competitivas, se preten

de consolidar su desarrollo por medio do una integración ef i 
ciente de las plantas productivas que ya existen pero que se 

encuentran desarticuladas entre sr. 

En cuanto al fomento de las ramas modernas, productivas y -

con tecnolog!a avanzada (qu!mica, petroquímica, etc,) el pr2 

pósito es garantizar su crecimiento estable y cuidar que su 

producción se mantenga en niveles competitivos, a través de 

apoyos financieros y mecanismos de regulación. 

Finalmente, el planteamiento más ambicioso en materia de r~ 

conversión es el que tiene que ver con la creación de indu~ 
trias de alta tecnolog!a {electrónica, biotecnología, inve~ 

tigaci6n sobre nuevos materiales, etc.) y surge de la evi-

dente necesidad de corregir el rezago tecnol6gico de nues-

tro pa!s. 

B. LA RECONVERSION DE LA INDUSTRIA PARAES'l'ATAL: UN NUEVO 

ENFOQUE PE.LA EMPRESA PUBLICA. 

Las empresas püblicas (sector industrial paraestatal) como -
parte integrante de. la planta productiva nacional se desen-

vuelven dentro de una problemática semejante a la de ésta -
dltima y en consecuencia plantean la necesidad de efectuar -

cambios similares. En otras palabras, la modernización y el 

incremento de la productividad constituyen también el eje -

rector de la política econ6mica de la empresa püblica. 

El contexto internacional y nacional en crisis que se torna 
cada vez más competitivo e inlerdependiente, la eno;rrne mag

nitud de la deuda externa, la inflaci6n y el desequilibrio 
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fiscal son fen6menos que obligan a definir un nuevo rumbo ec2 

n6mico: la inserci6n activa en el mercado internacional de -
productos manufacturados. En este contexto, la renovaci6n de 
las empresas püblicas es un factor decisivo. 

La visión renovadora de las empresas püblicas mexicanas fija 
los siguientes objetivos: 

Centrar la actividad empresarial del Estado en lo estra
tégico y prioritario. 

Garantizar el crecimiento sostenido de dichas activida
des -estratégicas y prioritarias- a travás de acciones 
que las hagan autofinanciables como por ejemplo la in-

troducci6n del progreso tecnol6gico y la inyecci6n de -
niveles adecuados de inversi6n. 

El logro de estos objetivos se ha fincado, en principio, en 
la evoluci6n simultánea de dos grupos de acciones: las que 
se orientan a redimensionar el sector industrial paraestatal 

y las que buscan modernizar o reconvertir las ramas tradici2 
nales de la industria paraestatal. Debe subrayarse que am
bos tipos de medidas se vinculan estrechamente pues las pr1 
meras coadyuvan a la ejecuci6n de las segundas. 

Con el redimensionamiento, la actividad industrial del 
Estado pretende enfocarse s6lo hacia áreas estratégicas y -
prioritarias, con lo cual se liberan recursos financieros -
y capacidad de gestión pro~icios para apoyar las pol!ticas 
de reconversi6n o modernización de las ramas que, siendo -

prioritarias, no operan con plena eficiencia. 

Antes de abundar acerca de los avances alcanzados en cuanto 

a redimensionamiento y reconversión paraE·statal es importan-



120 

te establecer, como punto de referencia, algunos aspectos -
relevantes de la participación del sector pQblico en la eco
nom!a durante el periodo que precede a los cambios de la po-
1! tica de la empresa pdblica. 

B.l Antecedentes Inmediatos: La Participaci6n del Sector Pd- · 
blico en el P.I.B. (1975-1983). 

El análisis comparativo entre el P.I.B. del sector pQblico y 

el P.I.B. total del pa!s arroja indicadores confiables ~cer

ca del tamaño del sector pablico en Ja actividad económica -
nacional, en tanto que esta forma de mcdici6n está exenta de 
duplicaciones. Los datos más significativos que se obtienen 
por esta v!a indican que de 1975 a 1983 la aportación del -
sector pQblico al P.I.B. creci6 de 14.6% a 25.6%, siendo re! 
pensable de ello la expansi6n de la producci6n energética -~. 
que pasó del 3.5% en 1975 al 14.0% del P.I.B. total en 1983 

(correspondiendo 13.1% a la industria petrolera y 0.9% a la -
eléctrica) , mientras que la contribución del gobierno gene -
ral se redujo del B.0% al 7.4% en los mismos años (7). 

En contraste con la elevada participaci6n de la industria p~ 
trolera, la presencia de las empresas pablicas en otros ren

glones de la actividad económica llegaba apenas al 3.1% en -
1975 y al 4.2% en 1983 del P.I.B. total •. Pero en conjunto -
las empresas p<lblicas registraron un gran dinamismo (ver cu,e 
dros l y 2). 

Las remuneraciones que efectda el sector pdblico ascienden -
del 29.8% al 39.6% del total del pa!s en 1983 y se explican 
por el importante ~olumen de ocupación asociado a la presta
ci6n de servicios como la administraci6n pdblica y la defen
sa, la educación y la atención m~dica. Es as! que en 1983 -

el gobierno general pag6 el 25.4% de las remuneraciones tot,e 

les y el restante 14.2% estuvo a cargo de las empresas pdbli 

cas. 
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Por lo que se refiere al renglón ocupacional (ndmero prome-
dio de puestos remunerados requeridos para la producción), 
el sector püblico colaboró con 14,9% en 1975 y 20.4% en 1963 

al total nacional. En este ültimo año los mayores requeri-

mientos ocurrieron en los servicios de administración pabli
ca (5.4%), educación (8.1%), médicos y asistencia social 

(l.8%), por lo que el gobierno general proporcionó el 15.3% 

de la ocupación total, Más de la mitad (53.1%) de la ocupa
ción total que proporcionó se concentró en la prestación de 
servicios educativos. 

Por su parte, las empresas püblicas contribuyeron con un 

5.1% a la ocupación total, tanto en actividades altamente 
tecnificadas (energ6ticos)' como intensivas en mano de obra. 

Por lo que se refiere a la contribución del sector püblico -
P.I.B. que se generó en los principales servicios, las cifras 
son especialmente elevadas (ver cuadro 3). 

B.2 El Redimensionamiento de la Industria Paraestatal. 

El redimensionamiento y la racionalización de la presencia -
del Estado en las diferentes ramas de la producción indus -

trial se ha llevado a la práctica con base en un proceso peE 
manente de desincorporación de empresas iniciado en 1983, el 

cual abarca acciones de venta, liquidación, fusión y transf~ 

rencia de paraestatales industriales. 

La desincorporación implica depurar el sector industrial pa
raestatal, buscando concentrar la participación del Estado -

en las ramas estratégicas o de inter6s prioritario, En este 
sentido se habla de redimensionar el sector, esto es, darle 
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nuevas dimensiones pero al mismo tiempo mayor efectividad cg 
mo instrumento do pol!tica ocon6mica. 

Además de lo anterior, la desincorporaci6n de empresas se en 
cuentra asociada a los siguientes criterios básicos; 

Racionalizar, cuando las condiciones lo permitan, los 
servicios de apoyo~ las empresas. 

Concentrar esfuerzos y recursos en el fortalecimiento del 

nacleo básico paraestatal para aumentar su integración e 
incrementar su capacidad exportadora. 

Vender empresas que aun teniendo viabilidad económica ca·
recen de importancia estratégica o prioritaria. 
Fusionar empresas cuando por sus condiciones técnicas y 
económicas sea factible un mejor aprovechamiento de re-
cursos y capacidades • 
Transferir a los gobiernos estatales la propiedad de 
empresas de importancia local. 
Liquidar empresas que ya han cumplido con los propósitos 

para los cuales fueron creadas o que carecen de viabili
dad económica para operar. 

El proceso de redimensionamiento ha logrado avances signifi
cativos, especialmente al eliminar de la industria paraesta
tal gran parte de la diversificación inconveniente. 

En enero de 1983 la industria paraestatal comprend!a un con
junto muy grande y heterogéneo de empresas (359 en total, 
sin contar 42 minoritarias: 347 empresas mayoritarias y 12 
organismos descentralizados) . Más del 85% del valor de la -
producción industrial paraestatal estaba concentrado en el -
tipo de actividades que conforman el nacleo básico, es decir, 
petróleo, petroqu!mica básica, energ!a eléctrica, fertilizan-
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tes, siderurgia, minería, azacar y equipo de transporte. 

Pero frente a este nacleo básico existía un amplio conjunto 

de empresas dispersas en otras ramas y muchas veces de tama

ño ineficiente. El Estado participaba en 28 de las 49 ramas 

industriales, pero en 17 de ellas su presencia era inferior 

al 10\ de la producci6n nacional y s6lo en 6 superaba la mi

tad de la producci6n nacional (2 de las cuales eran petr6leo 

y petroquímica básica, las que constitucionalmente correspon 

den al Estado de manera exclusiva.) 

Esta diversificaci6n fue resultado de varias d6cadas de pro

tecci6n indiscriminada a la planta industrial, prop6sito que 

incluy6 el rescate de numerosas empresas en quiebra -para 

salvaguardar el empleo- as! como la puesta en marcha de pr2 
yectos de inversi6n que quedaron aislados al no realizarse -

los planes m4s amplios que los comprend!an. 

Un contraste con esta situaci6n, de enero de 1983 a enero de 

1987 ha quedado autorizada la desincorporaci6n de 210 empre

sas pdblicas (206 mayoritarias y 4 organismos descentraliza

dos), cifra que representa el 51% del universo de entidades 

paraestatales. 'Dichas desincorporaciones se han efectuado -

por diversos procesos, pero se observa un marcado predominio 

de los mecanismos de liquiaaci6n y de venta (la mitad de las 

e~presas han sido desincorporadas por estas vías). 

El paquete de 63 desincorporaciones consignado a finales de 

1986 signific6 el retiro del Estado de las industrias qu!m1. 

ca, petroqu!mica secundaria, máquinas-herramienta, textil y 

papel. De esta manera -aunque a la fecha falta por concl~ 

irse alrededor de 160 de las desincorporaciones autorizadas

puede afirmarse que las medidas tomadas en materia de redi--
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mensionamiento arrojan un perfil bastante modificado del ses 
tor industrial paraestatal: Se concentra en solamente 13 r~ 
mas de actividad y se limita a 149 empresas, de las que 51 -
corresponden a la producci6n de az6car y 48 a las activida-
des minerometalargicas y de siderurgia básica. 

Paralelamente a las acciones de desincorporaci6n, han tenido 
lugar avances importantes -desde el punto de vista organiz~ 
tivo- en la racionalizaci6n de la presencia estatal en la -
industria. A este respecto cabe señalar la concentraci6n de 
las empresas en grandes grupos industriales que fungen como 
controladoras. Dentro de este esquema sobresalen PEMEX, CFE, 
SIDERMEX, FERTIMEX, AZUCAR, S,A, etc., cuya constitución f~ 
vorece la interrelación de las empresas que actaan en una 
misma actividad, sumando as! sus capacidades de operación, -
organización y financieras en beneficio de la eficiencia pr2 
ductiva. 

En términos generales el proceso de redimensionamiento y ra
cionalización se encuentra comparativamente más avanzado que 
el de reconversión, pero los avances logrados representan la 
posibilidad de orientar cada vez más el apoyo hacia la recon 
versión industrial en sentido estricto. 

B.3 La Reconversión en la Industria Paraestatal. 

Tal y como ha quedado establecido, la reconversión es un pr2 
ceso hasta cierto punto deliberado de modernizaci6n tecnoló
gica, productiva y de organización de las empresas, para: 
preservar la planta industrial, evitar su desmantelamiento Y 
darle competitividad y eficacia: acceder al comercio exterior 
con productos manufacturados: depender cada d~a menos de la 
inestabilidad de los mercados de materias primas; ofrecer 
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m!s y mejores empleos; lograr una mayor articulaci6n al int~ 
rior de la estructura productiva y mayor competitividad ext~ 
rior. 

En la industria paraestatal la reconversi6n es tambi~n una -
estrategia orientada a buscar la modernizaci6n integral de -
las empresas industriales -en este caso de carácter pGblico
pero su instrumentación incluye elementos que buscan reducir 
los costos sociales implícitos en el proceso (cabe señalar 
que la reconversi6n también puede tener efectos negativos en 
el empleo y las economías regionales). En este sentido, se 
plantea proceder a la modernización con base en los princi
pios de gradualismo, concertaci6n con los diversos sectores 
y coordinaci6n con los gobiernos estatales y municipales, 
as! como con las entidades pdblicas involucradas. 

Atendiendo a esos principios, se ha decidido actuar en cinco 
campos del quehacer de las empresas püblicas: 

modernización t6cnico-productiva 
modernizaci6n comercial 
capacitación directiva y de la mano de obra 
saneamiento financiero 
programaci6n de inversiones y del crecimiento 

En función de cada ·uno de esos campos se prevé lo .siguiente. 

En la línea de modernizaci6n t6cnico-productiva: 
Ajustar los tamaños de planta hasta alcanzar escalas 

de producción competitivas 
Incorporar nuevas tecnolog1as de proceso y de produ~ 

to 
Adecuar la plantilla del personal al tamaño de las -
plantas y de las exigencias de eficiencia operativa 
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En la l!nea de modernizaci6n comercial: 

Desarrollar estrategias comerciales defensivas para 
racionalizar la protecci6n del mercado interno 

Desarrollar estrategias comerciales ofensivas para 
conquistar mercados en el exterior, lo que implica 
crear nuevos sistemas y canales de comercializaci6n 

En la l!nea de organizaci6n y capacitaci6n: 
Fortalecer la planeaci6n estrat6gica y la instrument~ 
ción de sistemas de evaluaci6n y control de las empr~ 
sas 
Promover el desarrollo tecnol6gico y la conccrtaci6n 
de acciones con centros de investigaci6n y de educa
ción superior 

Instrunlentar programas de capacitación e impulsar la 
productividad con est!mulos espec!ficos para el tra

bajador 

En la l!nea de saneamiento financiero: 
Asumir pasivos y restructurar adeudos de las empresas 
que lo requieran 
Establecer compromisos de productividad para reducir 

costos e incrementar ingresos 

En la l!nea de programaci6n de inversiones y del creci
miento: 

Revisar proyectos de inversi6n 
Canalizar preferentemente los recursos a nuevos pro
yectos que apuntalen la modernizaci6n 

con el afán de rescatar al'gunos aspectos significativos que 

tienen que ver con el avance de la recon~ersi6n de la indu~ 
tria paraestatal, presentamos a continuaci6n el siguiente -
resumen indicativo referido a las ramas de siderurgia, azü

car y fertilizantes. 



Area de acción 

l. Modernización 

Técnico-Productiva 

2. Modernización 

Comercial 

3. Saneamiento 

Financiero 
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Rama: Siderurgia 

Avances 

Se han repuesto equipos y susti

tuido instalaciones obseletas en 

la planta de Altos Hornos de Mé

xico, S.A.; 

se han efectuado nuevas inversi2 

nes para ampliar la capacidad en 

SICARTSA I y reabrir el proyecto 

SICARTSA II y se ha decidido can 

celar las operaciones de Fundid2 
ra Monterrey. 

se llev6 a cabo la reestructura

ción del grupo SIDERMEX para con 

formar una empresa controladora, 

desincorporándose las empresas -

dedicadas a la transformaciOn -
del acero y poniéndose en marcha 

un programa quinquenal para in-

crementar las exportaciones (se 

espera triplicar las ventas a -

partir de 1987). 

Para cristalizar los cambios - -

arriba señalados ha sido india-
pensable efectuar la rehabilita

ción financiera de las empresas 

siderllrgicas: se redujo el ende~ 
damiento de Altos Hornos en 270 

mil millones de pesos; para -



4. Programa de 
Inversiones 
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SICARTSA I y SACARTSA II se asu 
mieron pasivos por 30 y 142 mil 
millones de pesos, respectiva-
mente. 

El programa de inversiones pr~ 
visto alcanza un monto de 971 
mil millones de pesos para 
1987/1990, de los cuales el 
70\ corresponde a SICARTSA, II, 
14\ a la modernización de Altos 
Hornos, 2% a SICARTSA I y 14% 
a requerimientos diversos para 
la producción del grupo. 
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Rama: Az11car 

El saldo de la reconversión industrial azucarera arroja resultados 
alentadores que se resumen en un incremento del 29% en la produc-
ci.On durante 1983-1986 y en la autosuficiencia alcanzada en 1985. 

Area de acci6n 

1. ModernizaciOn 
Técnico Productiva 

2. Modernización 
comercial 

3. Saneamiento 
Financiero 

Avances 

Para apoyar la tendencia posit! 
va que registran los ingenios -
pOblicos se proyecta rehabili-~ 
tar y sustituir equipo, as! co
mo ejecutar proyectos de inge-
nier!a y procesos que favorez-
can el avance tecnológico. 

A(!n cuando ha quedado demostra
da la eficiencia en la distrib~ 
ciOn del producto a todas las -
r~giones del país, se busca con 
firmar tal situaciOn a través d:l 

des mecanismos: otorgado 1ntegr~ 
mente a la empresa p11blica Azo
car, S.A. las funciones de no! 
matividad, acopio y regulaciOn 
del mercado; desincorporando en 
favor de los sectores privados 
y social las funciones de tran~ 
porte, almacenamiento y venta. 

Para resolver los problemas fi
nancieros se proyecta la revi-
si6n de los precios, a efecto -
de promover la autosuficiencia 



4. Capacitación directiva 
y de la mano de obra. 

5. Programa de Inversiones. 
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financiera de la rama y, en con 
secuencia, la reducci6n gradual 
de los subsidios. 

Se han formulado programas de -
capacitación que incluyen a los 
productores y cortadores de ca

ña; se ha establecido que en t2 
da adquisici6n de maquinaria y 
equipo, el proveedor deber4 --
adiestrar a los trabajadores en 
la operación y mantenimiento de 

las mliquinas. 

Para concretar dichos proyectos 
se estima destinar recursos por 
un total de 187 mil millones de 
pesos (36 en 1987, 55 en 1988 y 

96 en 1989-1991). 
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Rama: Fertilizantes 

El desarrollo en materia de fertilizantes tiene repercusiones rel~ 
vantes en cuanto a producción alimentaria, de aqu! la prioridad -
que se ha otorgado a la conclusión del complejo Lázaro Cárdenas, -
que permitirá aumentar en 1.3 millones de toneladas la producci6n 
de fertilizantes. 

Area de Acción. 

l. Modernización Técnico 
Productiva. 

2. Modernizaci6n Comercial. 

Avances 

Se ha suspendido.la operaci6n de 
plantas no económicas por su ob
solescencia (Ecatepec, Cuautitl!n 
y San Luis Potosi) y en su lugar 
se han puesto en marcha nuevas -
plantas productoras de fertili-
zantes de alta concentraci6n que 
han permitido elevar la elabora
ción de dicho producto del 40 al 
57 por ciento del total. 

FERTIMEX es responsable de comeE 
cializar 20 diferentes tipos de 
productos en 2,600 localidades, 
por lo que se plantea como urgen 
te modificar este esquema para -
hacerlo más eficiente. En este 
sentido se proyecta que FERTIMEX 
participe en la distribución, en 
tragando productos en solamente 
las 100 bodegas reguladoras que 

existen. 



3. Programa de Inver
siones. 
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Para la reconversi6n de la indu~ 
tria se estima invertir 870 mil 
millones de pesos entre 1987 y -

1995, de los cuales 200 mil mi-
llones se destinarán al reempla
zo de plantas obsoletas. El res 

to serfi utilizado en la constru~ 
ci6n de 7 plantas de alta tecno
logía especializadas en produc-
tos de alta concentraci6n, as1 -
como de instalaciones para alma
cenamiento, terminales de carga 

y de servicio. 
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CONCLUSIONES 

Sobre los aspectos de carácter teórico y conceptual con que 
da inicio el presente trabajo, surgen algunas reflexiones 
que consideramos no deben dejarse pasar por alto. 

l. LA POSTURA INTERVENCIONISTA DEL ESTADO MEXICANO NO 

EXCLUYE DE MANERA TAJANTE LA INSTRUMENTACION DE MEDIDAS 

ASOCIADAS A LA RECOMENDACION DE NO INTERVENCION 

ECONOMICA ESTATAL. 

En el estudio de un fenómeno eminentemente económico-estatal 
como es la empresa_ pública, la referencia teórica se confor
ma con los. planteamientos que las diversas doctrinas de pen
samiento proponen acerca de la relación Estado-economía. 

Si bien es cierto que dichas proposiciones teóricas distan 
mucho de reflejarse con toda su pureza en la historia de la 
política económica de nuestro país, la visión global de las 
mismas resulta de gran utilidad pues nos permite determinar 
el o los paradigmas que guían las decisiones de política 
económica por lo que se refiere a sus rasgos más destacados 
y esto, a su vez, nos proporciona mayores elementos de aná
lisis y de comprensión acerca de las motivaciones que llevan 
a tomar una u otra medida de política económica. 

De manera sintética es factible aglutinar las diferentes es
cuelas de pensamiento en dos cuerpos teóricos generales, los 

que a su vez son antagónicos entre sí. 

Por un lado, se tiene la concepción burguesa de la economía 
política (clásicos, neoclásicos, keynesianos, estructuralis
tas y rnonetaristas), cuyas ideas se fincan en considerar las 
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relaciones económicas capitalistas como inmutables y, por 
tanto, centran su atención en la defensa y la permanencia de 

ese orden económico y social, ya sea que recomienden o no la 
intervención económica estatal. 

De otra parte se encuentra la interpretación marxista de la 
economía política (socialismo cientif ico) cuyo interés pri
mordial es conocer y presentar con objetividad las leyes del 

desarrollo económico y social capitalista, para lo cual se 
vale de una ciencia histórica y teórica. Dado que esta 
perspectiva pronostica el fin del sistema capitalista, del 

Estado como agente económico solamente se analiza su postura 
de subordinación ante los intereses del gran capital. 

Con base en lo anterior se concluye en primera instancia, 
que la política económica nacional se apega con gran fideli
dad a la concepción burguesa y como tal debe considerarse al 

realizar cualquier estudio sobre el tema. 

En segundo lugar debe subrayarse que la intervención econó
mica del Estado se erige como factor constante y relevante 
en el desarrollo nacional, y que este hecho queda de mani
fiesto no solamente en las numerosas funciones de orden eco
nómico que el Estado mexicano asume como propias y que cum
ple con acciones concretas, sino también en la explícita de
finición de atribuciones económicas que le son conferidas 
constitucionalmente, las cuales se sintetizan en los precep
tos de economía mixta, rectoría del Estado y planeación de

mocrática. 

Ahora bien, no obstante que en nuestro país es claro que el 
Estado desempeña un papel central dentro de los complejos 
factores económicos, lo que habla de una estrecha relación 
Estado-economía, resulta paradójico que cada vez con mayor 
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frecuencia se asuman decisiones de política económica que, 

aun cuando no afectan severamente la postura intervencionis

ta del Estado, sí abren un cierto cauce a la libre acción de 

las fuerzas del mercado. Esta situación viene a reforzar 

nuestra observación acerca de la inexistencia de un paradig

ma absoluto en el quehacer económico estatal, sino solamente 

rasgos predominantes. 

2. EN MEXICO, EL ACTIVISMO ECONOMICO DEL ESTADO GUARDA 

IMPORTANTES COINCIDENCIAS CON LAS FORMAS QUE ASUME EN LA 

GENERALIDAD DE LOS PAISES SUBDESARROLLADOS. 

De acuerdo con los planteamientos contenidos en el Capítulo 

IV en el que se señalan las principales fases de la relación 

Estado-economía en lo tocante a la evolución de las empresas 

p6blicas, se observ~ un claro apego entre las característi

cas que presenta el intervencionismo económico del Estado en 
México y los rasgos generales que asume en el resto de los 

países de capitalismo tardío. 

Así por ejemplo, durante la etapa de transición al capita

lismo en nuestro país se distingue un Estado esforzado en 

encauzar y organizar el desarrollo. Este hecho y algunos 

otros que quedaron establecidos denotan la intromisión tem

prana del ente estatal en la esfera económica, así como su 

permanencia en el transcurso de la evolución industrial del 

país. 

3. SE CARECE DE RIGOR EN CUANTO A LA CONCEPTUALIZACION DE 

ACEPCIONES RELEVANTES TALES COMO EMPRESA PUBLICA, AREAS 

ESTRATEGICAS Y AREAS PRIORITARIA. 

Al revisar los principales conceptos de orden jurídico sobre 



137 

los que se finca la intervención económica del Estado en 
nuestro país, queda de manifiesto la inexistencia de una de
finición precisa del término empresa pública, lo cual repre

senta un problema bastante serio en tanto que en la actualiM 
dad dicho vocablo es objeto de frecuente discusión, así como 
blanco de numerosos ajustes de política económica. 

Esta carencia de rigor conceptual acarrea problemas, espe
cialmente en lo concerniente a la interpretación de las me
didas aplicadas en el terreno de las entidades paraestata
les, en virtud del uso indiscriminado que se da a términos 
similares. En este entorno, el esfuerzo por delimitar las 
implicaciones que están detras de la expresion "empresas pú
blicas" tiene como finalidad centrar el análisis tan sólo en 
aquél las entidades que a nuestro juicio deben considerarse 
como tales, esto es, el sector industria 1 · paraestatal. 

Algo semejante ocurre con relación a los términos "áreas es
tratégicas" y "áreas prioritarias", pues a pesar de estar 
contempladas constitucionalmente su definición resulta ex
tremadamente ambigua e imprecisa. 

En efecto, lo que debía constituir un supuesto fundamental 
en la formulación de la política económica -como es la 
determinación de áreas estratégicas y prioritarias-, aparece 
como un objetivo de la propia política, esto es, se 
encuentra susceptible a ajustes y cambios continuos en 
función del momento histórico de que se trate. 

En virtud de que lo relativo a las áreas estratégicas y 
prioritarias guarda estrecha relación con la política econó
mica de la empresa pública, especialmente en lo concerniente 
a los argumentos oficiales que apoyan el proceso de desin
corporación de entidades, la situación arriba señalada viene 
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a complicar la interpretación de las medidas que se aplican. 

En este sentido se observa, por ejemplo, un traspaso indis

criminado de sectores del ámbito prioritario al no priorita
rio, como si este mecanismo fuera suficientemente válido pa
ra justificar la desincorporación de empresas. 

Asimismo, cabe señalar que si bien existe una relación me
dianamente definida de actividades estratégicas -no olvide
mos que puede modificarse por decreto-, en el caso de las 
prioritarias se carece de un señalamiento explícito al res

pecto y solamente se cuenta con afirmaciones y planteamien
tos dispersos contenidos en la retórica oficial. 

- o -

Por lo que se refiere a la parte analítica del trabajo las 
conclusiones son: 

4. EL NUEVO ENFOQUE DE LA EMPRESA PUBLICA ES UN FENOMENO 

QUE GUARDA COHERENCIA CON LA TENDENCIA GENERAL DE LA 

POLITICA ECONOMICA Y DEBE ANALIZARSE EN ESTE CONTEXTO. 

Contrastando con la copiosa incorporación de empresas indus
triales al sector paraestatal que tuvo lugar en períodos an
teriores, hoy en día se observa un marcado proceso de depu~ 

ración de dicho sector. Si bien es cierto que esta nueva 
situación constituye la motivación originaria del presente 
trabajo, es importante subrayar una vez concluida la inves
tigación, que el nuevo enfoque de las empresas públicas en 
México es apenas un aspecto dentro de la redefinición global 
de la política económica y como tal, para ser analizado sa
tisfactoriamente se torna indispensable contar con una vi-
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sión lo más completa posible de las orientaciones generales 
que guían la política económica vigente. 

Vemos que la grave problemática económica se evidencia de 
muy diversas formas y en todos los ámbitos del quehacer na
cional, recreando una situación extremadamente compleja res
pecto de la que prevaleció en momentos históricos previos 

del desarrollo ca pi ta lista mexicano. En estas condic io
nes críticas tienen lugar la revisión y el cuestionamiento 
de prácticamente todas las instancias económicas, espe
cialmente las de carácter público como es el caso de las em
presas públicas. 

5. A NIVEL GLOBAL, LA POLlTICA ECONOMICA VIGENTE SE 

IDENTIFICA CON EL PATRON SECUNDARIO EXPORTADOR. 

Al analizar las características del periodo reciente 
(1982-87) se observa una clara subordinación de las medidas 
de política económica ante el problema del estrangulamiento 
externo y la crisis de pagos. 

En este contexto la alternativa para el crecimiento se finca 
en el ámbito del comercio exterior: se erige como objetivo 
primordial la exportación de productos manufacturados, con 

la cual se incremente la captación de divisas, 

Reflexionando un poco acerca de esto es importante decir que 
lejos de lo que el discurso oficial plantea, el patrón de 
crecimiento económico "hacia afuera" no es resultado de la 
decisión autónoma del gobierno en busca de la modernidad in
dustrial nacional, en todo caso se trata de una consecuencia 
lógica que deviene de la fórmula de desarrollo que antecede 
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y que culminó en una crisis generalizada en l~ que los pro

blemas de financiamiento y deuda externa alcanzan proporcio

nes insostenibles. 

Ahora bien, con relación a la viabilidad de la estrategia se 

advierten algunas limitantes pues aunque el modelo secunda

rio-exportador ciertamente es capaz de generar divisas, ese 

efecto positivo bien puede contrarrestarse por varias razo

nes como las siguientes: 

a) A pesar de que existe capacidad ociosa para producir el 
excedente exportable que pudiera venderse, su aprovecha

miento dependerá de las escasas divisas disponibles para 

adquirir los insumos importados. 

b) Para poder competir en el mercado mundial es indispensa

ble contar con una productividad aceptable, lo cual sig-

nifica importar tecnología avanzada. Pero esto no es 

posible justamente porque el déficit externo y las obli
gaciones derivadas de la deuda actúan como obstáculo. 

c) Si acaso lograra adquirirse la tecnología, se fomentaría 

la integración externa de la industria nacional y se 

profundizaría esta importante contradicción de nuestra 

economía. Por otra parte, seguramente se recrudecería 

el problema del empleo. 

d) Si se privilegia la producción orientada al mercado ex

terno se corre el riesgo de provocar escasez de produc
tos en el interno y de agravar otra de las debilidades 

estructurales: la brecha entre los sectores de la pro-

ducción. Asimismo, se tendrá que comprar fuera lo que 

demanda el mercado interno. 
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e) Las facilidades que se dan a la inversión extranjera di
recta no es otra cosa que acudir nuevamente a recursos 
provenientes del exterior, cuando lo que se busca es 
mantener la acumulación en forma endógena y con recursos 
propios. Además, la industria quedará vinculada con el 
exterior de manera más estrecha y las transnacionales 
saldrían especialmente beneficiadas gracias al apoyo 
otorgado a las empresas exportadoras, 

fl Las perspectivas de rentabilidad en el sector exportador 

estarán en función de las condiciones de la demanda ex
terna en el largo plazo, esto es, el marco internacional 
pasa a ser más que nunca un elemento determinante en el 
éxito de la estrategia y hay que tomar en cuenta que en 
tiempos de crisis las economías avanzadas protegen sus 

mercados. Por lo demás la situación general de incerti
dumbre favorece la especulación y la fuga de capitales 
más que la inversión. 

6. EN MATERIA DE EMPRESAS PUBLICAS SE HA SACRIFICADO LA 

EFICIENCIA POR LA EFICACIA DE SU GESTION, EN LA 
ACTUALIDAD SE TORNA INDISPENSABLE EQUILIBRAR TAL 
SITUACION. 

Señalábamos en el capítulo III que la eficacia de las empre
sas públicas se mide en función del cumplimiento de sus ob
jetivos, mientras que hablar de eficiencia nos remite a me
dir qué tan ventajosas -o desventajosas- son las condiciones 
financieras y productivas sobre las cuales se finca la acti
vidad de las empresas públicas. 

Haciendo un recuento de lo acontecido a lo largo de la evo
lución de las empresas públicas mexicanas se observa una 
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franca búsqueda de eficacia aún a costa del abandono de los 

aspectos relacionados con la eficiencia. 

Con relación a este punto es oportuno seftalar que desde la 

etapa del crecimiento coyuntural del sector industrial para

estatal hasta la fase de su r~pida expansión, la evolución 

de las empresas públicas estuvo guiada por la búsqueda con

tinua de metas y objetivos, los que finalmente llevarían a 

alcanzar el desarrollo industrial capitalista. En otras pa

labras, la política económica de las empresas públicas se 

delineó de acuerdo a las ~xigencias que la evolución capita

lista iba planteando, ya fuera proveer infraestructura fisi

ca y materiales básicos para la industria, o bien rescatar 

empresas privadas en mala situación a fin de conservar em

pleos, etc. 

Esta postura dio lugar a un sector industrial paraestatal 

sumamente heterogéneo que además se movía en condiciones 
productivas y financieras poco eficientes. 

Sin embargo, con la formulación de una política económica 

que en lo general responde al propósito de alcanzar cambios 

estructura les, todo parece indicar que en lo tocante a la 

empresa pública la orientación es la misma y por lo tanto se 

plantea dar la importancia debida a los aspectos de eficien

cia tanto como a los de eficacia. 

7. EN EL PROCESO DE CAMBIO ESTRUCTURAL DE LA EMPRESA 

PUBLICA EL REDIMENSIONAMIENTO HA TENIDO MAYOR PESO QUE 

LA PROPIA MODERNIZACION. 

En el marco de la política económica de cambio estructural 
para las empresas públicas, a partir de la cual se espera 
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que estas úl t inias queden capacita das para contribuir satis-
. factoriamente en el proyecto de crecimiento "hacia afuera", 

las acciones concretas se han limitado a "redimensionar" el 
sector paraestatal a través de los procesos de desincorpora
ción de entidades. 

En efecto, después de cinco años de haberse planteado la ne
cesidad de efectuar un cambio profundo en la gestión de las 
empresas públicas, puede concluirse que solamente se han re
gistrado avances significativos en materia de depuración del 
sector, mientras que el proyecto de reconversión o moderni
zación industrial se encuentra prácticamente estancado, lo 

que habla de las escasas posibilidades financieras con que 
cuenta el sector público para apoyar de manera íntegra el 
cambio propuesto, 

8, LA INTENSA ESTRATEGIA DE DESINCORPORACION DE EMPRESAS 

PUBLICAS NO SIGNIFICA PERDIDA EN LA CAPACIDAD RECTORA 

DEL ESTADO. 

Considerando que la venta, fusión, transferencia o liquida
ción de paraestatales industriales tiene lugar en un contex
to mucho más amplio en el que por regla general se observa 
una franca intervención estatal, resulta inapropiado pensar 
que el proceso en sí mismo deteriora la rectoría económica 

del Estado. 

Por el contrario, las medidas de política económica encami

nadas a depurar el sector industrial paraestatal constituyen 
una fórmula para ejercer la rectoría, pues en última instan

cia esta decisión es un elemento clave dentro del plantea
miento global que el gobierno señala como alternativa para 
recobrar el ritmo de acumulación. En otras palabras, la 
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desincorporación de empresas públicas es una manera de poner 

en práctica la capacidad rectora que posee el Estado, en 
tanto que con ello se guía o influye en determinado sentido 

a la economía nacional. 



l\PEND!CE A 

(CUADROS ESTADIST!COS CAPITULO V) 



CUADRO 1. 

SECTORES l9JO 

P!UllK."lü Hfl'ERNO BHLTJQ 31 BlJ 

l. SCcLor prilw1no 
b º"" 

2. Min<Orf.a 2 1S7 

3. 'lOt..'l il>dusLrial 
(" 4+5+6+7) G H42 

4. i'etr6loo y deri v;¡Jo,; 1 029 

5. l1ttlustr ia nunufou.:lu-
rcr.:i 4 600 

5. J Consumo no du-
radcro n.d. 

5. 2 Int.emc<lios n.d. 

5. 3 Consum:> durade-
ro n.d. 

5, 4 O<> capital n.d. 

6. Const.ru=i6n 701 

7. Elcctdcidad 152 

8. Sector terciario 17 108 

l'RODUC'Fi !NTEH!'lO llRUTO POR SECTORES, 1«30-1978 

(Mil lorw:.~ de l)t_"!SOS 1) prcci<:-.s dí! 1~)60) 

1940 1 ~l~U 19:>S l%0 1965 

··-,,-·-~-···----------------------~ 

·1G C93 8 l 3 O·l l l ·I 049 150 ó 11 211. 320 

9 057 IS 9ti8 20 16) 23 ')71) 30 222 

1 73li l ·¡ 39 l 945 2 306 2 .¡ 2~ 

(_) '}(¡') 20 J58 211 88~ ·11 62'/ G4 07'l 

1 253 2 467 2 G'/O 5 128 o 015 

7 19 3 1·1 244 21 423 20 an 44 761 

n.d. 10 090 ¡.¡ 609 18 286 25 491 

n.<l. 2 834 ·1 44\ {j 952 11 308 

n.<l. 683 1 no 2 077 •l 817 

n.d. 637 1 103 l 577 3 14 5 

1 169 3 028 3 951 6 105 8 534 

3 54 619 8115 1 502 2 769 

25 9 31 4~ 239 G3 052 82 608 115 59 o 

1970 1975 1978 

296 600 390 300 440 600 

34 535 37 511 41 339 

2 B:i'J 3 406 3 582 

'l'J ns 136 530 163 914 

12 675 18 177 26 571 

67 680 90 060 l 05 061 

35 581 44 055 50 636 

18 829 26 960 32 019 

8 234 12 872 15 172 

5 036 6 173 7 234 

13 583 20 205 22 009 

5 357 e osa 10 273 

159 911 212 853 231 765 

FUEN1'E: 1930, llaneo Internacional dt~ Reconstrucci6n v F'omento, A Report on thc Mexican Economy, apéndice 
estadístico, 1940-t978 elaUorilUo a part.it' de Banco de M6xico, Serio Informaci6n Econ6mica, 
Producto interno bruto y gasto, Cuadernos, 1960-1977 y 1970-1978. 

N01'A: TOMADO DE BQI,TVINIK, J. 'i llERNl\ND!lZ LllOS. ORi.GEN DE LA CRISIS lNDUSTRil\L: EL l\GO'fl\MIENTO DEL 
MODELO DE SUSTlTUCION DE IMPORTACIONES. p. 460 



CUADRO 2. 

TASllS !JE CRECIM! E?1TO DEL PllODlJCTO TNTtlltW BRUTO TOTAL. 

Y POH SCCTORt:S, 1910 - 19"/B 

1930 1940 1%0 l 9ü0 1970 1950 1955 1%0 1965 1970 1975 
- - - - - - - - - - -

19·10 1950 1%0 1970 l97B l ') :,5 l ~) 60 1~)65 1970 1975 1978 

-----~~-------

PRODUCTO INTERNO BRUTO 3.9 6.0 (,. l 7.0 :).1 6. s 5.7 7.1 6.9 5.6 4.1 

l. Sector primario 4. l :), o 4. 1 3.7 2. ) 4. B 3. 5 4 .. , 2. 7 l. 7 3. 3 

2. Miner!a - 2.2 o.o 2.9 2. 2 2. 9 2. 3 ) . 5 1.0 3.3 3.6 l. 7 

3. Industria 4. 4 7.4 7.4 •). l 6. 5 7. J 7.G 9.0 9.2 6.6 6.3 

3.1 Petróleo y pctro:¡uimica 2.0 7. 1 7.6 9,5 9.7 l. 6 14. o 9.4 9.6 7. 5 13. 5 

3.2 fu.nufacturas 4.6 7. l 7.3 3.9 5.7 B. 5 6. 2 9,2 8.6 5.9 5.3 

3, 2.1 COnsUiro no duradero n.d. n,d, 6. 1 6,9 4. 5 7. 7 4.6 6.9 6.9 4.4 4.8 

3.2.2 Intanrcdios n.d. n.rl. 9.4 10.5 6.9 9,4 9.4 10.2 10.7 7.4 5.9 

3 • 2 • 3 COnsU!fO dur adcro n.d. n.d. 11. B l •l. o 7.9 13. 2 10.J 18.3 11. 3 9.3 5.7 

3.2.4 Ca?ital n.d. n.d. 9.5 12.3 4.6 11. 6 7. 4 14.B 9.9 4.2 5.4 

3.3 Construcción 5.2 10.0 7. 3 8.3 6.2 5.5 9. l 6.9 9.7 8.3 2.9 

3.4 Elt.>etricidad 8.8 5.7 9.3 13.6 B.5 6.4 12.2 13.0 14.l B.6 8.3 

4. Saetar terciario 4. 3 5.7 6. 2 6.8 5. 2 6.9 5. 5 7.0 6. 7 5.9 2.9 

FUENTE: Cuadro l. 

NOTA: Tomado de Doltvinik, J. y Hernández Laos. op. cit. p.461 



CUADRO 3. 

ESTRUCTURA DEL PRODUC'l'O rnn:RNO l\RU1'0 POR Si::CTORHS DE /\CT1V !O/ID, 1930-1976 

{Porcentajes en base a precios de 1960) 

SECTORES 1930 1940 l ~)50 19~» 5 1%0 l %5 1970 1975 1978 

Producto intemo bruto 100.0 100.0 100.0 100. o 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

1. Sector primario 19. 1 19 .. 1 l<).2 1 7. 7 l 'I. 9 14. 2 11. ti 9.6 9.4 

2. Minería 6.0 J.7 2 .1 l. 7 J. 5 l. l l. o 0.9 o.a 
3. Industria 20. ·l 21. 4 24.~ 25.3 27.7 30.2 33.5 35.0 37.2 

3 .1 Petróleo y petro-
qu1'.mic:t 3.2 2.7 3.0 2.3 3.4 J. B •I. 3 4.7 6.0 

3.2 Manufacturas 14.5 15.4 1 7. l 18.8 19.2 21. l 22 .8 23.l 23.0 

3.2. l COnsU10 no dur~ 
dero n.d. n.d. 12. l 12. 8 12. l 12.0 12.0 11. 3 11. 5 

3.2.2 Intenoodios n.rl. n.d. 3.4 J.9 4.6 5.3 6. 4 6.9 7.3 

3.2.3 consuno duradero n.d. n.d. o.a l. l l. 4 2.3 2.8 3.3 3.4 

3.2.4 Capital n.d. n.d. 0.8 1.0 1.0 l. 5 l. 7 l. 6 l. 6 

3.3 Construcci6n 2.2 2.5 }. 6 }.5 4 .1 4. o 4.6 5.2 s.o 
3.4 Electricidad 0.5 O.B 0.7 0.7 1.0 l. :.s l. a 2.1 2.3 

4. Sector terciario' 53.8 55.5 54.3 55.3 54.9 54. 4 53.9 54.5 52.6 

FUENTE. Cuadro l 

* SE TRATA GENERALMENTE DE ACTIVIDADES INDUCIDAS POR EL DESARROLLO PERO INCAPACES DE GENERAR 
DESARROLLO POR SI MISMAS. 

NOTA: Tomado pe Boltvinik, J. y llernánd-z Laos. op. cit. p.462 



CUADRO 4. 

COEFICIENTES DE IMPORTJ\CION INDUSTRIAL 1929-1977. • 

BIENES OE cnlSl.M) NO BIENES l~IOO BUNES OE a:NSlM) 
DURAOERC5 DURJ\DERC6 Y OE - 'IDrAL W..WFAC'IURAS 

CJ\PITl\L 
II III 

1929 0.3517 0.5558 0.9604 o. 5671 
1939 0.2222 o.5591 0.9029 0.4856 
1950 0.0690 o. 4155 o.7357 0.3112 
1952 o. 0717 0.4629 0.7408 o·. 3441 

1954 0.0639 0.3928 0.6045 0.2880 
1956 o .0726 o.4294 0.7075 0.3357 

1958 0.0572 0.4035 0.6864 o. 3114 

1960 0.0572 0.3538 0.6654 0.2967 
1962 0.0561 0.3126 0.6265 o. 2710 

1964 0.0567 0.3100 0.5847 0.2741 

1966 0.0587 0.2655 0.5133 0.2470 

1968 0,0508 0.2396 0.5190 o. 2434 

1970 0.0394 o. 2116 0.4705 0.1998 

1972 0.0399 0.2131 o. 4570 0.1939 

1975 0.0!>69 0.2618 0.5277 0.2555 

1976 0.0360 0.1980 0.5070 0.2221 

1977 0.0343 o. 1954 0.4452 0.1890 

FUENTE: Banco de H4xico. Valor del Producto por R11J11as y Anuario de Comercio 
Exterior. 

• El coeficiente as igual .a las importaciones por subsector de origen (H) 
entre la suina del producto interno y de las importaciones de cada sub-
sector (H+Ol • 

NOTA: Tornada de Boltvinik, J. y Hernández Laos. op. cit. p.477 



CUADRO 5. 

SUIJSECTOR INDlJSTRI/IL 

LA SUSTlTUCION DE IMPORT/IC!ONf,S COMO FUENTE Df- CRECIMIENTO 

(19'13-1977). 

19J9-1qso 1950-1958 1950-1969 

( 1) ( 21 (11 (2) ( ll (21 

1970-1977 

(1) (2) 

---------------------------· -------------·----------------------
l. Uient.:u de consumo no 

duradero 90.6 ~) • 4 96.3 l. 7 99.2 0.6 98.2 2.0 

l l. Bienes in tcnncd ios 78." 21. .¡ 89.2 10.8 84.5 15. 5 94.3 5,7 

lll. Dicncs de consumo du-
radcroB y de capital 41. 6 58.4 7 J. 8 28.2 65.9 J4. 1 85.4 14.6 

Total do manufacturas 82.6 l 7. 3 97. 9 2. ¡ 91. 9 8.1 95.5 4.5 

(1) Demanda interna y exportaciones 

(2) Sustituci6n de importaciones 

• Porcentaje de crecimiento del PIB que se explica por el elemento indicado. 

FUENTE: Tomado de Boltvinik, J. y Hcrnllndez Laos. op. cit. p,480 



CUADRO 6. 

ESTRUCTURA DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO DEL SECTOR 

INDUSTRIAL. A~OS SELECCIONADOS. 

( PORCENTAJES ) 

INDUSTRIA 1950 1960 

Bienes de consumo no duraderos 70.8 62.9 

Bienes de uso intermedio 19.9 24.4 

Bienes de consumo duraderos 4.8 7.2 

Bienes de capital 4.5 5.5 

Total de manufacturas 100.0 100.0 

FUENTE: Cuadro 1 

1970 

52.4 

23.J 

12.4 

6.9 

100.0 

NOTA: Tomado do Boltvinik, J. y llern!tndoz Laos. op. cit. p,484 

1980 

47.6 

JO.O 

14.6 

7.0 

100.0 



CUADRO 7. 

MEXlCO: J;STRUCTUR/\ llF.L PRODUCTO INTERNO !\RUTO EN !./\ 
INDUSTkl ,\ l•\i\NUP/\CT!JRERA. PRECIOS DE 1960 

(Porcentajes) 

----
INOUSTRI,\ l9SO 1960 1965 1970 l '.17 l l 9 7 2 197] 1974 1975 1976 1977 1978 

---

Iliones de con 
sumo no dura:" 
de ros 70.B 63. 3 56,9 52.6 52.2 51. 5 50.2 48.9 48.7 48,4 49.8 40.2 

Dicncn de co!! 
sumo intcrmc-
dios 19.9 24. l 25.3 27.0 28.7 29.7 30.l 30.4 29.0 30.9 30.2 30.5 

Bienes de con 
sumo durado-=-
ros 4.8 7.2 10. 8 12. 1 12.0 12. •I 13.2 14.4 14.2 14. l 13.3 14.4 

Iliones de ca-
pi tal .t. 5 5.4 7.0 7.5 7.1 6.4 6.5 6. 3 7.3 6.6 6.7 6,9 

•rotal manu-
facturas 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100,0 1 OO. O 100.0 100.0 100,0 

FUENTE; Banco de M6xico, Serie Información Económica, Producto interno bruto y gasto.Cuadernos: 1960-
1977 y 1970-1978. Cuentas nacionales y acervos de capital, consolidadas y por tipo de actividad eco~nica, 
1950-1967. 

NOT/\: Tomado de Boltvinik, J. y Hernández Laos. op. cit. p.486 



CUADRO B. 

lNDUS'rRlll Dl:: 'l'HJ\NSfüHHAClC>lL ~;t;MEHO [)!:: ESTl\ll!.f;CIMIC:tl'l'OS POR Rl\Ml\5 

Y ESTHN!'OS Dr: TllMNW, 197 5 

----·--· 
l::STRllTOS DE TllMAflO DE Ll\S PL1\NTi\S 

INDUSTRIA ------·-----
1-5 6-15 16-25 26-:10 51-100 101-500 500 y mis Total 

-
Bienes de con 
sumo no dura= 
de ros 77 219 6 0•12 1 814 l 7'1 o 1 265 l 2·10 1 7B 89 498 

Bienes de con 
sumo lntcrrnc= 
dios 8 351 1 872 653 652 541 640 128 12 837 

Bienes aura-
de ros 859 344 197 204 175 284 96 2 159 

Bienes de c~ 
10 901 pi tal l 487 491 520 365 323 56 14 149 

Total manu-
facturas 97 336 9 745 3 155 3 116 2 346 2 487 458 118 643 

FUENTE: Elaboraciones especiales con base en el X Censo Industrial, SPP Coordinación General de los Servi
cios Nacionales de Estadística, Geografía e Informltica. M~xico, 1979. 

1 Nl1mero de personas por establecimiento 
2 No incluye las operaciones de PEMEX relacionadas con extracción y refinación de petróleo y pe

troquímica blsica. 
NOTA: Tomado de Boltvinik, J. y llern!lñdez Laos. op. cit. p.p. 490 y 491 



APENDICE B 

(CUADROS ESTADISTICOS CAPITULO VI) 



CUADRO 1. 

CON'rHIDUCJON DEI, SECTOR PUBLICO AL PHODUCTO INr:zRNO BRUTO Dt: NEXJCO 

POR AC:T!V!DAOES ECONOMtCAS 

1975 y l<JU3 ) 

·------------··---------· 
9 5 a 

Hillunos de pasos corr. ' Mtllones da pesos corr. 

Plll 'l'OTAL 

PIB Sector Público 

1 '097, !63.G 

l 6U, 165, 9 

Agropecuario, SilviculturJ, 
Mí nerfo • 

Pesen 11.l 

Ind. Manufacturera • 
Construcción 
Electricidad 
Comorcio, restaurantes, 
hoteles 
Transportes, almacenamict1to. y 
comunicación 
Serv~ fínanc., Seguros, D. 
inmuebles 
Serv. comunales, sociales y 
personales 

Industria Petrolera 

excluye la Industria Petrolera 

1 ,.11 5. 7 
10,005.2 

No ex 1ste producción 
9,793.1 

3,425.5 

13,660.7 

4' 145. 8 

BB,756.6 

28,902. 2 

100.0 17' 121,06·1.0 

14. 6 4'382,992.6 

º·o (-) ~. 01 J. 4 
u.12 25,159.6 
0.91 200,555.3 

No existe producción 
0.09 155,357.9 

0.3) (-) 28,959.7 

l. 24 279,581.6 

0.37 247,504.3 

e.os 1'268,006.5 

2.63 2'240,720.5 

FUENTE: s.P.P. La Participación del Sector P6blico en el Producto Interno Bruto de 
M6xico 1975-1993. M6xico, 1984. 

i 

100.0 

25.6 

-.-
0.14 
1.17 

o.9o 

- -
1.63 

l. 44 

7.40 

13. l 



CUADRO 2 

PARTICIPACION DZ LAS EMPRESAS PUBLICAS 

EN EL PIB TOTAL 1975-1983, 

( PORC~:N'rAJES ) 

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1902 1903 

PIB 'l'OTAL 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

PIB EMPR.C:SAS 

PUBLICAS 6.6 6. !) 7.8 7.7 8.3 10.5 10.4 14.0 18.2 

FUENTE: s.P.P. La Participaci6n del Sector POblico en el 
Producto Interno Bruto de M6xico 1975-
1983. México, 1984, 



CUADRO 3. 

PARTICIPACION DEL SECTOR PUBLICO 

EN EL PlB POR TIPO DE SERVICIO 

( PORCENl'AJ t::S) 

DENOMINACION 1 9 7 5 l 9 7 9 

SERV, EDUCACION 79.9 81. 7 

SER.V. MEDICOS 56.0 52.2 

ADMON. PUBLICA Y DEFENSA 100.0 100.0 

FUENTE1 s.P.P. La Participación del Sector Pablico en el 
Producto Interno Bruto de M6xico 1975-1983. 
Mbico, 1984. 

1 9 0 3 

78.5 

40.S 

100.0 



CUADRO 4 

PERFIL DEL SECTOR INDUSTRIAL PARAESTATAL • 

CONCEPTO ENERO 1903 JULIO 1986 ENC:HO 1987 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 12 o 0 

EMPRESAS MA'iORI'rARIAS 347 199 141 

TO TA L 359 207 149 

* NGmero de entidades 

FUENTE: S.E.M.I.P. Infonnes de Labores 1985-1986 Y 1906-1987. 



CUADRO 5 

PERFlL DE SECTOR INDUSTRIAL PARABSTATAL 

POR RAMA • 
( enero de 1987 l 

RAMA ORGANISMOS E.~PRES.l\S 

DESCENTRALIZADOS MAYORITARIAS 

ENERGETICOS 5 1 
Petr6leo y Petroqu!mica 
bhica 2 
Electricidad 2 
Energ1a tluclonr l 

BIENES DE CONSUMO BASICO 51 
Aztlcar 51 

INSUMOS CLAVE 3 58 
Minerometalurgia 2 17 
Siderurgia l 28 
Hanufact. Sidor. y Tubor!a ,9 
Fertilizantes 4 

METALMECANICA 22 
Equipo de Transporte 14 
Bienes de Capital 8 

OTRAS 3 

TOTAL 8 141 

FUENTE; S.E.M.I,P. Informes de Labores 1985-1986 y 1986-1987 •. 

• Indica nt!mero de entidades. 

TOTAL 

12 

5 
6 
l 

51 
51 

61 
19 
29 

9 
4 

22 
14 

8 

3 

149 



NOTAS 
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CAPITULO I. 

(1) Rodr!guez, O. La Teoría del Subdesarrollo de la CEPAL. 
p. 184 

(21 Friedman, M. Libertad de Elegir. tomado de Villarreal, 
R., en 'Estado y Doctrinas Económicas''. El Economista 
Mexicano. p.20 

(JI Villarreal, R. La Contrarrevoluci6n Monetarista. p.67 

(4) Villarreal, R. op. cit. p.264 

CAPITULO 'II. 

(11 Cordera, R. Estado y Econom!a. Apuntes para un Marco 
de Referencia. Revista Comercio Exterior, abril de 
1978, p.412. 

(2) Alvater, E. "Notas sobre Al'gunos Problemas del Inter
vencionismo de Estado. El Estado en el Capitalismo Coa 
temporáneo. p.p. 103 y 104 

(3) Cordera, R. op. cit. p.414 

(41 Gough, I. "Gastos del Estado en el Capitalismo Avanz_!! 
do". El Estado en el Capitalismpo Avanzado. p.253 

(5) Gough, I. op. cit. p.279 

(6) Cordera, R. op. cit. p.415 

(7) Cordera, R. op. cit. p.415 

.'. 

' ·1 
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CAPITULO III. 

(1) En buena parte, las ideas presentadas en los apartados 1 
y 2 de este capítulo fueron rescatadas de la ponencia in 
titulada ttEl cambio Estructural en la Industria Paracst~ 
tal", cuyo primer borrador fue elaborado por el licenci~ 
do Javier Ortiz Flores. El trabajo final se presentó en 

el marco de las Jornadas Jurídicas Nacionales 1987: El 
Cambio a través del Derecho, evento organizado por la F~ 
deración de Abogados al Servicio del Estado. 

(2) La Escuela Interarncricana de Administración POblica, en 

combinación con el BID y la ~undación Getulio Vargas de 
Brasil, contaba en 1980 con un Indice de estudios a· ni
vel internacional sobre la empresa pGblica que abar~aba 
alrededor de 4000 monografías ensayos y tratados. 

(3) S.E.C.O.G.E.F. "Diversas Acepciones Sobre Empresa PO-
blica" Antecedentes para la elaboración de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales. México, 1986. 

(4) La determinación de objetivos es discutible, sin embar
go, en este punto se ~espeta tal y corno la propone el 
a.utor en virtud de que el factor que verdaderamente in
tereaa aqu! ea ·el esclarecimiento del término "eficacia" 
en el contexto de la empresa 'pOblica. 

CAPITULO IV, 

(1) Cabe agregar que esta analogía tiene una importante uti

lidad pr4ctica en virtud de que existe un considerable 
acervo estadístico que se ocupa justamente del S.I.P.; 
en otras palabras, el término es oficialmente aceptado 
y COlllO tal es motivo de estudios diversos. 
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(2) A nivel infraestructura institucional cabe destacar la 

creaci6n del Banco de México en 1925 lo que da muestra 
de la direcci6n modernizadora del Estado. De hecho, 
toda la banca nacional surge en este periodo. 

(3) Carrillo Castro y García Rarnírez. Las Empresas POblicas 
en México. p.37 

(4) Planteamiento formulado por el presidente Abelardo L. 
Rodríguez que fuera retornado y materializado por Lázaro 
Cárdenas. 

(5) Recordemos que ésta fue una etapa difícil para numerosos 
capitales privados, por la transici6n que se oper6 al 
cambiar el predominio de las manufacturas ligeras a las 
de consumo duradero. 

(6) Acle y Vega. La Empresa POblica Desde Fuera Desde Dentro. 

p.29 

CAPITULO V. 

(1) ·Gorizález Casan~va, P. y Floresc~no, E. (Coordinadores). 

México Hoy. p.63 

(2) Por coeficiente· de importaci6n debe entenderse la razón 
de importaciones a oferta global; también se les iden
tifica como índices de ·sustituci6n de importaciones. 

(3) Boltvinik y Hernández Laos. Origen de la Crisis Indus
trial: el Ago~arniento del Modelo de Sustituci6n de Im

portaciones. p.503-509 

(41 Boltvinik y Hernández Laos. op. cit. p.510 
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(5) Durante 1978-1981 la producción de petróleo avanza 
a un ritmo anual promedio de cerca del 20%. Por su 
parten el producto real crece a tasas de 8.3% en 1978, 

9.2% en 1979, 8.3% en 1980 y 8.1% en 1981. 

(6) De 1979 a 1980 se reduce el crecimiento de la industria 

manufacturera de 10% a 7%, lo que representa un ritmo rn~ 
nor al observado por la producción total. Por otra par
te, cabe destacar que en 1976 la exportación de petróleo 
y sus derivados representó en 17% de las exportaciones 
totales, cifra que aumentó a 88% en 1981. 

(7) El primer planteamiento formal de este tipo se localiza 
en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 

(8) Se presentan en seguida los rasgos básicos indicados 

por Valenzuela Feij6o en El Capitalismo Mexicano en los 
Ochenta. 

CAPITULO VI • 

(1) P.N.D. p.127 

(2) P.N.D. p.178 

(3) En 1980 las·exportaciones manufactureras sólo alcanzaron 
a financiar el 25% de las importaciones de manufacturas. 

(4) P.R.O.N.A.F.I,C.E. "<Diario Oficial" de la Federación del 

13 de agosto de 1984. p.2 

(5) Se eligen las Cartas de 1982 y 1986 por ser las más tanto 
en 'contenido corno por ubicarse al inicio y al final del 
periodo en estudio1 se desea rescatar de ellas los ele

mentos de continuidad en sus respectivas propuestas. 
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(6) Dentro de la terminología oficial se habla de un progr~ 
ma de reconversión industrial; sin embargo, sobre este 

tema la rtnica constancia escrita que se ha hecho pdblica 
est! lejos de proponer en forma anticipada la ruta a se

guir en materia de cmpressas pdblicas. En su lugar, se 
hace una recapitulación de hechos y acontecimientos con

sumados a los que se intenta dar coherencia y explicación. 
No obstante, por esas mismas características el programa 
aludido es de utilidad en la evaluación y valoración de 
los resultados que se derivan del nuevo enfoque de la 

empresa ptlblica mexicana. 

(7) El gobierno general corresponde fundamentalmente al apa

rato administrativo. 
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